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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI CA ESPAÑOLA

A  todos los que la presente vieren y 
&afecd:

Que el Congreso de los Diputados 
ha decretado y sancionado la siguiente,

LEY.

Artículo, primero. 6a ratifica el 
Convenio adoptando el principio de la 
semana de cuarenta horas adoptado 
por la ‘Conferencia internacional del

Trabajo celebrada en Ginebra el afifi 
mil novecientos treinta y  cinco.

Art. segimáo. Sé  &utoma el Och 
hiemo para que registre esta ratifica* 
ciñó *m ?a Secretarla 4e la Sociedad dé 
las Naciones, fie acuerde con loque  
dispone la Úónstttución.
. Por tanto;
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Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de e3ta 
ILey, a*i como a todos ios Tribunales 
y autoridades que la hagan cumplir.

¡Barcelona, 17 de Marzo de mil nove
cientos treinta y ocho.

■MANUEL AZANA.
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

Social,
JAIME AGUADE Y  MIRO.

•CONVENIO [NUM. 47] PARA RE
DUCIR ¡LAS HORAS DE TRABAJO

A  CUARENTA POR SEMANA

Artículo primero. Todo Miembro de 
la Organización Internacional del Tra
bajo que ratifique el presente Conve
nio se declara en favor:

a) Del principio de la semana de 
cuarenta horas, aplicado en forma 
tal que no implique una disminución 
del nivel de vida de los trabajadores;

•b) <De la adopción o del fomento de 
las medidas que se consideren apropia
das para lograr esta finalidad;

Y  se obliga a aplicar este principio 
a las diversas clases de empleos, de 
conformidad con las disposiciones de 
detalle que han de prescribirse en lo? 
Convenios separados que se ratifiquen 
por cada Miembro.

Art. segundo. Las ratificaciones 
oficiales del presente Convenio serán 
comunicadas al Secretario general de 
la Sociedad de Naciones y registradas 
por él.

Art. tercero. 1. El presente Con
venio sólo obligará a los Miembrps de 
la Organización Internacional del Tra
bajo cuya ratificación haya sido regis
trada por el Secretario general.

2. El presente Convenio entrará en 
vigor doce meses después de haber si
do registradas por el Secretario gene
ral las ratificaciones de dos Miembros.

3. En lo sucesivo, este Convenio en
trará en vigor para cada Miembro do
ce meses después de la fecha en que 
se haya registrado su ratificación.

Art. cuarto. Tan pronto como se 
hayan registrado en la Secretaria las 
ratificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Traba
jo, el Secretario general de la Sociedad 
de Naciones lo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Interna
cional del Trabajo.

Asimismo les notificará el registro 
de las ratificaciones que le comuni
quen ulteriormente los demás Miem
bros de la Organización.

Art. quinto. 1. Todo Miembro que 
haya ratiflead^ e’ presente Convenio

podrá denunciarlo al cumplirse un pla
zo de diez ‘ años, a contar de la fecha 
inicial de la entrada en vigor del Con
venio, mediante declaración dirigida ai 
Secretario general de la Sociedad de 
Naciones y registrada por él. La de
nuncia no surtirá efecto hasta un año 
después de haber sido registrada.

2. Todo Miembro que haya ratifi* 
cado el presente Convenio y que en el 
plazo de un año, después de expirar el 
período de diez años mencionado en el 
apartado precedente, no haga uso de 
la facultad de denuncia prevista por el 
presente artículo, quedará obligado por 
un nuevo período de diez años, pudien- 
do, tan lo sucesivo, denunciar el pre
sente Convenio al expirar cada perío
do de diez años en las condiciones pre
vistas en el presente artículo.

Art sexto. A la expiración de cada 
período de diez años, a contar de la 
entrada en vigor del presente Conve
nio, el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo 
deberá presentar a la Conferencia ge
neral una Memoria sobre la aplicación 
del presente Convenio, y decidirá si 
procede incluir en el orden del día de 
la Conferencia la revisión total o par
cial del mismo.

Art. séptimo 1. En caso de que 
la Conferencia adopte un nuevo Con
venio que constituya una revisión to
tal o parcial del presente Convenio, y 
a no ser que el nuevo Convenio dispon
ga lo contrario:

a) La ratificación por un Miembro 
del nuevo Convenio revisado implica 
de pleno derecho, no obstante lo dis
puesto en el artículo quinto, la denun
cia inmediata del presente Convenio, a 
reserva de que el -nuevo Convenio re
visado haya entrado en vigor;

b) A  partir de la fecha de entrada 
en vigor del nuevo Convenio revisado, 
el presente Convenio no podrá ya ser 
objeto de ratificación por los Miem
bros.

2. El presente Convenio continuará 
en vigor en todo caso, en su forma y 
contenido, para los Miembros que lo 
hayan ratificado y que no ratifiquen el 
Convenio revisado.

Art. ocEEvo. Los textos francés e 
inglés del presente Convenio son igual
mente auténticos.

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA

A todos los que la presente vieren y 
entendieren sabed*.

Que el Congreso de los Diputados 
ha decretado y sancionado la siguiente*

LEY,

Articulo único. Se ratifica el Con* 
venio limitando las horas de trabaja 
en las minas de carbón (revisión del 
adoptado en mil novecientos treinta g 
uno), adoptado por la Conferencia In
ternacional del Trabajo celebrada en 
Ginebra en el año m i novecientos 
treinta y cinco, y se autoriza al Go
bierno para que registre esta ratifi
cación en la Secretaría de la Sociedad 
de las Naciones de acuerdo con lo que 
dispone la Constitución.

Por tanto;
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, asi como a todos los Tribunales 
y autoridades que la hagan cumplir.

Barcelona, 17 de Marzo de mil nove
cientos treinta y ocho. .

MANUEL AZAÑA.

El Ministro de Trabajo y Asistencia 
Social,

JAIME AGÜADE Y  MIRO.

CONVENIO [NUM. 46] PARA LIMI
TAR '  1 HORAS DE TtiABAJO EN
LAS jv— n AS DE CARBON ^REVISA

DO EN 1935)

Artículo primero. 1. El presento 
Convenio se aplica a todas las minas 
de carbón, es decir, a toda mina de la 
que se extraigan hulla o lignito sola
mente, o bien hulla o lignito princi
palmente, al mismo tiempo que otros 
minerales.

2. Para la aplicación del presente 
Convenio se considera como “mina' de 
lignito” toda mina de la que se ex
traiga carbón de una edad geológica 
posterior a la carbonífera.

Art. segundo. Para la aplicación 
del presente Convenio se entiende por 
“obrero” : a) En las minas sub
terráneas de carbón, toda persona ocu
pada en las labores subterráneas, sea 
cual fuere la empresa que la emplea 
o el carácter de los trabajos que reali
ce, exceptuándose las personas que 

' desempeñen un cargo de vigilancia o 
de dirección y que no tomen parte nor
malmente en ningún trabajo manual.

b) ‘En las minas de carbón a cielo 
abierto, toda persona ocupada directa 
o indirectamente en la extraccón de 
carbón, con excepción de las personas 
que desempeñen cargos de vigilancia 
o de dirección y que no tomen parte 
normalmente en ningún trabajo ma
nual.
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' - -'teE^em. - l ; 1-  - E f e  -la» 
\ ' ^ ^ n é m - ‘- é t r h % ^ í a  w  considerará -como 
horas de tra b a ja  e l  tiem po presen
c ia  m. la  muía* détéim m ado dé la m a
n era  siguiente:

•&} ’ áé^éóii&íclerará teme tiempo, de 
•;:jptóstec& en. una/mina subterránea el 
' tempirteéído ‘entre el momento
' te  ^óé’él obrero entra en. la jaula, para 
d  Seséenseí "y el. mámente* te  que sale 
de la  m ism a después de efectuada su 
a sé te s ite ;

I») &  las m inas en. que se " en tra  
p o ¡ $  galería, se  te n ríd e ra rá  esm© tiém - 
p  d e  presencia, en.- la  m ina el com pren
dido én tre  e l m om ento en. que el obre
ro  en tra  en la  galería  de acceso y  el 
m om ento eti qu e  el obrero s e  ba ila  de 
m u & é  t e '  la. superficie..'

' %  ’®  .tiempo "de presencia de cada. 
Obrete t e  lá  mina, no- podrá ¡exceder de 
tóete feo-ras' cuaren ta y  cinco m inutos 
p o r  día. en ninguna m ina suM erránea. 
$e  ta lla .

¿tefe* cuarto. ¡Be considerará que m  

*h&n cumplido las  iisposiciones d e lp re -  
e te te  Convenio s i  el tiem po comprendi- 
j & $  .en tre . el m om ento en que tos p ri
m eros obreros del equipo o de un g ru 
po : cualquiera abandonan .la superficie 
y  e l momento ¡en. que vuelven a  ella es 
él que ,'seña-Iá' el apartado  2  del a r 
tículo tercero, E l orden y  la du ra
ción,.. ta n to  del descenso como d e  l a ,  

teh fda ele ira equipo o de un grupo 
cualquiera de. .obreros,., deberán s e r  

tam bién sensiblem ente iguales.
Arto quinto. 1 A reserva de lo 

qua dispone el segundo apartado del 
presente artículo, se considerarán co
i to  cum plidas la s  prescripciones del 
presen te Convenio,; s i ...la. legialscMn 
¡nadonal establece que p a ra  el cálcu
lo .del tiem po de presencia, en la. m ina 
se  tenga -en cuenta .la duración .me
d ia  ponderada del descenso o ' de Ta 
euMda .de todos los equipos, .de obre- 
arqg del tePftinto. del .país. E n  este: ca- 
®©s "el rperíodo..te^prentíM p- en tre ,-e l 
smoniernto en que el últim o ̂ obrero del 
'equipo- abandona la ..superficie y. .el 
mqmento en que el p rim er obrero del 
«Bjteio- equipo sale de nuevo a  la  au- 

jp€.rficíe: sao- deberá exceder , en.. ningu- 
m ina de a te té  to r a s  quince m inu

te®» , fifi: embargo, no se . au to rizará  
m m g g m  sSstem a.de ' reglam entación en 
'Virtud del..cual, el prom edio■ de íiom s 
«te traba jo  de tos picadores,...conside
rados- .cora®- una- categoría d e  obreros, 

e n  trabajos,, .suMerrá-neos, 
é t e  te p erto r a l de. J a s  dem ás catogo- 

dé obreres del mismo , equjpq* 
2* ’to ito  M im b re  qu€,. héfcátedé papae* 

i Atoado- ci ®aéta$e. & . m  '.«#•-

■ - ?f i e r é . ! « I -  f t m m i e ' a r t i c u l é *  apliqué u l -  

• te rio tm en te  las'di^osSeioniesdetos- ar- 
- tientos 3Á -y •4.!» deberá rea lizar e s te  

cambio de una m an era  sim ultánea en 
todo el país? y  no sólo en p a r te  del 
mismo.

Arfe sex to .' ;1. Los domingos y  días 
de fiesta legal no deberán ser ocu
p ad o s-to s  obreros te . trab a jo s  subte
rráneos: \m  la s  m inas cíe' carbón.

No obstante,, esta  dísposícién se 
considerará cum plida cuando lo# obre 
ro s  disponga de u n  descanso ée  vein
ticuatro  to r a s  consecutivas?, ée  las 
cuales éieetoeto, por lo menos, estén 
com prendidas dentro del domingo o 
día é e  fiesta  legal.

2. L a legislación nacional podrá au 
to riz a r p a ra  ios obreros m ayores ée  
dieciocho aiios^ la s  siguientes excep
ciones a  lo dispuesto m  e l apartado  
precedente 

&> íPara trab a jo s  que, por su  n a 
tu raleza , sean necesariamente- conti
nuos;

-<&>•• P ara ' tra b a jo s  relativo® a  la 
ventilación, ée la  m ina, a  la  preven
ción de av erías  en las instalaciones 
de ventilación y  de protección de la 
mina, ¡asi como p a ra  tos trab a jo s  de 
prim eros auxilios en caso é e  acci
den te o  énférmedad. y  p a ra  el cuida
do de tos anim ales; ' 

e) P a ra  tos traba jos ée topogra
fía é e  la s  m inas, cuando estos tra b a 
jos no puedan efectuarse en o tros días 
sin in te rrum pir o dificultar la  explo
tación; •

d) P a ra  traba jos urgentes re la 
tivos a  las m áquinas y  o tra s  instala
ciones, cuando sea imposible 'ejecu
ta rlo s  d u ran te  la  m áreba norm al ée 
la  explotación, as i como t e  o tros ca 
sos u rgen tes o excepcionales que ge 
produzcan independientem ente ée la 
voluntad de la  em presa.

■3. ' L as  autoridades com petentes
tom arán las m edidas necesarias p a 
ra  que ¡no s e  efectúe: e n  domingo o 
én día de fiesta legal ningún tarafoajo, 
fuera  de la s  excepciones au torizadas 
por el p resen te  artículo.

4. Los trab a jo s  autorizados en v ir
tu d  del apartado  2"*ÜéY p rm m te  a r 
tículo s e rá á  rem unerados coú tm au~ 
niento del 25 por 100, por lo menos, 
sobre el salario  n o rá ia l

5.—Los obreros ocupados con g ran  
frecuencia en tos traba jo s enum era-' 
dos...:en el. ap a rtad o  2 del presente a r 
tículo deberán disfrutar... ée un  des
canso comptesadfor, 'c¡ bien, de tm au- 
mentOi-de,- ca la ría  • adem ado.--adem ás 
del -que se  estipula e n  ■;«$ apartado  - -4 
del p resente artto^to- $ j m  ’é a f c a M B  ' é e

aplie& éito de teta- dísposicién steáa» 
reglam entados por la legisl^efén » a- 
ctonal. ■

Arfc. séptimo. L a au toridad  púbiK 
ca; fijará, p a r  medio de Kegíamen- 
tos, tm  tiem po de presencia en  
la  m ina m ás corto que el p rescrita  
en los artícu los tercero, cuarto  y  
quinto p a ra  tos obreros ocupador m .  

lugares de -trabajo que, p o r sus con
dicionas anorm ales de te m p e ra tu ra  
hum edad u  o tras, resulten  particutor- 
m ente insalubres.

A rt. octavo. 1. L a au toridad  pú
blica podrá autorizar, por medie de 
Reglam entos, una prolongación de' tos 
•límites fijados en tos artículos te r 
cero, cuarto , quinto y  séptim o, m -  ca
so do accidente ocurrido b  inminente* 
en caso de ¡fuerza m ayor o  de trabajo  
u rgen te  que ¡haya de efectuarse t e  
la s  máquinas* t e  e l herram ental o t e  
las instalaciones de la  m ina a  causa  
de avería  en dichas m áquinas; berra- 
m en ta l o instalaciones, aun  cuándo ello 
m otivara una producción aceklentá! 
de carbón, pero únicam ente en la  m e
dida necesaria p a ra  ev ita r  que la  m ar- 
t e a  norm al de  la  explotación su fra  
un  g rav e  te to rp ec to ien to .

2. L a  au toridad  pública podrá  au 
torizar, -por medio d e  R eglam ent
os, una prolongación d e  tos lím ites 
fijados e n  tos artículos tercero, cuar
to, quinto y  séptim o, p a ra  tos obre
ros ocupados en  trab a jo s  que, por su 
naturaleza, sean  neeesaríam eofe con
tinuos o  de ca rá c te r  técnico e indis- 
pensafcles p a ra  la  preparación e  te r
minación norm al de la  explotación o  
de- su  continuación en plena m archa 
por .un equipo siguiente, y que to  
-estén relacionados con la  producción 
SU el ¡transporté de  carbón. P a ra  ca
d a uno de estos obreros; la  pm tonga- 
cdón autorizada no podrá exceder, 
salvo en los casos previstos, en. tos 
apartados o y  4 del presente artícu 
lo, de m edia hora  por día.

3. L a autoridad pública podrá au 
torizar, por medio é e  Reglam en
tos, la  prolongación t e  m á s  de m e
d ia  hora, d e  lo® límite® fijados m  

lo® artículo® tercero, cuarto, quinto y  

séptámo, cuando se t r a té  de:
a) Obreros cuya presencia es In

dispensable p a ra ! • ía  ' m areba * de''" 
bom bas da extracción y  aparaten  de 
Ventilación, y  p a ra  la  rnaréhh é e  

las bom bas de com presión d e  aíre -ne
cesarias p a ra  la  ventilación: ■ *

b) O breros ' dé .los''' almaeér? i-n del 
fondo;
: e>- M aquinistas d e ;' * grúas*; ú "  é % -  

brfas sub terráneas y  conductore® «de
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locomotoras, así como sus ayudantes 
ftxdispensables.

Sin embargo, ninguno de estos obre- 
ípo&t ocupados en dichos trabajos nece
sariamente continuos, podrá ser em 
pleado durante más de ocho horas p.¿r 
41a, excluido e l tiempo que invierta si 
sobrero en llegar al 'lugar del tn  bajo 
y  m  volver a la  superficie, entendién
dose que ese tiempo se reducirá al mí
nimum indispensable. Además, cuan
do se trate:

a) De obreros de los almacenes 
del fondo;

ib) De los encargados y los maqui
nistas de los pozos interiores d e se a 
dos a i transporte del personal,

c) De los conductores de locomo
toras para el transporte del pe^sonai;

d ) De los ayudantes indispe n ? - bles 
de los trabajadores mencionados en 
ib) y e),

Los límites de tal prolongae^n sa
rán fijados por Reglamentos dK-ralos 
por la  autoridad pública.

4. La autoridad pública pod'á au
torizar, por medio d e Reglara tos, 
una prolongación de los lím ite: fija
dos en los artículos 3.° 4.°, 5,° y 7.°, 
y  en los apartados 2 y 3 del presente 
Artículo, para los obreros cuya presen
cia e s . indispensable para'3a marcha 
do la3 bonibas de extracción, d* ven
tilación y de compresión de aire, pe:o 
únicamente en la medida precisa para 
permitir el cambio periódico dei hora
rio de los equipos. Las horas trabaja- 
días en virtud de la presente iisposL  
táÓR no (podrán ser consideradas como 
horas extraordinarias, entendiéndose 
que ninguno de dichos obrere - podrá 
¡hacer más de veintiún turnos por cada 
Ares semanas, siendo la duración de 
estos turnos, según las clases de obre
ros, la  que establecen los apartados 2 
y 3 del presente artículo.

5. Cuando se trate de ruinas de 
explotación normal, el número de 
obreros a que-se apliquen los aparta
dos 2 y 3 del presente articulo no de
berá exceder nunca de un 5 por 100 
del contingente total de la mina.

6. ¡Las horas extraordinarias tra
bajadas en virtud de las disposiciones 
del presente artículo serán remunera
das con un aumento de 2 5 por 100, 
por lo menos, sobre el salario normal.

Art. 9.° 1. Además de las disposi
ciones del artículo 8.°, la aucotidad 
pública podrá, por medio de Reglamen
tos, poner a disposición de las empre
sas de todo el país un máximum de 
sesenta horas extraordinarias por año»

¡2. Estas horas extraordinarias se
rán remuneradas con un aumento de 
25 por 100 (por lo meaos* sobre el 
salario normal*

Art. 10. Los Reglamentos, mencio
nados en los artículos 7.°, 8." y 9.° se
rán dictados consultando previamente 
a las organizaciones patronales y obre
ras interesadas.

Art. 11. Las Memorias anuales qu. 
han de presentarse en cumplimiento 
del artículo 408 del Tratado de Ver- 
salles y artículos correspondientes de 
los demás Tratados de paz deberán 
contener todas las indicaciones necesa
rias acerca de las medidas tomadas 
para reglamentar las horas de trabajo, 
de acuerdo con dos artículos- 3.°, 4.° y
5.° Deberán contener, además, dalos 
completos sobre los Reglameut'v, un 
tados en virtud de les artículos 7 ° S.°, 
;9.®, 12, 13 y 14, así como respe :tc de 
su aplicación.

Art. 12. Con objeto de facilitar la  
aplicación dé las disposiciones del pre 
sente 'Convenio, la dirección de cada 
Inina deberá:

a) Dar a conocer, por medio de 
carteles colocados de manera visible, 
en si recinto de la mina o en cual
quier otro lugar adecuado, o por cual
quier otro procedimiento aprobado por 
la  autoridad pública, las horas a  que 
debe comenzar y  terminar el decenso 
y la subida de los obreros de un 
equipo o de un grupo cualquiera.

El horario previsto será aprobado 
por la  autoridad publica y  fijado de 
modo que el tiempo de presencia de 
cada obrero no exceda de los límites 
prescritos por el presente Convenio. 
Una vez notificado dicho horario, sólo 
podrá modificarse previa aprobación 
de la autoridad pública y  con suje
ción al procedimiento y a la  forma dé 
aviso aprobado por ella;

b) Inscribir en un registro^ de un 
¡modo uniforme aprobado por la leg is
lación nacional, todas las prolongacio
nes que hayan tenido lugar en virtud 
de los artículos 8.° y 9.°

Art. 13. 1. En las mina3 subterrá
neas de lignito se aplicarán los artícu
los 3.° y 4.* y los artículos 6.° a 12 del 
presente Convenio, bajo reserva de las 
disposiciones siguentes:

a) En las condiciones que determine 
la legislación nacional, la  autoridad 
competente puede permitir que las 
pausas colectivas que impliquen una 
suspensión de la producción no se 
cuenten como tiempo de presencia en 
la mina, a condición d e ¡que dichas pau
sas no duren, en ningún caso, más de 
treinta minutos por equipo. Para ob
tener este permiso deberá haberse de
mostrado la necesidad de aplicar tal 
sistema, por medio de una encuesta 
oficial para cada caso particular y  
previa consulta a  los representantes 
de ios trabajadores interesados;

fo) E l . número de horas extraordi- ■ 
narias previsto en el artículo 9.° poJ 
drá ser elevado a setenta y  .cinco * 
como máximum, por año.

2. Además, la autoridad compe
tente podrá aprobar los contratos co
lectivos que estipulen otra3 setenta y  
cinco horas extraordinarias, como 
máximum, por año. Estas horas ha
brán de ser remuneradas también con 
el aumento que se indica en el apar
tado 2 del artículo 9.° No podrán ser 
autorizadas en todas las minas sub
terráneas de lignito, sino únicamente 
en aquellas minas o distritos determi
nados cuyas condiciones técnicas o 
geológicas especiales lo justifiquen. >

Art. 14. En las minas a cielo 
abierto de hulla y de lignito no son 
aplicables los artículos 3.° a 13 det 
presente Convenio. Sin embargo, ios 
Miembros que ratifiquen el presente 
Comvenio se obligan a aplicar en du 
chas minas las disposiciones del Con
venio de Washington de 1919, que li
mita a ocho horas por día y  a cua
renta y  ocho por semana el número 
de horas de trabajo en los estableci
mientos industriales, con la reserva 
de que el número de horas extraor
dinarias que puedan efectuarse en 
virtud del artículo 6.°, párrafo b), da 
dicho Convenio, no exceda de cien por 
año. En caso de que necesidades par
ticulares lo exigieran y sólo en este, 
caso, la autoridad competente podrá 
aprobar los contratos colectivos que 
estipulen la adición de otras cien ho
ras por año a las ciento ya mencio
nadas.

Art. 15. ’ Ninguna de la3 disposicio*
' nes del presente Convenio' podrá te
ner por efecto, en modo alguno, lo dis
minución de las garantías que conce
dan a los obreros las legislaciones na 
clónales en relación con las horas do 
trabajo.

Art. 16» La aplicación de las dis
posiciones del. presente Convenio po
drá quedar suspendida en cualquier 
país, por orden del Gobierno del mis
mo, con motivo de 'acontecimientos 
que presenten un peligro para la se. 
guridad nacional. ■

Art. 17. Las ratificaciones oficia- . 
les del presente Convenio, en las con
diciones previstas por la Parte XIII 
del Tratado de Versalles y Partes 
correspondientes de los demás Trata*

■ dos de paz, serán comunicadas al Se-, 
cretario general de la Sociedad de Na
cion es'y  registradas por él.

Art» 18. 1. .M  presente Convenio
sólo obligará a los. Miembros de la  
Organización. Internacional _ -del Traba* 
Jo cuya -ratificación, haya s-ifib 
fcrada en  la  Secretaría. \  .. . ,
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! ■% ES presente Convenio- entrará 
, ‘ jen vigor seis meses después dé" haber 

"«ido registradas por ei Secretario’ ge- 
Beral de la Sociedad de; NftciehésTas 
¡r&üfieaeiones de dos de los' Miembros 

; -siguientes: Álemánias Bélgica, Chécos- 
tevetquia, Francíaf Gran ¿retoña Hc- 

: ’ iáiida y Polonia. é
• :rf 5 á/" En 'la sucesivo, • el presente Con-’ 
ír‘;̂ e¿ia entrará' en vigor para 'cada
'Hiembm seis meses después de la 'fe 
úcha en que se baya, registrada isa ra- 
ífficációri. ’ .

A¿t. 19/ Tan pronto como se ha
yan registrado en' la. Secretaría las 
ratificaciones de dos de los Miembros 
mencionados en el' párrafo 2.° déí; ar
ticulo lft,‘ el Secretario general la co- 
¿nimicárá a todos los Miembros ‘de la  

'Internacional" del ' Tra- 
baje/ 'AiStoisfiío t e  niütifíeará al regis
tró de las. ratificaciones qué se le co- 
biímiqúen ulteriormente por ' los • de-

* 'más 'Miembros de la Organización.
1' ’ Art 20. 11 Tocia miembro que ra_
:'fifi.que empresenté 'Convenio podrá de- 
‘ 'iíunéíario :al • expirar tm" periodo de 
’ 'chico años, á contar de” la fecha iní- 
' <Mí de entrada m  vigor del Cóhve- 
" lílo/" mediante dedaráción. comunicada 

’ y-al ‘ 'Secretario general de la Sociedad 
'-'de Naciones y registrada por éste. "La 
demmeia no surtirá efecto hasta un 

; 'ábá después: de haber sido registrada 
‘ / ‘.fe-- ta Secretaría. .

' " 2; Todo' Miembro que' ratifique el 
presente Convenio y que. 'en el plazo 
de"’üii año, después de expirar el pe
riodo de-cinco ñ.c¿Qs‘ mencionado en el 
a,paitado precedente, no haga .'uso de 

‘ la'facultad dé denuncia prevista por 
el presente - articulo, quedará obliga- 

"”da! -pór-ün nuevo "período de cinco 
©fío*?, yt en lo ’ sucesivo, podrá dentrn- 

’ ciar el presente Convenio a la expi
ración de cada período de tres.'años, 
en. las condiciones que dispone el, pre
sente articulo.
. Art. 21. 1. El Consejo de Adminis
tración de la Oficina Internacional del

.Trabajo llevará el orden del'día de la 
Conferenciarlo más tarde dentro del 
plazo de tres años, a contar desde' la 
fecha de entrada en vigor del presen- 

,vlé  :'Convenio, Ta revisión del misino 
‘féa te  que-¡se refiere a ;t e  siguientes 

! 'puntos:
i a) Posibilidad' dé uña nueva re- 

' dúcéióix del número' de horas - de' trsu.
" bajo fijado en el apartado1 2 dél - ar- 
' tfcute'-3>;

b) Facultad ' de recurrir al método 
excepcional de cáleúl© previsto en el 
artículo 5.*;

" "é) Posibilidad de' ur¿á modificación

dé la s  •disposiciones- del artículo- 13,
■ párrafos ay  y  b )  ..del apartado 1. para 
una reducción - del núm ero de horas de

■ trabajo; ■
d ) Posibilidad de una 'reducción 

del número' de 'horas extraordinarias 
previsto en el artículo 14. 

f. 2. Además, al expirar cada perío- 
do de diez años, a contar de la fecha 
de entrada en v igor deS presente Con
venio, el Consepo de Administración 
de 3a Oficina Internacional del Tra
ba jo deberá presentar a ' la Conferen
cia general una M emoria sobre la 
aplicación del presente Convenio, y  de
cidirá si procede 'incluir en ei orden 
del día de la Conferencia la cuestión 
de su revisión total o  parcial.

A r t  22. 1. En caso- de que la Con'-,
ier.en.cia adopte un nuevo Convenio 
que constituya una revisión total o 
parcial del presente Convenio y  a  no 
ser que el nuevo Convenio disponga 
lo  contrario: ¡
. a )  . I-a  ratificación, por un Miembro 
del nuevo Convenio revisado im plica 
de pleno derecho, no obstante lo  dís- 

. puesto m i eL  artícu lo  20, la. denuncia 
inmediata del presente. Convenio,. a  
reserva de que el nuevo Convenio re
visada haya entrado Ota yígor;. .

b ) ;  A  partir la  fecha de entra
da en v igor del nuevo Convenio re
visado^ el presente Convenio no podrá 
y a  s e r ; ob jeto  ,de ratifiqaeión por los 
Miembros. , . . .

2. E l presente Convenio continua
rá  en v igor  en todo caso, en su form a 
y  contenido, para los  Miembros que 
lo  hayan ratificado y  que no ratifi
quen el Convenio revisado.

A rt. 23. - textos francés e in
g lés del presente Convenio son igual
mente auténticos."' .. •

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
C A  E S P A Ñ O L A

A  todos los que la presenté vieren y 
enténdieren sabed:

Q ue el C ongreso de los Diputados 
h-a decretado y sancionado la siguiente

LEY

A ftíeú lo  únieoi Se ratifica el Con
venio so b re 1.emplea d e  m ujeres en tra
b a jo s  subterráneos en las minas de to 
das clases  adoptada por la Conferen
cia internacional del Trabajo, celebra-

• da  e n  Ginebra en, el. aña m il. novecien
tos treinta y  ■.cinco, y  se  autoriza .-al

~ G obierno para -que- registrémosla rati

ficación en la. Secretaria e e  ia Socie
dad de las Naciones, de. acuerdo con 

- lo  que dispone, la Constitución.
: P or tanto;
• Mando a todos los ciudadanos, qué 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Dey, así com o a todos los tribunales y 
autoridades que la hagan cumplir*
; Barcelona, 17 de Marzo de mil bo-< 
yecientos treinta y  ocho. . , .

MANUEL' AZÁÑA. '
¡' E l  'Ministro de Trabajo y Asistencia 
Social,

JAIM E AGUA DE Y MIRO.

CONVENIO (NU-M. 45) SOBRE EL 
EMPLEO DE MUJERES EN TRABA
JOS SUBTERRANEOS EN LAS M í- 

, ÑAS BE TUDAS CLASES . 4 .•
Artículo primero, Para la aplica

ción  del presente Convenio, el térmi
n o  “ mina” comprenderá toda empresa, 
pública o privada, dedicada a la ex
tracción de sustancias situadas bajo 
tierra.

Art. 2.° En ios trabajos suoterrá* 
neos de las minas no podrá emplearse 
ninguna «persona de sexo femenino* 
sea cual fuere su edad. - *

Art. s,° La legislación nacional po
drá. exceptuar d e  ¡esta prohxhieióm

a ) A  las m ujeres que ocupan un 
cargo de dirección  y  no realicen uta 
trabajo m anual;

b )  A  las m ujeres empleadas en los 
servicios sanitarios y  sociales;

c )  A  las mu je-re admitidas duran
te- sus estudios a realizar prácticas en 
la- parte subterránea áe una, mina, eoil 
fines d e  form ación profesional;

d ) A  toda otra m ujer que ocas i o* 
na,lmente baya de descender a la par^ 
te subterránea de una m ina.ep ejercí- 
ció de una profesiou que no ,-ea dé 
carácter manual.

Art. 4.° Las ratificaciones ofíei&ltg 
del presente Convenio serán comunica
das al Secretario general de la Soeie*

. dad de las Naciones y registrada1! 
por él.

Art. 5.° I, E l ¡presente Convenio 
sólo  obligará a los M iembros de la O r
ganización Internacional del T rabajo 
cuya ratificación haya sido registrada 
por el Secretario general. . 

i 2. E l presente Convenio entrará en 
vigor «doce meses después de haber si
do registradas por el Secretario gm e*  

ral las ralificaciones 4 e  dos M iembro».
. .3..  (En. lo. sucesivo, .-este Convenio 
entrará en vigor para cada Mi rmbro 
doce ¡meses después de la fecha en que 
baya sido registrada su ratificacA b ,,

Art. 6.° T an  pronto com o hayan si
do, registradas las ratificaciones de dos



1468        25 de Marzo 1989              Gaceta de la República.- Núm. 84

Miembros de la Organización Tnterni- 
cional del Trabajo, el Secretario gene- 

' ral de la Sociedad de las Naciones lo 
notificará a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Traba- 
•jo. Asimismo les notificará el registro 
de las.ratificaciones que le comuniquen 
ulteriormente los demás Miembros de 
la Organización.

Art. 7.° 1. Todo Miembro qu.e ha
ya ratificado el .presente Convengo po
drá-denunciarlo al cuni-plirse un plazo 
de diez años, a contar de la fecha ini
cial de la entrada en vigor del Conve
nio, mediante declaración dirigida ai 
Secretario general de la Sociedad de 

. las. Naciones y registrada por él. La 
¡denuncia no surtirá efecto hasta un 
año después de haber sido registrada.

2. Todo ¡Miembro que haya ratifí- 
_ cado el presente ¡Convenio y que, en El 

plazo de un año, después de expirar el 
. ¡período de diez años mencionado en el 
apartado precedente, no haga uso de 
la facultad de denuncia prevista por el 

.presente artículo, quedará obligado 
por un nuevo período de diez años, pu- 
diendo, en lo sucesivo, denunciar el 
¡presente Convenio al expirar cada, pe
ríodo de diez años en las condiciones 
íprevistas en el ¡presente artículo.

Art. S.é A la expiración de cada pe
ríodo ¡de diez años, a contar de la en
trada en vigor del presente Convenio, 
el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo ds- 

_ berá presentar a la Conferencia gene
ral una Memoria sobre la aplicación 
del presente Convenio, y decidirá si 
¡procede incluir en el orden del día de 
la Conferencia la revisión total o par- 

. ciai del ¡mismo.
Art. 9.® 1. !En caso de que Con

ferencia adopte un nuevo Convenio que 
constituya una revisión total o parcial 
del presento Convenio, y a no ser que 
en nuevo Convenio disponga ¡lod contra 
rio:

a) La ratificación por un Miembro 
del nuevo Convenio ¡revisado implica 
do pleno derecho, no obstante lo dis- 

■ puesto en el artículo 7.°, la denuncia 
inmediata del presente Convenio, a re
serva de que el nuevo Convenio repi
sado haya entrado en vigor;

h) A partir de la fecha de entra
da en vigor del nuevo Convenio revi
sado, el presente Convenio no podrá 
ya ser objeto ¡de ratificación por lo¿ 
Miembros.

2. (El presente Convenio continua
rá en vigor en todo caso. en su forma 
T contenido, pára los Miembros que lo

hayan ratificado y que no r:ith,!. iuen 
el Convenio revisado*

Los textos francés e Inglés de! pre
sente Convenio son igualmente \utén-
tiCOS.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPASOLA

A todos ios que la ¡presente vie
ren y entendieren sabed: que el
¡Congreso de los Diputados íha decre
tado y sancionado la siguiente,

. LEY ' ■

Artículo primero. Se ratifica el¡ 
Convenio adoptado ¡en la décimo octa
va reunión de la Conferencia inter
nacional del Trabajo, celebrada en 
Ginebra en el año mil novecientos 
treinta y cuatro, referente a las in
demnizaciones o auxilios a los traba
jadores en paro involuntario.

Art.. segundo. Se autoriza ¡al Go
bierno para que registre ¡esta ratifi
cación en la Secretaría de la Socie
dad de las Naciones, de acuerdo con 
lo que dispone la Constitución.

Por tanto, . ¡i
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven «al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y autoridades que la ¡hagan cumplir.

Barcelona, 17 de Marzo de mil no
vecientos treinta y ocho.

•MANUEL AZÁÑA 
El ¡Ministro de Trabajo y Asisteii- 

cia Social,
JAIME AGUAD® Y MIRO

CONVENIO (N U M . 44), POR EL
. CUALSE ASEGURAN INDEMNIZA)- 
piONíE® O AUILIOlS A LOS. TRABA
JADORES ' EN PAIRO INVOLUNTA

RIO
Artículo 1.° 1) Todo miembro

de la Organización' Internaoioinal del 
Trabajo que ratifique el (presente (Con
venio se compromete a mantener un 
sistema que asegure a lo® trabajado
res en paro involuntario a que afec
te este 'Convenio:

a)i Sea una "indemnización”, es 
decir, una cantidad pagada, en pro
porción a laa cuotas satisfechas co
mo consecuencia, del ¡empleo del ¡be
neficiario tpor Ja afiliación de éste a 
un sistema obligatorio o (facultativo;

•b); Sea un "auxilio”, es decir, una 
prestación que no constituya una in- 
domnizacióQ) ¡ni: un socorro ĉoncedido»

en virtud de laa (medidas generales da 
asistencia a los indigentes* (pero que 
¡puede constituir la remuneración de 
un ¡empleoen las obras de auxilia 4>r- 
ganizadás en ¡las condiciones que dis
pone el ¡art. 9.°; •

OI Sea una combinación de indem
nizaciones y auxilio®.

2) Dicho sistema* con la con
dición de que asegure a todas im  
personas a que m  aplique el presen* 
te Convenio las indemnizaciones o loa 
auxilios que dispone el párrafo 1)» po
drá ser; V

<a), Un seguro obligatorio;
b)j Un seguro ¡facultativo;
c)j Uaa combinaoin de sistemas de 

Seguro obligatorio y Seguro faculta
tivo;

d); Uno de ios sistemas antes ¡men
cionados, completado con ¡un sistema 
de asistencia.

3), ¡Corresponderá a ' la legislación 
nacional determinar» en su caso, las 
condiciones en que los trabajadores 
en paro involuntario ¡habrán de pasar 
del régimen de indemnización al ré
gimen de ¡auxilio.

Art. 2. 1) El presente Convenio
se ¡aplicará a ¡toda» das ¡personas ha
bitualmente empleadas a cambio de da 
salario o. de un sueldo.

2) Sin ¡embargo, cualquier Miem
bro ¡podrá disponer, en SU legislación 
nacional, las excepciones1 que juzgue 
necesarias, en lo que s/e refiere:

a)i A ¡las personas ¡empleadas en 
ei¡ ¡servicio doméstico;

b) A los ¡trabajadores a domich
ito ;

•c) A los trabajadores que ocupen 
empleos estables, dependientes del Go
bierno, de ¡las Autoridades locales o de 
un servido de utilidad pública:

d)i A los trabajadores, ¡no manua
les, cuyos ingresos se ¡consideren por 
la autoridad ¡competente lo bastante 
elevados para permitir a aquéllos1 de
fenderse por «sí mismos! contra el ries
go del paro involuntario.

e)¡ A los trabajodores cuyo empleo 
tenga un carácter estacional, ¡cuando la 
duración de la estación s¡ea normal
mente inferior a seis meses¿ y los in
teresados no estbn ocupados ordina
riamente durante el ¡resto del año# ten 
otro empleo cubierto por el presenta 
Convenio; •«.

f) A ¡los trabajadores que no ha
yan llegado- ¡a ¡una ¡edad determinada;

;g). A ¡los trabajadóres ¡que excedan 
: dó ¡uná (¡edad dú*-'
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tra te n  d e  u n a  p e n s io n  
d e  r e t i r o  o  d evejez ■ :
.] • h). I A. fas personas; que -jestéiiv-oom- 
ĝ ñ&isy;. sólo- ■ &• titulo ^ocasional. ^  euib- 
tódiario en empleos ; cubiertos; por el 
. ̂ re^ptB:..jOoiwanio-r--  ̂ ..-•
i é) A los miembros de la familia

■-Sf§ patrono; ■. s _ ■;  ̂v.
■iiíéJ , qxc^pcñQBales de- :ita-
c|^adprefv^respeeto .;d‘e las ,cuales, por 
^ircuasbanela© /particulares1,., no sea oe~. 
íeesapla .o. ¡practlcáíb&e. l a . q,plÉc$ción de ’ 
las disposiciones del ¡prese-iíte.., Q&nv.e* 
oío;
| o) iLps Miembros deberán cousig- 
írmr, en las ¡Memorias anuales que pre- 
renten sobre la aplicación del presen
te Conréalo, las excepciones que te -  
¡yan ¡establecido en virtud del párrafo 
anterior.
1 4) -.Eli presente Convenio no se 
aplicara a los marinos, a Jo© p.escado- 
«;es¡ . ni a los trabajadores agrícolas, 
ttales, como ¡están def laidas ©«'tas cate- 
.jgorías por la legislación ¡paeionsal.

, 3:,¡:. .,E.ni. caso ,̂ de iparo, .parcial, se 
concederán indemniza clon es o auxilios 
%Ap§. trabajadores parados cuyo era- 

, iP-leo se . encuentre reducilo en tas can- 
dieionies que determía© la .legislación 
'nacional.

Art. 4.® Ei dereciio a recibir una 
4ndeoiínízación o un auxilio podrá su
bordinarse <a las condiciones éígulen- 

‘ ¡téo, qué habrá de cumplir el pétició- 
•uario. .

a) 'Ser apto para el trabajo y es- 
'lar disponible ¡parta el mismo;

fe*) Haberse inscrito -m una Ofici- 
a&a de colocación: pública o fea euai- 
'$S&ép otra ''Oficina aprobada por. la 
autoridad competente y frecuentar re- 
tgutórmesa-te dicha Oficina, con la re- 
¡serva de das 'excepciones y candido- 

id'uie pudiera prescribir la legisla- 
frión nacional;

■e) ; ■'Cumplir tocias las demás- prés- 
feripeiones que dictare la legislación 
^ekm ai para determinar sl ¡se reúnen 
lí&& condiciones .relativas a la concesión 
id© tuna; indemnización o de un auxilien 

•; : Art. ©1 derecho a recibir una ia- 
- dedoantoción o un auxilio ¡podrá same- 

a  'Otras condiciones o desealM- 
--j&Wfcmes* jy  • -esipeoiaímienf© a: las ■ das- 
•puertas::en¡ Iob : ¡artieulos- (*.«, • 7¿*

11.. y- 12.:-áL¡as‘ condiciones -:y 
hm descalificaciones que no sean' las 

■ ft&puest&s e n . dicho® .artículos debo* 
r to  r&MMearse en, las Memorias $bua> 
í«w. que presenten-, *los» miembros &óbrie 
la afíMcacién de1 presente '¡Convenía 
u 'í&rt. 6.° • flli éerecfb© ai reoibir una 
MdemnktacMn; o ' -un auxilio g>cdrá su* 

m $© nw

ro do de adquisicion de derechos que 
C o m p r e n d a  

r Sea--el- pago;de ■ un rnúimero 'de
terminado' de. cotizaciones -en el .cur
so -de uní.^período- determinado., que 
preceda a la petición de indemnización 

al comienzo del ¡paro inroluntarlo; 
■fo) "Sea iin empleó éubkrte '> *r ci 

presente Convenio durante- un período 
determinado, que proceda a la petición 
de indemnización o .de ¡auxilio o al co
mienzo del paro involuntario;

e) Sea una combinación de los mé
todos antes indicados.

Art. 7.° El derecho a recibu una 
indemnización o un auxilio poirá su
bordinarse a la expiración de un pla
xo d© espera, cuya duración y condi
ciones de aplicación deberá señalar la 
legislación nacional.

ÁTt. 8,° El derecho a xgeib'.r una 
Indenmización o un auxilio pod^á su
bordinarse a ¡la asistencia a un curso 
de enseñanza profesional o de otra 
clase.

Art. 0.° M.- derecho a- recibir wn
indemB'kaeión' a un auxilio podrá su- 
¡bo-rdiñarse a la aceptación,;en las con
diciones que determine la legislación 
nacional, de un empleo en ob"as de 
auxilio, organizadas ,por una Autori
dad piública.
•t Artv 10. 1) Be podrá: descalificar al 

r peticionario del derecho & lae ^ndem- 
• ;hízs#|ob^b' 4*-$r~.lc$ auxilio»,, durante un 
período adecuado, &i se niega a acep
tar un empleo conveniente. No deberá 
considerarse conveniente:

a) II». empleo cuya aceptac ón im- 
plique la re^isteiie-ia en urna región don 
de no exista la posibilidad de un alo
jamiento adecuado;

b) TJb empleo'en oí que ej tipo de 
los' salarios' ofrecidos s.ea' mtiriór y 
la-s' demáS' tcóndi&iones' de empleo sean 
menos favorables:

1* ;D© lo que hahm, podido esps-
rar razo noblemente el peticionario , te- 
nienclo m  cuenta los que obtenía ha- 
bit mímente en su pYoíesiné ordinaria, 
en Ja región «a que estaba genera- 
monte empleado, © los que habría: ob
tenido si hubiera ¡seguido empleado c-n 
ja  mkmá '̂¡forma Tm&né.ó :se''tH.te de un 
emplea éfreeído en la proféíáion y en 
3a reglón'"' e¿¡qiíó él peticionarlo haya 
■estado IfábliuátóeBté ’Om.píeailo' eh úl- 
tl;m;óJüga.rt. J:' r'y ; '

2-> Que el taívei’generaimente ob- 
'servado en aquel momento en la. pro
fesión y  en la región m  que s¿ ofréz- 

el empleo '(en. teñen hm ñ:mr\* ca
eos)';

0), -u» my$$m que m mmmtx®

vacante por razón de una suspensión 
del trabajo, debido a un ¡confliCí O prc- 
ifesional;

d) Un empleo tal que, por. una ra- 
fción ¡distinta que las mencionadas an
tes, y teniendo en cuenta todas la© cir
cunstancias, inclusive Isi situación per
sonal del peticionario, no se le pueda 
reprochar, imonablemente, su ncgaU- 
ya a aceptar dioho empleo. .
. 2) El peticionario podrá quedar 
descalificado de derecho ¡a las A dé»i- 
nizaciones o a los auxilios, .á-tWi-ie 
■un período adecuado: ;

•a) Si liubiere perdido su cmpieo 
por razón directa de una su?pensp6n 
del trabajo debida a. un conflicto p:o- ! 
fes Lo nal;

b) Si hubiere perdido su empr-c 
¡por su propia icuipa o ei lo hubiere 
abandonado vol un tari amen te, sin mo
tivos legítimos;

c Si hubiere itratao de obtener 
fraudulentamente, una indemUzaeió«i 
ó un auxilio;

ú) Si, para encontrar trabaje, no 
obedeciere las instrucciones d§ una 
Ofínina de colocación pública o de 
cualquier otra Autoridad competente, 
o si ésta probar© que, deliberadamente 
o por negligencia, no ha aprovechado 
una ocasión razonable de empleo con
veniente,

3) Todo peticionario que, aban
donar «u empleo, hubiere üéeibído de 
su [patrono, en virtud de su ce^traio 
de trabajo, una compensación sfan- 
cíalmente igual a So que haya dejado 
de ganar durante un período dátio,̂  ¿o- 
drá ser ¡privado del derecho a las Ji- 
desrnizaciones y auxilios por la dnfa- 
ción de diono período. Sin embargo, 
podrá no considerarse como tai com
pensación una indenmización de ílcen- 
ciámiento dispuesta por la le^l»lacióñ 
nacional,

Art. 11. El derecho a recibir iui& 
Indemnizaeiou o un auxilio podrá no 
concederse más que durante nn perio* 
do limitado, que no deberá «er, nor
malmente, inferior a ciento elmum*a,
¡y gelts días aborables ai año, ni, e»
ningún cáso, inferior a setenta y echo
días laborables ai áfio.

Art. 12, 1} El pago; áe / s  m-
déninizacióhes no deberá eétar >nboN 
diñado al estado de necesidad deí pé- 
ticionaráo. J '  ̂ _ A:t

2). El áei\ec»ho a recibir un auxilio 
ip.o4‘rá subordinarB© a ila comprobación* 
en €ondicione¡B jquo detertmiriará la le#* 
¡glslaeión nacional, do un estado de ¿o- 
cesldad del peticionario.
; M tÁ td. l)  lm
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¡deberán pagarse en'«efectivo-; pero po* 
tdrá'ii concederse prestaciones suple
mentarias, en especie, destinada# a  fa«< 
©Hitar la vuelta al trabajo del asegu
rado.

2) (Los auxilios podrán concederse 
en especie.

Art. 14. Deberán instituirse Tribus 
¡nales u otras Autoridades competen
tes, con arreglo a la legislación nacio
nal, ipara resolver las 'cuestiones sus
citadas por las peticiones de indemu*- 
nación o auxilio presentadas oor las 
personas a  que se aplique el presente 
Convenio.

A rt. 15. 1) El'peticionario podrá
ser privado del derecho a indemniza
ción o auxilio durante los -períodos en 
que resida en el Extranjero.

2) Podrá establecerse un régimen 
especial para los trabajadores fronte-, 
rizos (que tengan el lugar del trabajo 
en un país y el lugar de residencia en 
otro.

Art. 16. Los extranjeros deberán 
tener derecho a las indemnizaciones y 
auxilios en las imismas condiciones que 
los nacionales. -Sin embargo, cualquier 
Miembro podrá negar a los súbditos 
de otro Miembro o Estado, que ■’o es
té  obligado por el presente Convenio, 
la  igualdad de trato con sus propios 
nacionales, respecto de las prestacio
nes procedentes de fondos a los que 
no (haya contribuido el peticionario.

Art. 17. Las ratificaciones oficia
les del presente Convenio serán coinii- 
nlcadaa al (Secretario general dje la So
ciedad de Naciones y registradas por 
(éste.

A rt. 18. 1) E l presente Convenio
sólo obligará a los Miembros de la 
Organización Internacional del Traba
jo cuya ratificación haya sido regis
trada por el Secretario general.

2) E l presente Convenio entrará  
len vigor a  ¡los doce meses de haberse 
registrado por el Secretario general la4  
¡ratificaciones de dos Miembros.

3) En lo sucesivo, iel presm te Cor. 
venio entrará en vigor para ¡cada 
¡Miembro a  (los doce meses en que ¿e 
(haya registrado su ratificación.

Art. 19. Tan pronto como se ha
yan registrado en la Secretaría las ra
tificaciones do dos Miembros de la 
Organización Internacional d<q Traba
jo , el Secretario general de la Socie
dad de Naciones lo notificará ?. todos 
lo# miembros de la Organización, 
Igualmente, les notificará el registro 
de las ratificaciones que le fueren co
municadas posteriormente por cuah 
quier otro Miembro de la misma.

Art. 20. 1. Todo Miembro que haya 
ratificado el presente Convenio podrá

denunciarlo al expirar un período de 
cinco años, contados desde la fecha 
de la entrada en vigor inicial del Con
venio, mediante una declaración co
municada al Secretario general de la  
Sociedad de Naciones y registrada  
por éste. L a  denuncia no surtirá efec
tos hasta un año después de haber 
sido registrada por la Secretaría.

2. Todo Miembro que haya ratifi
cado el presente Convenio y que, al 
año de expirar el período de cinco 
años mencionado en el párrafo ante
rior, no haya hecho uso de la facultad  
de denuncia establecida por el pre, 
sente artículo, quedará obligado por 
un nuevo período de cinco años? y en 
lo sucesivo podrá denunciar el presen
te Convenio a  la expiración de cada 
período de cinco años en las condicio
nes que establece el presente artículo.

Art. 21. A la expiración de cada 
período de cinco años, contados des
de la entrada en vigor del presente 
Convenio, el Consejo de Administra
ción de la Oficina Internacional del 
Trabajo deberá presentar a la Con
ferencia general una Memoria sobre 
la  aplicación del presente Convenio, y  
resolverá si procede inscribir en el 
orden del día de la Conferencia la  
cuestión de su revisión total o parcial.

Art. 22. 1. En el caso de que la
Conferencia adoptare un nuevo Conve 
nio, por el cual se revise total o para 
cialmente el presente, y a menos que 
el nuevo Convenio disponga otra  
cosa:

a) L a  ratificación por un miembro 
del nuevo Convenio revisado implica
rá  de pleno derecho, y no obstante el 
art. 20 anterior, la denuncia inmedia
ta  del presente Convenio, a  reserva 
de que el nuevo Convenio revisado 
haya entrado en vigor;

b) A partir de la fecha de entra
da en vigor del nuevo Convenio re
visado, el presente Convenio dejará  
de estar abierto a  la ratificación de 
los Miembros.

2. E l presente Convenio continua
rá en todo caso, en vigor, en su for
ma y contenido, para ¡los Miembros 
que lo hubieren ratificado y que no 
ratifiquen él nuevo Convenio revisado.

Art. 23. Los textos francés e in
glés del Presente Convenio son igual
mente auténticos.

E L  PRESID EN TE DE LA  REPXJBLI- 
BLXOA ESPADOLA

A todos los que la presente vieren 
y entendieren sabed:

Que el Congreso de los Diputados

ha • decretado y  sancionado la si
guiente

L E Y

Artículo primero. Se ratifica el 
Convenio adoptado en la décijmooc- 
tava reunión de ,1a Conferencia Inter
nacional del Trabajo, celebrada.- en 
Ginebra en el año mil novecientos 
treinta y  cuatro, referente a la dura
ción del trabajo . en las fábricas • - de 
vidrio automático.

Artículo sqgundo. Se autoriza al 
Gobierno para que registre esta rati
ficación en la Secretaría de ia Socie
dad de Naciones, de acuerdo con lo 
que dispone la Constitución..

Por tanto; ’
Mando a todos los ciudadanos • que 

coadyuven al cumplimiento de esta  
Ley, así como a todos ¡los Tribunales 
y autoridades que la hagan cumplir,

Barcelona, 17 de Marzo de mil no- 
védenlos treinta y  odio,

MANUEL AZAÑA'

El Ministro de Trabajo y  Asisten^ i 
cia Social, o

JA IM E AGUADE Y  MXRQ

CONVENIO (NUM. 43), RELATIVO  
A LA  DURACION D EL TRABAJO, 
E N  LAS FABRICAS DE VIDRIO

AUTOMATICAS

Artículo 1.° 1. E ! presente Conve
nio se aplica a  las personas que tr a 
bajan, por equipos sucesivos^ en las 
operaciones, necesariamente conti
nuas, en las fábricas de vidrio; que 
producen, por medio de máquinas au
tomáticas, vidrio de cristales o vidrio 
que tenga sus mismas características, 
y que sólo difiera de él por el espesor 
y las otras dimensiones.

2. Se considerará como operación 
necesariamente continua toda opera
ción que, por razón del carácter auto
mático y  continuo de la alimentación 
de vidrio fundido y del funcionamien
to de las máqunas, se efectúe necesa
riamente sin interrupción en ning¿n  
momento del día, de la noche ni de
la semana.

■ /_

A rt. 2 i °  1. Las personas a ¡las cha- ;
les se aplica el presente Convenio de~ 1 
berán estar ocupadas según un siste
m a que comprenda, por lo menos t 
cuatro equipos.

2. L a  duración del trabajo de dK  
cha3 personas no podrá exceder, en 
promedio* de cuarenta y dos horas 
por semana,

3. E ste  promedio, se calcular^ so
bre un período-que no exceda ^
tro  semanas*
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4. La duración-, del tumo. de traba..
. je m . podrá exceder. de aeho> horas.- •

5. La. duración del descanso- eem.. 
preMdido: entre des tumos del mismo 
€^uíf© no podrá ser - inferior a dieci
séis lloras;-, sin - embarco,, esta dura*'

; podrá,.' si fuere necesario, xxedu- 
círserer el momento- del'' camMo ;pe- 
$iééik& -<M de' ios equipos.-

1. Ltó& límites, previstos, eU 
:eü :&rl '2.° - párrafos-' 2, 3 y -4,/ podrán 
retesarse, y el período de descanso 
previsto en el párrafo 5 podrá redu
cirse, pero sólo en la medida necesa
ria para evitar que se produzca una 
perturbación seria en la marcha 
normal del estaMecimiento:

a) En caso de1 accidente ocurrido 
o inminente, en casa de trabajos efe 
urgencia que deten efectuarse en las 
máquinas o en las herramientas o en 
caso de fuerza - mayor;

b) Pora hacer frente a ¿la auses  ̂
©te imprevista de -una ovarías" per®6K 
ñas de un equipo.

2. Se concederá una compensa
ción, apropiada por la© horas suple- 
mentarías efectuadas, en virtud, del 
■| presénte artículo, en las condiciones 
que se fijen por la legisteeiéiL nada- 
nal o por acuerde entre t e  organi
zaciones. . de patronos y  de obreros in
teresados.
■ •..« Art. - 4J0... Para, facilitar la aplica
ción efectiva de las disposiciones del
presente Convenio, cada patrono de
berá:' ' .-: .7 ■ > .

. a) ; 1-Xs.cer saber, por medio de car
teles fijados en forma visible en el 
establecimiento o en otro lugar con
veniente, o por cuaquier otro medio 
aprobado .por la autoridad scoMpotoh- 
te, las horas de comienzo y fin del 
turno de cada equipo.
'fe)..-Una.¿vez- notificado el..horario, 

>io.■ modificarlo sino con arreglo al 
procedimiento y en la forma, de aviso 
aprobados por la' autoridad -.©amp-e* 
tente;

e) Anotar en un ¡registro, en 3a 
forana aprobada por la autoridad mui
potente, todas homar &w0émm&s&' 
irias ••ef ectuadas en virtud- del artícu* 
ló S*®s asi como la compensación eon  ̂
/cedida por dichas horas ¡etiplenienta- 
trte ;

iáant"-0̂  ■■'■ Lás ratificáeíóñes 'oficiales 
d̂éS;-pré^eiite:Ó02ivéiiió serán;- ' léoÉmihiH 

- ¡Mía® « I ' S ceréif arló génóñafl do te 8 ocié* 
JAad. de Naciónos?, y regiÉt¡fádá'' pó'r éste*;

lAüPt»- -6> '• %  'w  presenté dozLvenJte 
■'áóOfo obligará a íosi Miembros' de ¡1® 
'D^ainización Intóirn'aieionáli del Tráiba- 
(fca}ct m m  imitifioacáL;te’

2. El presente Ceixvemc entrará en 
■ vigor - a--íes do.ee- sicsss ée ■haberse -re- 
■giigtrado por ' el •Secretario ■general,] 
la»••ratificaciones, de dos-Miembros. - 
' 3. " En la Bucesiw.,. el presente Con-; 
•venia toferará- en vigor para. • cada 
Miembro a los doce meses de la fecha 
¡en que ee; haya registrado su ra.tifi- 
eacióB.

Art. f • Tan pronta coma se hayan: 
registrado eix te/Secretaría- las ratifi
caciones de dos Miembros de la Or-̂  
g/aniaaeáén Internacional del Traban 
ja, el Secretaria general de la Soete* 
dad de Na-eteites lo notificaráa iodol 
los Miembro© de la Ooganímeióa Infeí 
nacíanal del 'Trabajo. Iguatoente les 
notücará el registro de las ratifica- 
cienes ¡que le fueren comunicadas pos
teriormente por cualesquiera otroits 
Miembros de la Organización.
Art. §A 1. Todo Miembro que haya 

ratificad© el presente Convenio, po
drá denunciarlo al expirar un perío
do de diez; años, contados desde 3a 
fecha ¿e entrada en vigor inicial del 
Convenio, mediante una declaración 
comunicada al ¡Secretario general de 
la Sociedad de Naciones y registrada 
por éste. La denuncia no surtirá efec
to© hasta un año después de haber 
sida rastrada por la Secretaría.

2. Todo Miembro que haya ratifi
cada el presente Convenio y qfie, »Ir 
año espirar el .período de diez años 
.mencionado en el párrafo anterior, no 
haya hecho uso de la facultad de de
nuncia establecida por el presente 
artículo, quedará obligado por un 
nuevo periodo de diez años, y, en lo 
sucesivo, podrá denunciar el pre
sente. ¡Convenio a la expiración de 
cada período de diez años en las con
diciones que ¡establece el presente ar
ticulo.

Art. áh«\ A te expiración de <cada' 
iperíadq-.de diez años1, contados des- 
do la mtrada en vigor del presente 
¡Convenio, el jConsejo de Administra- 
¡ciónd d*e te Oficina internacional del 
¡TraMI© ■ ¡déborát presírntar a te (Oon- 
,fórmete general una- Memoria sobre 
te apilicacaón <M presente Convertía, 
y ¡resolverá m procede inscribir en el 
orden del día de ¡te 'Gonf erencia la 
¡cuestión de su jr  fisión ¡total o par
cial,.: í::.. .-■ ■•;■ ’•

Art, 10. 1* En el caso de que la 
Gonfereaicia adoptare un nuevo Con
venio, por el cual se revise total ó 
parcialmeate ©i presente, y a menos 
que * ¡¿''-huevo" Convente • disponga otra’ 
cosa:!

a)¡ La ratiifioación por ¡un Miembro 
¡te! nuevo jQonive¿te revistado toplíoará

de pleno derecho* y, no obstante e£ 
artículo S.- anterior, la denuncia in  ̂
¡mediata de i p«reseaite Convenio, a 
serva de que el nuevo iGonvenio re* 
Visado (haya ¡entrado en vigor;

b): A  partir de la fecha de eh** 
trada en vigor del ¡nuevo Convenid 
revisado, el presento Convenio dega- 
»á de estar, abierto -a- la rafifioaeidn; 
de los Miembros-, ■ ■ - ■■•::■■;
. 2. M  presente Convieafio oonüniu^* 
rá vigente, en todo casa, en su 
tan y contenido, para los Miem>hrq$ 
que lo  -buhiezen ratificado y que no 
ratifiquen el Convenio revisado,

Art. l l arLofli tiexto® francés o IngWfl 
-del presente 'Convenio son igualmente 
auténticos.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI 
CA ESPAÑOLA

A todos ¡lo® que Sa presente viereJí 
y entendieren sabed;: Que ei Congreso 
de los Diputado© ha decretado y san-» 
ei ornad o la ©iguientey

L E Y  -

'Articulo primero. Se ratifica e$ 
Convenio adoptado <en te décima Q&* 
tava ncuníón de «te Conferencia1 $n« 
ternacional del Trabajo, celebrada1 
Dinebra eo. el año ¡mil novecien
tos treinta cuatro ¡referentê  a te tí re 
paración de las enfermedades proftN 
siionales, ¡revteado en mil novecientos 
treinta y cuatro. ,

Art. segundo. Se autoriza al Oo« 
foiemo para qué'registre esta ratifica:* 
felón! en la Seor-etarla de te Sociedad 
de {Las Nacione©, de acuerdo con; M 
que dispone la Constitución,

¡Por tanto
Mando a todos lo© ciudadanos: q¡UMS 

coadyuven al cumplimiento . de ¡estai 
Eey, asá como a todos los Tidbuaiates
y autoridades que 1a ¡hagan cumplá/r* 

Barcelona, IT de Marzo de mil no- 
vecientos ¡treiaite y ocho-,

MANUEL AZAÑA 
E l Mnistro- de Trabajo y Asisten* 

ote BoclaL
JAIME AGUAD®: Y AlI.RQt .

¡CONVENIO ÍNUM.; 42)V K-ÉLATÍyOi 
A  LA REPARACION DE LAS  ̂EN-» 
FjBRMEDADES. ' PRÓF^SÍOÑlLtía 

'■ ( : (REVISADO EN 1934) / :
Artículo 1,° 1, Todo Miembro d$

te Organización Internacional del 
Trabajo que '¡ratifique el pre©ent© 
Convenio ©e obliga a asegurar a te© 
víctim'as de enfermedades proifesioiia- 
les, -o' a ©ns díerechobabienfes, -ucaa
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.ración basada1 en toa ¡principios ge- 
.•©rales de su legislación nacional so

bre la (reparación de los nocid en tes 
del Trabajo.

2 .“ El tipo de dicha reparación no 
sierá inferior al dispuesto por la le
gislación nacional ipara los daños re
sultantes d© accidentes del trabajo. 
A reserva de esta disposición, cada 
•Miembro quedará en libertad para 
adoptar las (modificaciones ¡y adapta

ciones ¡quie le parecieren oportunas, ai! 
determinar en la legislación nacional 
las condiciones ¡que ¡regulen el pago 
de la reparación de las enfemeda- 
dJes de que s.e ¡trata ¡y al aplicar a 
dichas enfermedades su legislación re
lativa a la reparación de ¡los acciden
tes del trabajo.

Art. 2 .° Todo Miembro de la Or
ganización Internacional del Trabajo 
que ratifique el presente Convenio se

obliga a considerar como entermeaa* 
des profesionales las enfermedades 
las intoxicaciones producidas por las 
sustancias inscritas en el cuadro su 
guíente, cuando dichas enfermedades 
o intoxicaciones ataquen a trabajado* 
res ocupados en profesiones, indus
trias o procedimientos que correspon* 
dan a ellas en dicho cuadro y  resul-» 
ten del trabajo en una Empresa so* 
metida a la legislación nacional:. r J

l is ia  de las enfermedades y  de las 
sustancias tóxicas

lis ta  de las profesiones, industrias gt 
procedimientos correspondientes

la  toxicación por el ©Homo, sus alea
ciones o sus compuestos, con las con- 
secuencias directas de esta intoxica-
¡C‘

\

f  Intoxicación por et mercurio, sus 
amalgamas y sus compuestos, con las 
consecuencias directas de esta intoxi
cación.

. Infeooióa carámnoosa*

f Silicosis con tuberculosis pulmonar tí 
sin ella, siempre que la silicosis sea 
tuna causa detemnínaut* de Ja - 
ícMad o de la mAierte.

Tratamiento de los minerales que 
(contienen ipil orno, incluso ¡las cenizal- 
plumbíferas de las fábricas de cinc.

Fusión del cinc viejo y del plomo en 
galápagos.

Fabricación de objetos de plomen 
fundido o de aleaciones plumbíferas<> { 

Industrias ¡poiigráficas. *v 
Fabricación de los compuestos de 

plomo.
Fabricación y reparación de acumu

ladores.  ̂
'Preparación y empleo de esmaltes f 

que contengan plomo. ' 
Pulimento por ¡medio de limaduras 

de plomo o do polvos ¡plumbífero®.
Trabajos de pintura que impliquen 

la preparación o ¡manipulación de re
vestimientos, mástiques o tintes que 
contengan pigmentos de plomo.

Tratamiento de los minerales de 
mercurio. *• 

Fabricación de los compuestos de 
¡mercurio.

Fabricación de aparatos de medición 
o de laboratorio.

Preparación da Xa& materias iKimm 
para la sombrerería.

(Dorado a fuego.
(Empleo de bombas de mercurio pa

ra la fabricación de ¡lámparas de in
candescencia.

Fabricación da cebos con fulminato 
de mercurio.

Obreros en contacto con animales 
carbuncosos. y 

Manipulación; de ¡restos do anímalas* 
Carga, descarga o transporte dg 

mercancías.

I/as Industrias o (procedimientos nff-j 
conocidos por la legislación nocional j 
00049 ^ftj'OBüet^ypjáago i© «¿Hasata,
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ist&: Sás enfermedades y  -derla»' 
; • sustancias tóxicas

j Lista de la » profesiones, Industrias Q 
1 procedimientos correspondientes

Intoxicación por el fórforo o sus 
Compuestos, con las consecuencias di
rectas de esta intoxicación. '•

IntoxicacióTi por el arsénico o sus 
compuestos, con las consecuencias di- 

. rectas de esta intoxicación.''

. Intoxicación^ por el benceno p sus 
homólogos, sus áerivádos ¡nitrosos y 
amínicos; con las consecuencias direc
tas de esta intoxicación.

Intoxicación #or los derivados haló
genos de los Mdro carburos' de la serie 
-.grasa. .

Tras tomos patológicos debidos:
/ a), A l radio y  a  las otras' sustan-

' cías radioactivas; . •* -

A ios Rayos X . ' ..
. Epit-eliomás'primitivos' dé la piel.

. Todofe los procedimientos que Im
plican la producción, el desprerfii- 
miento ó la utilización del fósforo ct 
de sus compuestos,

Todos los procedimientos que ¡mpii. 
can la producción, el desprendimiento 
o la utilización del -arsénico o de sus 
coárpu éstos.

Tod-os los procedimientos que impli
can la producción, el desprendimiento 
o la utilización del benceno o de sus 
homólogos o de sus derivados nitrosos 
y amínicos.

Todos los -procedimientos que im
plican la  producción, el desprendí., 
miento o la utilización de los deriva
dos halógenos de los hidrocarburos de 
la serie grasa, designados por la legis
lación nacional,

Todos los procedimientos que. expo
nen a la  acción del radio, de las sus
tancias radioactivas o de ¡los Hayos A,

Todos los procedimientos que impli
can la manipulación o el empleo del 
alquitrán, de la  brea, del betún, de 
los aceites minerales, de la pa-r.afina o 
de compuestos, productos o residuos 
de estas sustancias.

V  Art. 3.° L&S ratificaciones ofirales 
<M pásente Conv en io se mu comuni' 
‘dadas al Secretario la
éledad de Naciones y ré^if&dr>**s''W&$' 
éste. ,-•*•'• :.•:•*•;•. : ■■ , .•;.*

Art. 4.° 1. El presente Convenio
sólo obligará a los Miéinbros d© la Or
ganización Internacional del Trabajo 
cuya ratiíi'caciés haya-^ido re^rlrá&aL 
por el Secretario general;

2, M  presente Convenio entrará 
en vigor a los doce ''meses' de" Üáber ' 
sido registradas por el Secretario ge > 
neral las ratificacionesd e dosMiom* 
foros,
■« 3. En lo sucesivo  ̂ el, presénte Con- 
yenio entrará en vigor, para cada 
Miembro, a los doce meses de la fe
cha en que se haya registrado su ra„
tiñcación.
l A rt 5.° Tan pronto comé se hayan 
registrado en la Secretaría las rati
ficaciones de dos Miembros de la Or.. 
ganización Internacional del Trabajo, 
el Secretario general de la Sociedad 
de Naciones lo notificará a todos ios 
Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo. Igualmente les 
¡notificará el registro de las ratifica
ciones que le fueren comunicadas 
posteriormente por cualesquiera otros 
Miembros de la Organización.
> Art. 6.® 1. Todo Miembro que haya 
ratificado el presente Convenio podrá

denunciarlo al¡ expirar un período de 
cinco años, cóntados, desde la feeha 
de la entrada en vigor inicial del Cgé- 
Veníó,1 ñSédiante una declámétéa eo-c 
municaSá Hal Secretario general de la 
Sociedad de Naciones y  registrada 
por éste, La denuncia no surtirá efe®* 
toé lra&ta un af¡o después deí haber sido" 

trida por lia Secretaría^
2. Todo Miembro que haya ratifi

cado el presente Convenio y que, al 
año de expirar el período de cinco 
años mencionado en el párrafo ante-* 
rior, no haya hecho uso de la facul
tad de • denuncia establecida por et 
préáéhte árüeulo, quedará obligado 
por . üfi tifieyo período de cinco años, 
y en lo sucesivo podrá denunciar el 
presente Convenio a la ^expiración de 
cada periodo de cinco años, en las 
cdñdiéiories qué establece* el presenta 
artículo. ' “•»

Art. 7.° A  la expiración de cada 
período de diez años, contados desda 
la entrada en vigor del presente Con- 
venio  ̂ el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Tra
bajo deberá presentar a la Conferenv 
cía general1 una Memoria sobre la 
aplicación del presente Convenio, y 
resolverá si ppocede inscribir en el 
orden del día de la Conferencia la 
cuestión de su revisión total o par
cial.

; Art, .$* 1, En el caso de que i»
Codnferésiem adoptare un nuevo ecnve 
nio por el cual .se revise total o par* 
ciaimeiite el presente, y  a menos que 
el nuevo: - • Convenio disponga otra
cosa:

a)/ La ratificación por un Miem
bro del nuevo Convenio revisado íiel, 
plieará, de píeno derecho y no ob&» 
i-ante el art» $,» anterior, la denuncia 
úimqd$at& del presante Convenio, a 
reserva de que al nuevo Convenio re
visado haya entrado en vigor; i

hy A  partir de la fecha de entradfll 
en 'vigor1’del nuevo Convenio revisado* 
el presente Convenio dejará de estáis 
abierto -a. la  mtificación. de 'lo-s MieKft* 
bros. ' 4 j

2. El presente Convenio continua
rá vigente, en todo caso, en su forma 
y contenido, para los Miembros qua 
le hubieren ratificado y que no ratifi
quen el Convenio revisado. ¡r

Art. 9," Los textos francés e ia-i 
giés del presente Convenio son iguala 
mente auténticos.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA

A todos los que la presente vieren 
y entendieren sabed;
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• vQue ai Congreso €0 los Esputad o» 
fea decretado y sancionado la siguiente

LEY

Artículo primero. Se ratif'oa el 
Convenio adoptado en la décimo octa
va reunión de. la Conferencia Interna^ 
Clona! del Trabajo, celebrada en Gins- 
tora en el año mil novecientos treinta 
y cuatro, referente al. trabajo noctur* 
no de las mujeres, revisado en mil no
vecientos treinta y cuatro.

Art, 2.a Se autoriza al Gobierno 
para que registre esta ratificación en 
|a Secretaría de la Sociedad de las Na
ciones, de acuerdo con lo Que depone 
la Constitución.

¡Por tanto;
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
¡Ley, así como a todos los Tribunal ¿S 
y autoridades que la bagan cumplir.

Bareélona, 17 de Marzo de mil no
vecientos treinta y ocho.
. . MANUEL AZANA.

©1 Ministro de Trabajo y Asistencia 
Social,

JAIME AGUADB Y MIRO.

CONVENIO (NUM. 41), RELATIVO 
AL TRABAJO NOCTURNO DE LAS 
MUJERES (REVISADO EN 1934)

Artículo 1.° 1. Para la aplicación:
del presente Convenio se considerarán 
westablecimientos industriales*, espe
cialmente:

a) Las minas, las canteras y las 
Industrias extractivas de todas clases;

b ) Las industrias en ¡las cuales se 
manufacturan, modifican, limpian, re
paran, decoran, acaban o preparan 
productos para ila venta, o en las cua
les las materias sufren una transfor
mación, incluyendo la construcción de 
tiuques y las industrias de demolición 
de materiaíl, así como la producción, 
ía  transformación y ¡la transmisión de 
la fuerpa motriz en general y de la 
electricidad; *

e) La construícción, la reconstruc
ción, el entretenimiento', la reparción, 
la modificación o la demolición de to
da folase de edificios, ferrocarriles, 
tranvías, puertos, diques, malecones, 
canales, instalaciones para la navega
ción inferior, . carreteras, 'úneles, 
puentes, . viaductos, alcantarillas, co
lectoras,. jai cantarillas ordinarias, po
sos, instalaciones telegráficas o tele
fónicas, instalaciones eléctricas, fá
bricas de gas, distribuidores d? agua 
u otros trabajos de Construcción, así 
eo¡mo las obras de preparación y de 
fundación que preceden a los trabajos 

expresados*

2. En cada país, lá Autoridad 
competente determinará la línea de • 
demarcación entre la industfia, de 
una parte, y el comercio y la agricul
tura, de otra.

Art. "i;* 1. Para ía  aplicación dél
presente Convenio, el término. “ no
che” significa un período de once lio- 
ras consecütivasr por -lo meniB, que 
comprenderá el intervalo que media 
entre las diez de la noche y las cinco 
de la mañana*
• 2. Sin embargo, en caso de cir
cunstancias excepcionales que afecten 
& los trabajadores empleados en u m  
industria o en unai región determina
das, la ^Autoridad competente podrá 
previa consulta a las organizaciones 
patronales y obreras Interesadas,. decL 
dir que, para las mujeres ocupada» 
en dicha industria o en dicha región, 
el intervalo entre las once de la noche 
y las seis de la mañana pueda susti
tuir al intervalo entre las diez de Ja 
noche, y  las cinco de la mañana.

3. En los países en que no se apli
que ningún Reglamento público al e;m.. 
pleo de las mujeres en los estableci- 
¡mientoSi industriales ¿durante la noche 
el término "noche” podrá, provisional
mente y durante un período máximo 
de tres años, designar, a'discreción del 
Gobierno,; un período de diez horas sol

, lamente, el cual comprenderá .el inter
valo que media entre las diez cíe ia 
noche y las cinco de la mañana.

Art. 3.° Las mujeres, sin distin
ción de edad,' no podrán ser emplea
das, durante la noche, en ningún es
tablecimiento industrial ¡público o pri
vado, ni en ninguna dependencia de 
uno de dichos establecimientos, con 
excepción de aquellos en que sólo es
tén empleados los miembros de una 
familia. -

Art. 4.° No se aplirará el art 3.» 
. a )  En -raso de "fuerza m ajor” , 

cuando en una Empresa se produzca 
una interrupción de explotación impo
sible de prever y que no tenga carác
ter periódico;

ib) En el caso de que el trabajo 
se apliqne, bien a materias orimas, 
bien e  materias en elaboración suscep
tibles dé una alféracióh muy rápida, 
cuando sea necesario para r-tlvar di
chas materias de una pérdida inevi
table. ‘

Art. 5.° En la; lindia  y en Siam, la 
aplicación del art. 3.° del presente 
Convenio podrá ser suspendida por el 
Gobierno, salvo en lo que concierne a 
las manufacturas ( “íactories” ), se--, 
gún las define la Ley nacional. Se no
tificará a la Oficina Internacional dei

Trabajo cada úhíl de las industrias e&» 
cecinadas. ^

Art 6.° En los establecimientos in
dustriales sometidos a la influencia 
de las estaciones, y  en todos los ca
sos en que lo exijan circunstancias ex
cepcionales, la duración del período 
nocturno indicado en el artículo 
gímelo podrá reducirse a diez horas 
durante sesenta días al afio,

\ Art. 7 * :;E ñ  los países en qüe el 
clima haga singularmente penoso el 
trabajo dé d í  el período nocturno: 
podrá ser más cortó que el fijado por. 
los artículos anteriores, a condición 
de que se conceda, durante el día, un 
descanso compensador.

Art. S.° El presente Convenio ¡no> 
se aplicará a las mujeres que ocupen 
cargos de dirección que impliquen res
ponsabilidad y  que no efectúen nor
malmente un trabajo manual.

A rt 9.° Las ratificaciones oficiales 
del presente Convenio serán comuni- 
cadas al Secretario general de la So
ciedad de Naciones, y  registradas'por • 
éste.

Art. ÍO .. 1. Él presente Convenía ■ 
sólo obligará a los Miembros de la Or
ganización Internacional del Trabaja 
cuya ratificación haya sido registra* 
da por el Secretario general. : ■

2. El presente Convenio entrará ¡en 
vigor-a los doce meses de haberse re
gistrado por el Secretario general laa 
ratificaciones de dos Miembros.

3. En lo sucesivo, el presente Con
venio entrará en vigor, - para cada. 
Miembro, a los doce meses de la fecha 
en qué se haya registrado su ratifi*, 
cación. y

A rt 11 Tan pronto como se hayan 
registrado en la ¡Secretaría las ratifi
caciones de dos Miembros de la Orga
nización Internacional del Trabajo, el 
Secretario general de la Sociedad de 
Naciones Jo ¡notificará a todos loa 
Miembros de la Organización Interna
cional del Trabajo. Igualmente les no
tificará el registro de las ratificacio-, 
nes que le fueren comunicadas poste-, 
riormente por cualquiera otros Miem
bros de la Organización.

Art. 12. 1* Todo Miembro que haJ 
. ya ratificado el presente Convenio p q -. 
drá denunciarlo, al expirar un período 
de diez años, contados desde la fecha 
de la entrada en vigor inicial del Con
venio, mediante una declaración comu
nicada al Secretario general de la So

c ied a d  de Naciones y  registrada por 
.éste. La denuncia no surtirá efectos^ 
hasta un año después de haber sida, 
registrada por la Secretaría/
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lime Miembro que haya ran 
/pcailo el presente Convenio y  que* al 
l$ño de expirar el período de diez años 
/.mencionado en el párrafo anterior, na 
ífeaya hecho raso de 3a facultad de Be* 
ÍRimeia establecida por e l presente atr
íllenlo* quedará obligado por un nm * 
>0 período de diez años, y. en lo suee- 
Ijsflvo, podrá denunciar el presente Con- 
jvonio a la expiración de cada período 

"de diez años, ¡en las condiciones que 
j^rtasMeee el presente Artículo,
- Art. 13. A  la expiración de cada 
¡período de diez años, contados desde
• 3a entrada en vigor del presente Conve-1 
’ íiiOj el Consejo de Administración de 
'M  Oficina Internacional del .Trabajo 
gefcerá presentar a la Conferencia ge
neral una Memoria sobre la aplicación 
ie l  presente Convenio, y resolverá si. 
procede ■inscribir en el orden del día de 
íla Conferencia la cuestión de su %$-■ 
'visión total o parcial.
k rArt. 14. 1. En el caso de que la 
Conferencia adoptare un nuevo Con**
• yenio. por el cual se revise total o par
cialmente el presente, y  a menos que 

. nuevo Convenio disponga ¡otra cosaf.
a)' La ratificación por un Miem

bro del nuevo Convenio revisado 'im
plicará -de pleno derecho y no obstan- 
le  el artículo 12 anterior, la denuncia 
Inmediata del presente Convenio, a 
Reserva de que el nuevo Convenio re
visado baya entrado- en vigor; v,,

ib) A  partir de la fecha de entrada 
en vigor del nuevo Convenio revisado, 
£1 presente Convenio dejará de estar 
abierto a la ratificación de los Miem~

El presente Convenio continuará 
fulgente, en todo caso, en su forma y 
contenido,, para los Miembros que lo 
frubieren ratificado y m  ratifiquen 
¡el Convenio de revisión,

Art* Ib, Los textos f-ranees e in
glés. del presente Convenio gon igual- 

auténticos

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
C A  E S P A Ñ O LA

A  todos los que la. presente vieren 
y  entendieren sabed:
; gu© el Congreso ele Sos Diputados 
fia, decretado y sancionado M  
furente

L E Y
- ■>

Articulo primero. Se ratifica ieJ 
{Convente adoptado m  la Jéoimoséptl-

reunión m  ¿a. conferencia ¿ncei- 
nacional de* Trabajo, celebrada en 
Ginebra tu el año mil novecientos 
IreinSa y  tres, referente al seguro 
Obligatorio de muerte de los asala
riados de las empresas agrícolas. 

Articulo segundo, Se autoriza al 
.Gobierno para que registre esta ratL 
fió-ación en 3a Secretaría de la SocIe_ 
dad ele las Naciones de acuerdo con 
lo que dispone la Constitución,

Por tanto? * #
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley? así como a todos los Tribunales 
y  autoridades que la hagan cumplir, 

Barcelona, 17 de Marzo de mil no
vecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA 
El Ministros de Trabajo y  Asisten

cia Social,
. JAIME AGUALE Y  MIRO ■;

..¿ •••’•' -sr *
CONVENIO RELATIVO AL" SEGU
RO OBLIGATORIO DE MUERTE 
DE LOS ASALARIADOS DE LAS 
EMPRESAS. AGRICOLAS (NüM. 40) 

Articulo 1.° Todo Miembro de la 
Organización Internacional del Tra
bajo que ratifique el presente Conve
nio se compromete a establecer o a 
mantener un seguro obligatorio de 
muerte en condiciones, por lo menos, 
equivalentes a las previstas en el pre« 
gente Convenio.

Artículo 2.° 1. El seguro obligato
rio ele muerte se aplicará a Tos obre« 
ros, empleados, y aprendices de las 
empresas agrícolas, asi coñio a los 
domésticos al servicio personal de los 
patronos agrícolas.

2. Sin embargo, cada Miembro po
drá establecer en su legislación nacio
nal das excepciones que estime nece
sarias en lo que respecta,: 

ay a los trabajadores cuya remu
neración exceda un límite determina
do y en las legislaciones que no esta-, 
blezean esta excepción general, a los 
empleados que ejerzan profesiones 
gfjhsideradas habitualmente corno 11 
berales;

b) a los trabajadores que no re
cíban remuneración en metálico;
■ a), a los trabajadores jóvenes, me
nores de una edad determinada, y  a 
los trabajadores que, al llegar a ser 
asalariados por primera ves, tengan 
¿demasiada edad para entrar en el se
guro;
» ü ) & los trabajadores a domicilio 
¡cuyas condiciones cíe trabajo no pue
dan ser asimiladas .a las dea conjun
to cíe 108 asalariados;

<; «V a io$ m iem bros de la familia 
d el patrono;

SO a los trabajadores ocupados m  
empleos que por ser en su totalicé# 
¡r por su naturaleza de corta áum* 
Oión, no permitan a  ios interesada 
cumplir las condiciones exigidas p&m 
|a concesión de las prestaciones, @$1 
como a las personas que sólo re ai A 
ceii trabajos asalariados a título oca-* 
sional o accesorio;

g ) a los trabajadores, inválidos y 
a los titulares de una pensión de íjel, 
validez o cíe vejez;

h) a los funcionarios retirados qu«. 
realicen un trabajo asalariado, y a las; 
personas que disfruten ele una’ rent* 
privada, cuándo el retiro o la reñís 
sean, por lo menos, igual a la pensión 
de invalidez establecida por la leg ifv  
lación nacional;

i), a los trabajadores que ¡durante 
Sus estudios den lecciones o estén o-cu- 
ajados, mediante remuneración, con el 
¡objeto fie adquirir una formación que 

' les ¡permita ¡ejercer una profesión 
^respondiente a dichos estudios.

.3. Además-, podrán exceptuarse je  
lá obligación del seguro las personas 
(Cuyos supervivientes tengan derecho, 
¡en virtud de una ley, de un reglamen
to o de un estatuto especial, a pres
taciones, por lo menos equivalente eh 
su Conjunto a las establecidas en el 
[presente Convenio,

Art. La legislación nacíonar 
Concederá, e.n las condiciones q í t el!$ 
determine, a los antiguos asegurador 
obligatorios no pensionados, una, por 
3o menos, de las facultades siguien
tes; continuación voluntaria ’del Segu
ro, o mantenimiento de los derechos 
mediante pago regular de una prima 
CSpeciei Con ente objeto, a que
«éstos derechos sean mantenidos d« 
oficio o que, en el caso de una mujer 
Casada se conceda ai ¡marido-, no suje
to a la obligación del seguro) S& pen 
oibilidad de ser admitido en el svgut© 
voluntarlo, otorgándole así ;eventilab
an ente derecho a pensión de vejez © 
de viudedad.

Art. 4.° 1. B1 derecho a pendióos
0'odrá, no obstante las disposiciones 
del artículo 5.°, estar subordinado al 
Cumplimiento de -un período de esp-H 
ra, susce-phtibio de comprender el paga 
de un número mínimo de cotizaciones 
lo mismo a contar de la .entrada en ,«i 
¡seguro, que en el curso de un períod© 
determiimdo que ^preceda inmediát#* 
mmte á la realización del riesgo.

■%.- La duración del período 4.e <Mh
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pera no podrá Ber superior % sesenta 
tiñeses, doscientas cincuenta  ̂emana? 
o mil quinientos días- de cotización.

3. Cuando ei cumplimiento del-pe
ríodo de espera comprenda el pago de 
ma cierto número de cotizaciones du
rante un período determinado inrne- 
idiatamente anterior a la* realización 
ftel riesgo, los períodos indemnizados 
por incapacidad temporal o por paro 
se calcularán, para el cumplimiento 
dei período de espera .como períodos 
de cotización, en las condiciones y lí
mites lijados por la legislación ¡nacio
nal.

Art. 5.° 1. El asegurado que de
jare de estar ¡sujeto a la obligación uel 
¡seguro sin haber adquirido derecho a 
•una prestación que constituya la con
trapartida de las cotizaciones abona- 
idas en su cuenta, conserrará el bene
ficio de la validez de estas ■cptizaelc- 
nes.

2, Sin embargo, la legislación na
cional podrá anular la validez de las 
cotizaciones al expirar un plazo con- 
itado desde la cesación de la obligación 
jdél seguro, plazo que podrá 3er varia
ble . o fijo:

a) El plazo variable no será infe
rior al tercio de la totalidad de los 
períodos de cotización cumplidos des- 
jde la entrada en el seguro, disminui
do en ¡los períodos que no hayan dado 
lugar a cotización;

ib) El plazo no deberá, en nin
gún caso, ser inferior a dieciocho me
gos; las cotizaciones podrán Invalidar- 
ge a la expiración de e.stse plazo,, a me
nos que, antes dedichaexxpiración, un 
mínimo de cotizaciones, que ,se determi 
nará por la legislación nacional, hu
biere sido abona a o en la cuenta del 
asegurando en virtud del seguro obliga
torio o del seguro facultativo conti
nuado,

Art. 6.° El seguro de muerte de
berá comprender ei derecho a pensión 
por lo menos, para la viuda que no a  
haya vuelto a casar y para los huérfa
nos del aseguirado o.pensionado falle
cido.

Art. 7.° 1. ¡El derecho a pensión
¡de viudedad podrá limitarse a la viu- 
fia que excediere de cierta edad a que 
sufra invalidez.

2. Eas disposiciones del párrafo 
;l.° no tendrán aplicación en los regí- 
anches .especialmente establecidos & be
neficio de ios empleados. *

3. El derecho a ¡pensión de viudez 
idad podrá estar sujeto a la condición 
de que el matrimonio htibiara durado

un tiempo determinado y fuere con
traído antes de cumplir el asegurado 
ó pensionado una cierta edad, o de 
convertirse en inválido.

4. El derecho a pensión ¡podrá r > 
¡conocerse solamente cuando, en el mo
mento del faecllimiento del asegurado 
o del pensionado, no esté disuelto el 
matrimonio o no se haya decretado la 
separación por culpa exclusiva de \si 
esposa.

5. Si varias solicitantes reclamasen 
una pensión de viudedad, el importe 
a‘ ¡pagar podrá limitarse a la cantidad 
correspondiente a una sola pensión.

Art. 8.* 1. (Deberá reconocerse de
recho a pensión a los huérfanos meno
res de una edad determinada, cuyo lí
mite no podrá ser inferior a catorce 
años.

2. Sin embargo, cuando se ¡trate 
del huérfano de una asegurada o pen
sionada, el derecho a pensión podrá 
estar subordinado a la condición de 
que la madre hubiere contribuido a su 
sostenimiento, o de que fuere viuda 
eu el mombento de ¡s-u fallecimiento.

3. Corresponderá a la legislación 
nacional definitir ¡en qué casos tendrán 
derecho a -pensión los hijos que no sean 
legítimos.

Art. 9.* 1. La cuantía de la pen
sión se determinará de acuerdo o no 
con el tiempo transcurrido en el seguro 
y consistirá en una suma fija o pro
porcional al salario asegurado, o en 
una suma variable según el importe 
de las cotizaciones ¡pagadas.

2. La pensión variable según el 
tiempo transcurrido en el seguro, y 
cuya concesión se halle subordinada 
al cumplimiento de un período de es
pera, deberá, a falta de un mínimo 
garantizado, comprender una suma ó 
parte fija independiente del tiempo 
transcurrido en; el seguró cuando ¡la 
concesión de la pensión no se halle su
bordinado al cumplimiento de un perío 
do de espera ,se pedrá establecer un mí 
nimo garantizado.

3. Cuando las cotizaciones se gra
dúen con arreglo al salario, el salario 
que haya dado lugar a cotización de 
berá ser tenido en cuenta para el 
cálculo de la pensión concedida, sea o 
no ésta variable conforme al tiempo 
transcurrido en el seguro.

Art. 10. Las instituciones del se
guro estarán autorizadas, en las con
diciones que fije la legislación nacio
nal, para conceder prestaciones en es
pecie con el objeto de prevenir, retar
dar, atenuar o curar la invalidez, a las

personas que, a causa d8 ¡la misma*; 
reciban una pensión o tengan diere-, 
cho a ella. 1 *

Art 11. 1. El derecho a las présh 
taciones podrá ser objeto de caducó 
dad o de suspensión total o parcial; "

a) Cuando el fallecimiento hubie* 
re sido causado por un crimen, un de-, 
lito o una falta intencionada del ase-* 
gura do o de cualquier persona suscep
tible de adquirir derecho a pensión da 
supervivencia;

b) Cuando el asegurado o cual
quier persona susceptible de adquirir 
derecho a pensión de supervivencia hu
biere obrado fraudulentamente con res
pecto a la institución del seguro.

2. La pensión podrá ser total o par
cialmente suspendida;

a) Mientras el interesado se hallo 
enteramente a cargo de los fondos 
públicos o de una institución de segu
ro social;

b) Cuando el interesado se niegüo. 
a  observar, sin motivo fundado, las 
prescripciones médicas y las instruc
ciones relativas a la conducta de los 
inválidos, ó se sustraiga, sin autori
zación y voluntariamente, a  la inspec
ción de la institución del seguro;

c) Mientras beneficie de otra pres
tación periódica, en metálico, ad 
rida en virtud de una ley de seguro, 
social obligatorio de pensiones o do 
reparación de accidentes, del trabajo 
o de enfermedades profesionales;

d) Mientras la interesada viva ma
ritalmente con un hombre, habiendo 
obtenido como viuda una pensión sin 
ninguna condición de edad ni de inva
lidez;

e) Mientras la interesada, en losf 
regímenes especiales para empleados, 
disfrute de un ingreso profesional que- 
exceda de una cantidad determinada.

Art. 12. 1. Los asegurados y sus 
patronos deberán contribuir a la cons* 
titución de los recursos del seguro.

2. La legislación nacional podrá 
exceptuar de la obligación de cotizar;

a) a los aprendices y a los trabaja
dores jóvenes menores de una edad 
determinada;

b) a  los trabajadores que no recu 
ban remuneración en metálico o .que 
reciban salarios muy bajos;

c) los trabajadores al servicio de 
un patrono que abone la# cotizaciones 
en forma de un tanto alzado indepen
dientemente del número de trabaja., 
dores que ocupé.

3. Podrán prescindir de la cotiza
ción patronal las legislaciones de se., 
guro nacional, cuyo campó de aplieíu
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cíób .. la esfera -de! salariado. .

4. Los Poderes públicos participa- 
.yán en ,1a constitución ele los recursos 

. o de-las prestaciones del seguro esta» 
Mecido en-beneficio de los -asalariados 
m . general o de los.obreros.

fi. Las. 'legislaciones nacionales .que 
al adoptar el presente Convenio, no 
tuvieran establecidas cotizaciones de 
los asegurados, podrán continuar ex
ceptuándolos de la obligación de coti
zar.

’ Art. 13. El segu ro será, ¡admi
nistrado por instituciones que no per- 
¡sigan ningún fin lucrativo, creadas 
por los Poderes públicos, o bien por 
fondos públicos del seguro.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá igualmente confiar la ad
ministración del seguro a institucio
nes creadas por iniciativa de los in
teresados o de sus agrupaciones, de
bidamente reconocidas por los Pode
res públicos.

3. El patrimonio de las institucio
nes y de.los fondos públicos del segu
ro será administrado separadamente 
de los demás recursos de la Adminis
tración pública.

4. Los representantes de los ase
gurados participarán en la gestión de 
las instituciones del seguro en las 
condiciones determinadas por la le
gislación nacional, que podrá igual
mente disponer sobre la participación 
de los representantes de los patronos 
y de los Poderes públicos.
---Las instituciones autónomas del 

seguro estarán sometidas al control 
financiero y administrativo de los Po
deres públicos.

Art, 14; 1. En ea» de litigio
respecto a las prestaciones, se reco
nocerá a los supervivientes del asegu
rado o pensionado fallecido un dere
cho de recurso.
5 2, Estos litigios ¡serán. de ki com
petencia de Jurisdicciones especiales, 
Integradas por ■ jiléeos dé carrera o no, 
partioularmenite al corriente de la fi
nalidad del seguro, o ¡que decidan, con 
el (concurso- de asesore® elegidos' en
tre lo® ¡representantes de los as?gurá- 
idos y  de los «patronos.
 ̂ 3. En caso de litigio' respecto a
la obligación del seguro o al Impor
tó &e las cotizaciones se reconocerá 
<un derecho de recurso al asalariado, 
:íf en '--los regímenes que establezcan 
-una cotización patronal, al patrono.

\Art: 15. Lo®'asalariados exiran-.. 
joros «estarán, .sujeto® ¡& ¡ki obligación 
•d̂ í'¿%u<r;ó yat paga de las

on las mis-mas condiciones! que los 
naeiqn&le®,

2. Los derech (Dkabientes de los 
asegurados o ¡pensionados -extranjeros 
beoieficxaráii, en. las mismas condicio
nes que* lo® nacionales, de Xas pres
taciones que resulten de las cotizacio
nes abonadas1 en la cuenta de esos ase
gurados.

3. Los deree,Iiohabiei)tes de los 
asegurados o pensionados extranjero®, 
súbditos de cualquier Miembro obli
gado por ¡el presente Convenio, y cu
ya legislación comprenda, por ,1o tan
to, «una partieiíp&cióii financiera del 
Estado en íla* constitución de los re
cursos o de las prestaciones del segu
ro, conforme ai «art. 12, tendían tam
bién derecho al beneficio' de los sub
sidios, ¡mejoras o fracciones de pen
sión a ¡cargo de 'los fondos públicos,

4. Sin embargo, :1a legislación na- 
cloinal podrá reservar para lo® na- 
clónale® leí beneficio de los subsidios, 
mejoras o fracciones de pensiones a 
cargo de .!©& fondo® público®, concedi
das •exclusivamente a los derecihota- 
bientes de los asegurados? que excedie
ran de . »  cierta (edad en el momento 
ele «entrar en vigor la legislación' del 
«sieguro' obligatorio.

5. Las restricciones eventualmen- 
te establecidas en caso de residencia 
«en el extranjero, sólo se aplicará:! a 
*tos ¡pén&ioB-ados, súbdito® de cualquier 
Memibro obligado por ¡el presente 
¡Convenio, que ¡residan-'«en.-el territorio 
de uno, «cualquiera de los (Miembros 
obligados, por dicho Convenio, en la 
¡medida .aplicable a los nacionales del 
Estado fen que la pensión se hubiere 
adquirido. Sin embargo, los subsidios, 
mejoras o fracciones de pensión', con 
cargo a los fondos ¡públicos, podrán no 
ser concedidos.

Art. 16. 1 BU seguro de los asa
lariados se regulará por la ley aplica
ble ai lugar de trabajo del asalariado,

2. Esta regla, en. interés de la con 
■tinuidad del seguro, podrá tener ex 
oepciqnes por acuerdo entre los Miem
bros interesados.

Art. 17. Cualquier Miembro podrá 
someter a un régimen especial r los 
«trabajadores ¡fronterizos que tengan 
su lugar de trabajo en su territorio y 
su lugar de residencia en ei extran
jero.

Art, 13. En los países que carez
can de legislación de seguro obligato
rio de muerte a la entrada en vigor 
Inicial del presente Convenio , cual- 
•quier -q^e entonces exista dé

pen menean no contributiva 3 :m con
siderará ajustado al presento Convh* 
nío, si garantiza uiidc-redio individual 
a. pensión en las condiciones rn.enc.iQ- 
nadas e;u los artículos 19 a 20 sd rulen* 
tes.

Art. 19. 1. Tendrá derecho a i lu 
sión:

a) la viuda que no vuo¿va a 
casar y tenga, por lo menos*, dos <hU 
jos a su ¡cargo;

b) ios huérfanos de pa:dre y ma
dre.

2. La legislación nacional fijará:
a) las condiciones en que un hijo 

que no sea legítimo dará derecho a 
pensión de viudedad;

b) la edad hasta ¡la cual un. hilo da
rá «derecho a pensión de viudedad, # 
¡tendrá derecho a. pensión üe¡ arfan»* 
¡dad; esta edad, sin embargo, no po
drá ser inferior a ¡catorce años

Art. 20. 1. El derecho a la pen
sión de viudedad podrá estar subordi
nado a la 'residencia m  el territorio 
del Miembro:

■a). del marido fallecido, durante 
mi período que preceda inmediata* 
mente al fallecimiento,

fo) íle la viuda, «durante un perío
do que preceda inmediatamente' a la 
solicitud de.la ¡pensión.

2. ©1 derecho a ,1a pensión de or
fandad podrá estar subordinado a !& 
■residencia del último fallecido de 1 ?# 
progenitores en el territorio dei Mie.nL 
tro du-r ant e un período que ,preceda 
inmediatamente al «fallecimiento.

3. El período «de residencia en el 
territorio «del Miembro exigido pára la 
viuda a para -el progenitor fallecido se 
fijará -por la legislación nacional, sin 
que ¡pueda exceder de cinco años. •

Art. 21. 1. ¡Se reconocerá derecho
a pensión de viudedad o de orfandad 
a, todo solicitante ¡cuyos recursos a nú ¡- 
les, ¡conaípr en didos los de los hijos o 
huórgfanocs .a.su. cargo. n-o¡ excedan de 
una cantidad que fijará la legislación 
nacional, teniendo debidamente en 
cuenta el coste mínimo de la vida.

2 . Para la evaluación de los reclu
sos d el inte rosad o, se «el im ixiarán I os - 
que.no excedan de un límite que. lija y 
rá Id legislación nacional.

Art. 22.. El tipo de la pensión se 
fijará en una cantidad que, añadida a 
los .recursos, no eliminados, resulte 
suficiente para cubrir, por lo menos, 
las ..necesidades esenciales del .pensio
nado.

*'Art'.'23. 1. - Eu caso do litigio re^.
pool o á la concesión «de la pendón o &
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Ja determ inación de su  cuantía, se re
conocerá a todo solicitante un dere
cho de recurso.

2. El recurso se sustanciará ante 
una jurisdicción distinta de la de pri
mera instancia.

Art. 24. 1. Las viudas X huérfa
nos extranjeros, súbditos de cualquier 
Miembro obligado por el presente Coa, 
venio, 'tendrán derecho a pensión tu 
las mismas condiciones que los naciu- 
nales.

2. Sin emoargcr la 'legislación na
cional podrá subordinar la concesión 
de la ¡pensión a un extranjero al 'Cum
plimiento, en ei territorio del Miem
bro, de un periodo de residencia que 
sólo podrá exceder en cinco años, co
mo .máximo, al periodo de residencia 
establecimiento gn el art. 20.

Art. 25. 1. El derecho a pensión
podrá caducar o suspenderse total o 
parcialmente, si la viuda o la persona 
a cuyo cargo esté el huérfano han ob
tenido o intentado obtener una pensión 
fraudulentamente.

2, La pensión podrá ser total o 
parcialmente suspendida mientras el 
interesado se halle enteramente a car
go de los fondos públicos.

Art 28. A  reserva de lo dispuesto 
■en el art. 15, párrafo quinto, el presen
te Convenio no se refiere al mant ent
ra ler o del derecho a pensión en caso 
de residencia en el extranjero.

Art. 27. Las ratificaciones oficiales 
del presente Convenio, en las condi
ciones determinadas en la Parte XIIX 
del Tratado de Versalles y  en las Par- 
*tes correspondientes de los otros Tra
tados de paz, serán comunicadas al 
Secretario general de la Sociedad de 
Naciones y registradas por él.

Art. 28. El presente Convenio sólo 
obligará a los-' Miembros dé la Orga
nización Internacional del Trabajo cu
ya ratificación haya sido registrada 
por la Secretaría.

Entrará en vigor a los doce meses 
de haberse registrado por el Secreta
rio general las ratificaciones de dos 
Miembros.

,En lo sucesivo, el presante Convenio 
entrará en vigor para cada Miembro 
a los doce meses de la fechá en que 
su ratificación hubiere sido registrada,

Art, 29. Tan pronto como las rati
ficaciones .dé dos Miembros de la Or
ganización Internacional del Trabajo 
hayan sido registradas en la Secreta
ría, el 'Secretario general de la .Socie
dad de Naciones notificará el hcOho 
a todos los Miembros de la Organiza
ción Internacional del Trabajo, Igual

mente les notificará el registro de las 
ratificaciones que le fueren común t- 
cadas posteriormente por todos los de
más Miembros de la Organización,

Art. 30. Todo Miembro que haya 
ratificado el presente Convenio podrá 
denunciarlo al expirar un período de 
diez años contados desde la fecha de 
la entrada en vigor inicial del .Con
venio mediante una declaración comu
nicada al Secretario general de la So
ciedad de Naciones y registrada por 
él. La denuncia no surtirá efectos has
ta un año después de haber sido re
gistrada por la Secretaria.

Todo Miembro que haya ratificado 
el presente ¡Convenio y  que al año de 
expirar el período de diez años men
cionado en el párrafo anterior no ha
ga uso de la facultad de denuncia es
tablecida por el presente artículo, que
dará obligado para un nuevo perído de 
diez años; en lo sucesivo, podrá denun
ciar el presente Convenio, al expirar 
cada período de diez años, en las con
diciones establecidas en el presenta 
artículo.

Art. 31. A l terminar cada' período 
de diez años contados desde la entra
da en vigor del presente Convenio, el 
Consejo de Administración de la Ofi
cina Internacional del Trabajo deberá 
presentar a la Conferencia general una 
Memoria sobre la aplicación del pre
sente Convenio y resolverá si procede 
inscribir en el orden del día de la Con* 
ferencia la cuestión de su revisión to
tal o parcial.

Art. 32. Si la 'Conferencia adopta
se un nuevo Convenio revisando total 
o parcialmente el presente, y  a menos 
que el nuevo Convenio disponga otra 
cosa;

a) la ratificación por un Miembro 
del nuevo Convenio de revisión im p li
cará de pleno derecho, y  no obstante 
el art. 39 anterior, la denuncia inme
diata del presente Convenio, a reserva 
de que el nuevo Convenio de revisión 
hubiera entrado en vigor;

b) a partir de la fecha de la en
trada en vigor del Convenio de revi
sión, el presente Convenio no podrá 
ya ser objetó de nuevas ratificaciones 
por los Miembros.

El presente Convenio continuará, en 
todo caso, en vigor, en su forma y  con- 

' -tenido, para los Miembros que lo hu
bieran ratificado y  .que no ratifiquen 
el Convenio revisado.

Art. 33. Los textos francés o in-, 
glés det presente Convenio son igual-* 
monto auténticos,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
C A  E S P A Ñ O L A

A  todos ios que la presente vieren 
y  entendieren sabed;

Que el Congreso de ios Diputados 
ha decretado y sancionado la si
guiente

LEY . *

Artículo primero. Se ratifica el 
Convenio adoptado en la décimosép- 
tima reunión de la Conferencia Inter, 
nacional del Trabajo, celebrada en Gi
nebra el año mil novecientos treinta 
y tres referente al seguro obligatorio 
de muerte de los asalariados de las 
empresas industriales y comerciales 
y  de las profesiones liberales, así 
como de los trabajadores a domicilio 
y del servicio doméstico.

Artículo segundo. Se autoriza al 
Gobierno para que registre esta rati
ficación en la Secretaría de la Socie^ 
dad de las Naciones, de acuerdo con | 
lo que dispone la Constitución.

Por tanto; 'xV
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta j 
Ley, así como a todos los Tribunales ¿ 
y autoridades que la hagan cumplir* , 

Barcelona, 17 de Marzo de mil no-jl 
vecientos treinta y  ocho. : p ^

MANUEL AZANA 4 

El Ministro da Trabajo y Asisten-~ 
cía Social, Jaime Aguadé y  Miró.

CONVENIO RELATIVO AL SEGU
RO OBLIGATORIO DE MUERTE 
DE LOS ASALARIADOS DE LAS 
EMPRESAS INDUSTRIALES Y CO
MERCIALES, DE LAS PROFE SIO- . 
NBS LIBERALES, ASI COMO DE 
LOS TRABAJADORES A  DOMXCI*

„ LIO Y DEL SERVICIO DOMESTS^ 
CO (NUM. 39)

Artículo 1.® Todo Miembro de la¡! 
Organización Internacional del Trav 
bajo que ratifique el presente Conven 
nio se' compromete a establecer o a ' 
conservar un seguro obligatorio da 
muerte, en condiciones^ por lo m enos/

. equivalentes a la3 previstas en el pre- , 
sen te Convenio. J

Art, 2.® 1. El seguro obligatorio dai' 
muerte se aplicará a los obreros enu ’ 
pleados y aprendices de la3 empresas 
industriales, de las empresas comer* 
clal.es y de las profesiones iliberales 
así como a los trabajadores a domi-í. 
cilio y al servicio doméstico.

i

2. Sin embargo, cada Miembro : 
podrá establecer en su legislación na* : 
cional las excepciones que estime j 
cesarías en le que resneciau
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ft) a  los trabajadores cuya remu
neración exceda un dimite determi
nado» y en Im  legislaciones qu$ no 
¡establezcan esta excepcién genera^ a 
los empleados qm  ejerzan profesio~ 
mes consideradas habitualmente como 
liberales;

b) a los trabajadores que no re
ciban reniimeración en metálico;

c) o, tos trabajadores jóvenes, me
nores de una edad determinada, y a  
los trabajadores que, al llegar & ser 
asalariados por primera vez, tengan 
demasiada edad para entrar en el se  ̂
guro;

d) a los trabajadores a domicilio 
cuyas condiciones de trabajo 110 pue
dan ser asimiladas a las del conjunto 
de los asalariados;

e) a los miembros de la familia 
dei patrono:

f ) a los trabajadores ocupados en 
empleos que por ser en su totalidad 
y por su naturaleza de corta dura
ción, no permitan a los interesados 
cumplir las condiciones exigidas para 
la concesión de las prestaciones, así 
como, a las personas que sólo reali
cen trabajos asalariados a título oca
sional • o accesorio;

g) a los trabajadores inválidos y 
& los titulares de una, pensión de ni* 
validez o de vejez;

ib ) a los funció,na;rios retbimdros 
que realicen un, trabajo ¡amTariado,; y 
a las personas que disfruten de usa 
rent.a privada, cuando el retí ro o la 
renta sean, por lo menos, igual a  la 
{pensión de invalidez establecida por 
la legislación nacional;

i )  a los trabajadores que durante 
sus estudios ¡den lecciones o estén oou- 
pados. mediante remuneración con el 
objeto &e adquirir una formación que 
les permita ejercer una profesión co
rrespondiente a dichos estudios;

j )  a los domésticos ai servicie <pe * 
son al de patronos agrícolas»

3. Además, podrán exceptuarse d© 
la obligación del seguro las personas 
tuyos supervivientes tengan derecho 
en virtuld de una ¡ley, de un regla
mento o ¡de un estatuto especial, a  
prestaciones, por lo menos, equivaler- 
fie en su conjunto a las establecidas 
On el presente Convenio,

4, El presente Convenio no se apli
cará a los marinos ni a los pescadores,
, Art, 3.® La legislación nacional 
concederá, en las condiciones ¡que ella 
determine, a los antiguos asegurados 
Obligatorios no pensionados, uva, por 
lo menos, de las facultades siguióte4?: 
Continuación voluntaria del seguro, o 
manten i miento de los derechos me

diante pago regular de una prima es
pecial con este objeto, a menos qiu 
t^tos derechos sean mantenidos de oñ, 
ció o que, en el caso tle una mujer 
casada, ce coaiceda ai marido, no su
jeto a la obligación del seguro, la po
sibilidad de ser admitido en el segu-ro 
voluntarlo, otorgándole asi eventual- 
mente ¡derecho a pensión de vejez o de 
viudedad.

Art, 4.° 1, E l derecho a pensión
podrá, no obstante las disposiciones 
del artícelo 5y, estar subordinado al 
cumplimiento de un período de espe
ra, susceptible de comprender el pago 
de un ¡número mínimo de cotizacio
nes, lo mismo a contar de la entrada 
en el seguro, ¡que en el curso de un 
'periodo deterrnin’ado que preceda ín« 
mediatamente a la ¡re&Mzació'.i del 
riesgo,

2. La duración deí período de es
pera no ¡podrá ¡ser superior a sesenta 
meses, doscientas cincuenta semana o 
¡mil quinientos ellas de cotización,.

3, 'Cuando el ¡cumetimiento del pe
ríodo de espera comprenda el pago de 
un cierto número de cotizaciones du
rante un periodo ¡determinado inme
diatamente anterior a l a ' realización 
del riesgo, los períodos indemnizados 
por in¡da¡pacidad temporal ó por jpiro 
se calcularán, para el cumplimiento 
del período ¡de espera, como períodos 
dé cotízaci^, en las condiciones y lí
mites fijados por la  legislación nácio- 
imh

Art. SA 1, E l asegurado que de
jaré d e  estar sujeto a la obligación 
del seguro, sin haber adquirido de- 
Techo ¡a .tiña prestación . qúe ieoñstilu- 
ya la CóhtrápartMa de las cotizaciones 
abonadas en su ¡cuenta, conservará el 
henefiéio de la validen de estas cotí- 
melones-,

27 Sin embargo, la legislación na
cional podrá anular Ja validez de las 
cotizaciones al expirar ¡un plazo cor
tado ¡desde la. cesación de la obliga
ción del seguro, plazo que podrá ser 
variable o ¡fijo:

a )  ©1 plazo variable ¡no será in fe
rior al terelo de la totalidad de los 
periodos de cotización cumplidos des
de la  entrada en el ¡seguro, disminui
do: en los ¡períodos que no hayan dado 
«Tugar a cotización; . ¡ : •; .%/•

b )  E l plazo fijo no deberá, en nin
gún caso, ser inferior a dieciocho me
ses; Tas cotizaeicnes podrán invalidar
se ¡a Ta expiración de este plazo, a 
menos.que, antes de dicha expiración, 
un mínimo de cotizaciones, . que,, se 
determinará por la legislación nació-

mu, hubiere sido «banasto m  la m m *  
**  del asegurado m  tiviná á e im m
■obUgatOTi-o o del soluto facultativa 
continuado.

Art. 6 * El «agüito áa muerte .3#»' 
berá comprender ai danscho a 
sión, por lo menos, sp&ra ia viuda que 
no se haya vuelto -a casar y para los 
huérfanos del asegurada o pensiona», 
do fallecido.

Art. 7/f 1.. Mí deredho a; perízióiS 
ée viudedad podrá limitarse ¡a L  vita* 
da ¡que excediere de cierta edad o qn« 
•sufra invalidez. f

; 2. Las di-spomoiouíSís del párrafo prlh 
mero no ¡tendrán aplicación en los re> 
gímenos especialmente establecíaos % 
•beneficio de los empleados,

3. El derecho u pensión de viudez 
dad podrá estar sujeto a la con#* 
ción de que el matrimonio, hubiere du
rado • un .tiempo dri&rminadq y fueN  
contraído antes de cumplir el asegu
rado o pensionado im& cierta edad» ® 
de convertirse en inválido*

4. El derecho a pensión podrá ve* 
conocerse -solamenta cuando, en el mo
mento del fallecimiento del. asegurado 
o del pensionado, no mié disuelto el 
matrimonio o no so haya decretado la 
separación por culpa exclusiva de ja 
esposa.

5. Si varias .solicitaaitea| .reclamasen 
una pensión de viudedad, el importe 
a pagar podrá limitarse a fe cantidad 
correspondiente a uaa ¿sota pensión.

.Art 8A . 1. Deberá reconocerse M  
Techo a pensión .a -los taérfanps nneno- 
res de una edad determinada, cuyo íf* 
mi te no podrá ser inferior a catorce 
años.

2. Sin -embargo» cuando. se tr&tf 
del huérfano ele una asegurada o peu* 
sionada, el derecho a Pensión podrá 
estar ¡subordinado a la condición 
que lá. madre huM-a&e <^tribo8fo 81 
su smtenimien-to o que fuere viuda 4$ 
el mb.omentó de su lalteuLmlento*

3. Corresponderá a la legislación 
nacional definir , en qué casos. tendrán 
derecho a pensión los hijos que no sean 
legítimos.

Art. 9.° -1. La cuantía de la p&nr 
sión se determinará ée aciierdo o na 
con el tiempo -transcurrido. en el segu:«* 
ro, y consistirá en una suma fija 0 
proporcional al salario asegurado, o en 
una suma variable según el Importa 
de las cotizaciones pagadas. ..

2, La pensión variable según Si 
tiempo transcurrido en el seguro, y  cir» 
ya. concesión se halle subordinada1 ftl 
cumplimiento de un período de e®* 
pera, deberá, a falta de un niinlfií©
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'f^fltraátiaado, comp^réñáer- ima mma o
^jparte "fija indepehdiénte -<$ei tiémpo 
'  (transcurrido en el seguro* cuando la 

concesión de la pensión, no ae halle su
bordinada al cumplimiento de un pe
ríodo "de espera, se podrá establecer 
iun mínimum garantizado.

3. Cuando las cotizaciones se gra- 
•' fiúen con arreglo al salario, el salario 

¡que haya dado lugar a cotización de
berá ser tenido . en cuenta para el 
cálculo de la pensión concedida, sea 
o no ésta variable conforme al tiem
po transcurrido en el seguro.

Art. 10. Las instituciones del se
guro estarán autorizadas, en las con- 
diciones ¡que fije la legislación nacio
nal, para conceder prestaciones en es
pecie con el objeto die prevenir, -re
tardar, atenuar o curar la invalidez, 
•a las personas que, a causa de la 

'¡misma, reciban una pensión o tengan 
derecho a olla.

1 Art. 11. 1. El derecho a las -pres
taciones podrá ser objeto de caduci- 
fiad o de suspensión total o parcial:

a) Cuando el fallecimiento ¡hubie- 
* ¡re sido causado por un -crimen, un
fieiitO' o una falta intencionada del 
asegurado o de cualquier persona sus
ceptible de adquirir derecho a pen
sión de supervivencia;

¡b) Cuando el asegurado o cual
quier persona susceptible de adquirir 
derecho a pensión de supervivencia 
¡UUbiere obrado fraudulentamente con 
¡respecto a. la institución del seguro.

2. La pensión podrá &&r total o 
arcialmente suspendida:

1 a ) ’ Mientras el interesado se ¡ha
lle enteramente a cargo de los fon- 

f"fio3 públicos o de una institución de 
Seguro social;

b) Cuando el interesado se nie- 
‘gue a observar ,sin motivo fundado, 
la A prescripciones médicas y las ías-

r trucolones relativas a la conducta de 
■los inválidos, o se sustraiga, sin au
torización y voluntariamente, a la ins
pección de la institución del seguro.

c) ¡Mientras beneficie de otra tpres- 
tacin periódica, en metálico-, adquirida 
en virtud de una ley de seguro so- 
oiai obligatorio de pensiones o de re
paración de accidentes del ¡trabajo o

*de enfermedades profesionales;
'•i" d) Mientras la interesada viva ma- 
- • italmente con un (hombre, hablen do 

Obtenido como viuda una pensión si:i 
ninguna condición de edad ni de in
validez;

n  *e) Mientras la interesada, en ios 
v ¡regímenes -especiales ;para empleados, 
í disfrute de un ingreso profesional ¡que 

©xoeda de una cantidad determinada.

- Art. 12. i. Los augurados y && 
patronos deberán contribuir a la cons
titución de los recursos del seguro.

2. La legislación nacional podrá) 
exceptuar de la obligación de cotizar:

a) a los aprendices y a los traba
jadores jóvenes menores de una edad 
determinada;

b) a los trabajadores que no reci
ban remuneración en metálico o que 
reciban salarios muy bajos.

3. Podrán prescindir de la cotiza
ción patronal las legialaociones de se
guro nacional, cuyo campo de aplica
ción rebase la esfera del salariado.

A Los Poderes públicos participa
rán en la constitución de los recur
sos o de las préstamelo neis del seguro 
establecido en beneficio de los asala
riados en general o de los obreros.

5. Las legislaciones nacionales que 
al adoptar el presente Convenio, no 
tuvieran establecidas cotizaciones de 
los asegurados^ podrán continuar ex
ceptuándolos de la obligación de coti
zar.

Art. 13. 1. El seguro será administra 
do por instituciones que no persigan 
ningún fin lucrativo, creadas por los 
poderes públicos, o bien por fondos 
públicos del seguro.

2. Sin embargo, la ¡legislación na
cional podrá igualmente confiar la ad
ministración del seguro a instituciones 
creadas por iniciativa de los interesa
dos o de sus ¡agrupaciones, debidamen
te reconocidas por ¡los poderes públi-

 ̂ COS. . . • , ¡ -  •

3. El patrimonio de la» institucio
nes y de los fondos públicos del segu-

 ̂ro será administrado , separadamente 
. de los demás recursos de la Adminis
tración pública.

4. Los representantes de los ase, 
jurados participarán en la gestión de 
las instituciones del seguro en las 
condiciones determinadas por la le, 
gislación nacional, que podrá igual
mente disponer sobre la participación 
de los representantes de los patronos 
y de los poderes públicos.

5. Las instituciones autónomas 
del seguro estarán sometidas al con
trol financiero y administrativo de los 
poderes públicos.

Art. 14. 1. En caso de litigio
respecto a l'as prestaciones, s.e recono
cerá a los supervivientes del asegurí • 
do o pensionado fallecido un derecho 
de recurso.

2. -Estos litigios serán de ] - com
petencia d8 jurisdicciones especiales, 
integradas por jueces de carrera o no, 
particularmente al corriente de ia fi
nalidad del seguro, o que decidan, 
con el concurso fie asesorers elegidos

entre los representantes de: loa ssegu* 
rados y de lo^ patronos. 4 ^

3. En caso ¡de litigio respecte a lá 
obligación del seguro o al importe de 
las cotizaciones, so reconocerá un de
recho de recurso al asalariado, y en 
los ¡regímenes que establezca una CQ* 
tización patronal, al patrono* • *
fe Art. 15. 1. Los asalariados ex«
tranjeros estarán sujetos a la .obliga* 
ción del seguro y ál pago de los co* 
tiz ación es, en las ¡mismas condicionen 
que los nacionales. i

2. Los derechohabientes de los ase
gurados o pensionados extranjeros be
neficiarán en las aniemars veo pd i eion es 
que los nacionales, de las ¡prestaciones 
que resulten de las cotizacione*: abo
nadas en la cuenta de esos asegura
dos.

3. Los derechohabientes de isS 
asegurados o pensionados extranjero?, 
súbdito de cualquier Miembro obliga
do por el presente Convenio, y cuya 
•legislación comprenda, por lo tanto, 
una participación financiera dol Esta&;> 
en la constitución de los recursos o 
de las prestociones del -seguro, confort 
me al art. 12, tendrán también dere* 
oh o al beneficio de los subsidios, me* 
joras o fracciones de pensión a cargo 
de los fondos públicos. Mi

4. Sin embargo, la legislacfóA na- 
cionai podrí! reservar para ¡los nacio
nales * el beneficio de los subsidios, 
mejoras o fracciones de pensiones a 
cargo de los fondos públicos, concedi
das exclusivamente a los derechoha- 
bientes de los asegurados que excede
rán de una cierta edad en el momea* 
to de entrar en vigor la legislaron del

• seguro obligatorio. . ’ :
. 5. Las restricciones eventualmen
te establecidas en caso de residencia 
en el extranjero, sólo se aplicarán a 
los pensionados, súbditos de cualquier

. Miembro obligado ¡por el presente Con
venio, que residan en el territorio de 
uno cualquiera de los Miembros obli
gados por dicho Convenio, en hi me
dida aplicable a los- nacionales del Es
tado en que la pensión se hubiere ad
quirido. Sin embargo, los «ubsidios, 
mejoras o fracciones de pensión, con 
cargo a los fondos ¡públicos, podrán na 
ser cor.cedidps.

Art. 16. 1. El seguro de los a&&-
. lariados se regulará por la ley aplica* 

ble al lugar de trabajo del asalariado.
2. Esta regla, en interés de la con

tinuidad del seguro, podrá tener ex
cepciones ¡por acuerdo entre los Míen**

• broa interesados. r ■ :
Art. 17. Cualquier Miembro podrá 

someter a un régimen especial a lo# 
trabajadores fronterizos oue tengan su
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/tugar dá trabáje en 3u-territorio y su 
fugar á e  ¡residencia en el extranjero. 
ú 4Art. 18. En lee países que carezcan 
A *  legislación de seguro obligatorio de 
muerte a la entrada en vigor, inicial 
del ‘presente Convenio, cualqui- r sis
tema que entonces exista de pensión es 
no contributivas se considerará, ¡ajus
tado al presente Convenio, ai garanti
fa  un derecho individual a pensión en 
•las condiciones mencionadas ,n  los 
Artículos 19 a 25 siguientes

Art. 19. 1. Tendrá derecho a
pensión:

■\ a ) La viuda que no se vuelva a ca- 
M v  y-tenga, pqr lo  menos, dos hijos 
« s u  cargo;
> ib) los huérfanos de padre y m&dr^ 

2. ¡lia legislación nacional fijará: 
¡a) las condiciones en que un hijo 

iftue no sea legítimo dará derecho a 
mansión de viudedad;

b ) la edad hasta la cual un hijo 
;dará derecho a pensión de viudedad, 
J O  tendrá derecho a pensión de orfan
d a d ; esta edad, sin embargo, m  po- 
^ rá  sê ? inferior a catorce agos.
.j Art. 20. ¡El derecho a la pensión 

, 4.0 viudedad podrá estar subordinado
- a  la residencia en el territorio del 
Miembro:

a) del marido fallecido, durante un 
(período - que preceda inmediatamente 
Al fallecimiento;
- b> de la viuda,-durante un período 
que preceda inmediatamente a la so
licitud de la pensión.

. ’ 2 El derecho a la pensión de orfan
dad podrá estar subordinado a la re- 

: videncia del último fallecido de los 
progenitores en el territorio del Miem
bro durante un período que preceda 
Inmediatamente al fallecimiento.

;¡ 3. El período de residencia en el
territorio del Miembro exigido para la 
viuda o para el progenitor fallecido se 
afijará por la legislación nacional, sin 

, que pueda exceder de cinco años.
A r t  21. 1. Se reconocerá derecho

A pensión de viudedad o de orfandad 
A todo solicitante cuyos recursos anua
les, comprendidos los de los hijos o 
huérfanos a su cargo, no excedan de 

' úna cantidad que fijará la legislación 
nacional, teniendo debidamente en 
cuenta el coste mínimo de la vida. 
r 2. 'Para la evaluación de los recur
sos del ¡interesado se eliminarán los 

,gue no excedan de un limito que fijará 
3a legislación nacional.
• Art. 22. El tipo de la pensión se fi
jará en una cantidad que, añadida a

- los recursos no eliminados, resulte su- 
” ficíente para cubrir, por lo menos, Xas

necesidades esenciales del pensionado.
Art. 23. 1. En caso de litigio res

pecto a la concesión de la pensión o a 
la determinación de su cuantía, se re- 
conocerá a todo solicitante un derecho 
de recurso.

2. El recurso se sustanciará ante 
una jurisdicción distinta de la de pri
mera instancia.

Art. 24. Las viudas y  huérfanos 
extranjeros, súbditos de cualquier 
Miembro • obligado por el presente 
Convenio, tendrán derecho a pensión 
en las mismas condiciones que los 
nacionales.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá subordinar la concesión 
de la pensión a un extranjero al cum
plimiento, en el territorio del MienL 
bro, de un período de- residencia que 
sólo podrá exceder en cinco años 
como máximo, al período de residen, 
cia establecido en el art. 20.

Art. 25. 1. El derecho a pensión 
podrá caducar o suspenderse total o 
parcialmente, si la viuda o la perso
na a cuyo cargo esté el huérfano han 
obtenidg<o o intentado obtener una pen
sión fraudulentamente.

2. La pensión podrá ser total o 
parcialmente suspendida mientras el 
ih terrado se halle enteramente a 
cargo de los fondos públicos.

Art.*. 26. A  reserva de lo dispuesto 
en el art. 15, párrafo 5A el presente 
Convenio no se refiere a! manteni
miento del derecho a pensión en caso 
de residencia en el extranjero.
. Art. 27. Las ratificaciones oficia
les del presente Convenio, en las con- 

rdiciones determinadas en la Parte 
XIII del Tratado de Versalíes y en 
las Partes correspondientes de los 
otros Tratados de paz, serán comu
nicadas al Secretario general de la 
Sociedad de Naciones y registradas 
por él.

Art. 28. El presente Convenio sólo 
obligará a los Miembros de la- Orga
nización Internacional del Trabajo 
cuya ratificación haya sido registra
da por la Secretaría.

Entrará en vigor a los doce m eses. 
de habersé registrado por el Secre
tario general las ratificaciones de dos 
Miembros.

En lo sucesivo, el presente Conve
nio entrará en vigor para cada Miem
bro a los doce meses de la fecha en 
que su ratificación hubiere sido regis
trada.

Art. 29. Tan pronto como las ra
tificaciones de dos Miembros de la 
Organización Internacional del Tra

bajo hayan sido registradas ea la B m  

cretaría, el Secretario general de la 
Sociedad de Naciones notificará el 
hecho a todos los Miembros de la Or
ganización Internacional del Trabajos, 
Igualmente ¡les notificará el registro 
de las ratificaciones que le fueren co . 
municadas posteriormente por todos 
loe dem^s Miembros de la Organiza
ción.

Art. 30. Todo Miembro que haya 
ratificado el presente Convenio podrá 
denunciarlo al expirar un período de 
diez años contados desde la fecha de 
la entrada en vigor inicial del Con
venio mediante una declaración co
municada al Secretario general de la 
Sociedad de Naciones y registrada 
por él. La denuncia no surtirá efec
tos hasta un año después de haber 
sido registrada por le Secretaria. • 

Todo Miembro que haya ratificado 
el présente Convenio y que al año de 
expirar el período de diez años men
cionado en el párrafo anterior no 
haga uso de la facultad de .denuncia 
establecida por el presente artículo, 
quedará obligado para un nuevo pe. 
ríodo de diez años; en lo sucesivo, 
podrá denunciar el presente Conve
nio, al expirar cada período da diez 
años, en las condiciones estableadas 
en el presente artículo.

Art. 31. Al terminar cada período 
de diez años contados desde la entra-» 
da ' en vigor del presente Convenio, 
el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del. Trabajo de
berá presentar a la Conferencia ge* 
neral una Memoria sobré la aplica
ción. del presente Convenio y  resol* 
verá si procede inscribir en el orden 
del día de la Conferencia la cuestión 
de su revisión total o parcial.

Art. 32. Si la Conferencia adog- 
tase un nuevo Convenio revisando 
total o parcialmente el presente, y  a 
menos que el nuevo Convenio dispon
ga otra' cosa:

a) ia ratificación por un Miembro 
del nuevo Convenio de revisión im
plicará de pleno derecho, y  no obS* 
toante el art. 30 anterior/ la renuncia 
¡inmediata del présente (Convenio, a re** 
sierva de que el nuevo ¡Convenio da 
revisión hubiere entrado en vigor. > 

ib) a partir de lá fecha d© la en
trada en vigor del Convenio de re
visión, el ¡presente Convenio no pe* 
drá ya ser objeto de nuevas patifi- 
caci ocies por los Miembros,

El presente Convenio continuará, 
todo caso, en vigor, en. su forma T  
‘contenido, para ios ¡Miíemibroa que
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• ratificado y que »o
■ m i Convenio revisado,
• Art. 33. Les textos francés «  -fea- 
0én &g& ágilmente auténticos.

E L  P R E S I D E N T E  D E  L A  
REPUBLICA ESPAÑOLA

A toé o# }o« que lia presente v¿ere¡n- y 
npntenioren, «abed: Que el’ Coagrede 
i3e -los 'Dórpufados ha decretado y san- 
alonado -Ja Flgmcste,

l e y

■ Articuló \ .primero. ¡Se ratifico «J 
Congenio adoptado ea La décimo sé®- 
tkaa reunión de ia jponfereaícia ínter- 
-saaoíonal del Trabajo, -oeUebrada en- Gi-
iDuebra el año m il novecientos .«treinta 

^•ires, referente al seguró obligatorio 
-*te invalidez de lm  •asalariado '̂ de em- 
.presas. agrícolas,
■• A r t  segundo. -Sé autoriza sí &o~ 
iserno para - que registre lesra raüfi- 
te lón  en la ¡Secretaria de la Soéie- 
dad de ¡las íNafciones, 'do' acuerdo con 
lo que -dispone- La Constitución.' '

OPór tanta; '
•■Mando «a todos los cfíidadanos que 

¡coadyuven, al cumplimiento '• de esta 
(Ley, asi coima a todos- los Trib males 
$' ¡autoridades ¡queda hagan cumplir, 
r- ■ ¡Barcelona-, 17 de Marzo'de añil no- 
pecientos treinta y ocho. ’

r MJíKüm * AZ.AÑA 
E l Ministro dé Trabajo' y" Asisten- 

m  Saem,
m w m  ¿m iÁTm  y  m iro

£0ft¡Vi£NB0 RELATIVO A^SBCHMO 
. IpiMGATORlO * sm  m VM JJXm  - B© 
•EaOS AJMIAMABOa- D®-BMPRB^AS 
' - AG'ItPQOíPAS NÜM. 38)
- Artículo- -1.V Toda Miembro de 

■fia Orgafii-ziaeióa Internacional del 
. Trabajo que ratifiqTie. é l .presente 
¡Convenio se compromete a establecer 
la m mantener un seguro obligatorio,
. de invalidez, ea condiciones, ipor lo me
mos, equivalentes a las previstas en el 
. presemite convenio.

Art, 2.Q 1. El seguro obligatorio
23 e -invalidez se aplicará a los obreros., 
empleados y aprendices de das empre
sas agrícolas, asi como a los domésti
cos $2 servicio personal'de loa ¡patronos 
«ágriCoTás.
' 2, Sin embargo, cada Miembro po- 

®rá 'establecer en su legislación nacio- 
-mz3 las excepciones que estime ¡necesa
rias en le .que respecta: 
r. a ) a les trabajadores cuyá remu- 

excede de un'limite defermi-

nació, y, ec -la» legislaciones que no 
establezca® esta excepción general, a 
los empleados que ejerzan profesio
nes consideradas babituatoeute cero o 
liberales; ..

b) a los trabajadores que no reci
ban remuneración en metálico;

c) .a. los trabajadores jóvenes me- 
sores de una edad determinada, y ,a 
los trabajadores que, &I llegar a» .ser 
asalariados por primera vez, tengan 
demasiada edad para entrar es el se
guro.

á ) a .Ion traba]aderes a d. oaaiei.ro 
cuyas •condiciones de trabajo m  piie 
den ser asimiladas a las del eonjmi'o 
de los asalariados;

•v) a los miembro# de la fhmUia 
del pairoso.

f i  a los trabajadores .ocupado# en 
empleos que, par ser en su totalidad 
y yov su naturaleza, -de corta dura?* 
cíóm no .permitan a los interesados 
Cumplir las condiciones exigidas para 
la. concesión de las prestaciones, as? 
como a te& personm que solo realicen 
trabajos asalariados a titulo oeisiorrt 
o accesorio;

g} & los trabajadores inválidos y 
& titulares de una pensión de invali
dez q áe vejez;

b) & los funcionarios retirados 
que realicen un trabajo a&alarlaao, y 
& las personas que disfruten de una 
renta privada, cuando el retiro o ía 
.afeóla sean, .por i-o ¡menos, Igual a la 
pensión de invalidez establecida por 
la legislación nacional;

j ) a los trabajadores que, durante 
¡sus estudios, den lección es o estén 
ocupados mediante remunera e huí, con 
el ¡objeto do adequorir una formación 
que íes ¿permita ejercer im? profesión 
¡correspondiente a dichos estudio*.

3. Además, podrán exceptuarse $e 
la obligación del seguro k-5' personas 
que, eii virtud de una Ley, á : m\ Re
gla mentó o ¡de un Estatuto especial, 
tengan o pueden tener derecha, en cu
so de invalidez, A prestacióne¿> ñor le 
menos equivalentes, en su -conjunto, 
a las establecidas en el presarte Con
venio,

A lt. 3.° La legislación nación--l 
concederá, en las condiciones quo ella 
determine, a los antiguos aseg’i . ados 
obligatorios po pensioruidas, uru, ¡por 
lo menos, de las facultades cigaien- 
ti-m: -eontxnuación • vtó.itn-taria del segu
ro, o mantenimiento de les derechos 
mediante el ¡pago regular de una pr - 
ma especial con este objeto, a menos 
eme estes derechos sean mantenidos 
de oficio, ú que, en -el caso de una 
¡mujer casada, ae conceda áL marido,

na sujeta a -la ab,%aecló.s. det 
la poHibiliídad de -mr admitidv em #  
seguro, voluntarlo, otorgándole 
«veKtuaÍBfieBte dereelio n pensión <§# 
v e ] o - d e  viudedad.

Art. 4.' l t E l asegurado 
derecho a una pensión de incalíala, 
•cuando sufra una  ̂a cap a ciclad, reneifai. 
que le iamposibilite para prci-iiram# 
con su trabajo xm% T®mn aeraeióu 
cía ble. .

2. Sin embargo, t e  Ug\&.x«:tjnM 
nacionales que garanücon lea ¿segu- 
vados el trátamienTb y la ^Ló?iiej& 
médica ¡mientra# duro la invalidez, y 
que eoncedan xim  pasión do Lpa liar-* 
¡mal a las viudas y huérfano* de 
inválidos, sin coralIclouc-s ..respeeto $ 
la edad ni estado de invaltd¿^ de la 
viuda, podrán solaimcuite con^í-fier 
psnsifjB ¡de il-uvalléeiE m lo.? asegurado® 
incapaces de reallmr un trabajo asa
lariado.

3. En ios re »í wn-sí 
espeeialtiiente en b-nefmio de ios 
picados, el augurado tendrá d?rec!?o a 
la pensión, cuando sufra nza In̂ p̂-Aw 
éMad que de imposibilite para procü«* 
•r&rsé una ’vemuneraei^iá.
por su trabajo, en ¿a profesión que 
ejercía habitualraenls o en pfo^- 
sióB slmiiar, ■■'■••"•

Art. 5.° 1, El derecho a pm slfe
podra, no obstar? ‘ e ¡las •cUspo.¿¿,:'ione# 
del artículo d.% estar Miborñ’ a^dc al 
cumplimbienio de un p^ríotlñ de aspéis 
susceptible de comprnider el like'©' 4$ 
nn uúniero mínimo de «otlzúcioB^ ip 
mismo a contar de la entr^áa o» el 
seguro, que en el curso do un periodo 
determinado que prejceda inmediata^ 
mente a la realizaelón del riesgo.

: i2.. -La duración, del período, de .€£*• 
pem  no podrá ser superior a  sesenta 

. -meses, ■ doscíeistas • elnclienta .semana# 
o mil quinientos días de cotización. ;

3. Cuando e l cumplimiento del $$* 
¡río do de espera compren cía el pago dé 
•un. cierto número üñ cotizaciones du
rante un período •cteterminado.̂  • mme* 
.diatamente anterior & la realización 
cíel riesgo, los períodos indemnizados 
■por incapacidad temporal o  por paro1, 
se calcularán, para el cumplimiento 
del período de espera, como períodos 
ele cotización, en. las condiciones-ylí^. 
mitas fijados por la legislación na
cional

Art, 6° 1, El asegurado que €e* 
iare de estar sujeto a la oblígaefóft 
del seguro, sin haber adquirido deré* 
cbo a una prestación que constituya 
la contrapartida de las cotizaciones 
abonarte en '-su cuenta, conservaré él
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¡beneficio de la validez de estas cotiza
ciones.

2.Sin embargo, la legislación nacio
nal podrá anular la validez de las co
tizaciones al 'expirar un plazo, contado 
desde la cesión de la obligación del se
guro, plazo que. podrá ser variable o 
fijo:

a) el plazo variable no será infe
rior al tercio de la totalidad de los 
períodos de cotización cumplidos desde 
la entrada en el seguro, disminuido en 
los períodos que no hayan dado lugar 
a cotización;

íb) el plazo fijo no deberá sn nin- 
¡gún caso ser inferior a dieciocho me
ses; las cotizaciones podrán invali
darse a la expiración de este plazo, a 
menos que, antes de dicha expiración, 
¡un mínimun de cotizaciones, que se 
determinará por la legislación nacio
nal, hubiere sido abonado en la cuen
ta del asegurado en virtud del segu
ro obligatorio o del seguro facultativo 
continuado.

•Art. 7J° 1. La cuantía de la pen
sión se determinará de acuerdo o no 
con el (tiempo transcurrido en el se
guro, y consistirá en una suma fija o 
proporcional al salario asegurado o en 
!Una suma variable según el importe de 
las cotizaciones pagadas,

2, La pensión, variable según el 
tiempo transcurrido en el seguro, y cu
ya concesión se halle subordinada al 
cumplimiento de un periodo de espera, 
deberá, a falta de un mínimum garan
tizado, comprender una suma o parte 
fija, independiente del tiempo trans
currido en tel seguro.

3. ¡Cuando las cotizaciones se gra
dúen con arreglo al salario, el salario 
que haya dado lugar a cotizacioón de
berá ser tenido en cuenta para el 
cálculo de la pensión concedida, sea o 
no ésta variable, conforme al tiempo 
transcurrido en el seguro.

Art. 8.° (Las instituciones del segu
ro estarán autorizadas, en las condi
ciones que fije la legislación nacional, 
para conceder prestaciones en especie, 
toon el objeto de prevenir, retardar, 
¡atenuar o curar la invalidez, a las per
donas que a causa de la misma reci
ban una pensión o tengan derecho a 
tilla.

Art. 9.a 1. El derecho a las pres
taciones podrá ser objeto do caduci
dad o de suspensión total o parcial;

a) Cuando la invalidez hubiere si- 
$o provocada por un crimen, un deli
to o una falta intencionada del inte
resado;

b l Mn caso M  f roiido* cometido

por el interesado con respecto a ra 
institución del seguro.
" 2. La pensión podrá ser total o 
parcialmente suspendida:

a) Mientras el interesado se halle 
enteramente a cargo de los fondos pú
blicos o de una institución de seguro 
social;

b) Cuando el interesado se niegue 
observar, sin motivo fundado, las pres
cripciones médicas y las instrucciones 
relativas a la rconducta de ¡loe inváli
dos o se sustraiga sin autorizacióón 
y voluntariamente, a la inspección de 
la institución del seguro, y durante to
do ©1 tiempo que así lo haga;

c) Mientras beneficie de otra pres
tación periódica en metálico adquiri
da en virtud de una Ley de seguro so
cial obligatorio, d e . pensiones o de re
paración de accidentes del trabajo o 
de enfermedades profesionales;

d) Mientras el interesado continúe 
ocupando un empleo sujeto al seguro,- 
y, en los regímenes establecidos espe- 
peeialmente en beneficio de los ampia
dos, mientras los ingresos profesiona
les del interesado excedan de una 
cuantía determinada.

Art. 10. 1. Los asegurados y sus
patronos deberán contribuir a la cons
titución de los recursos del seguro.

2. La legislación nacional podrá 
exceptuar de la obligación de cotizar:

a) a los1 aprendices y a loa tra
bajadores jóvenes menores de una 
edad determinada;

b) A los ¡trabajadores que no re
ciban remuneración en metálico o que 
reciban salarios muy bajos;

c) a los trabajadores! al servicio 
de un patrono que ¡abone «las cotiza
ciones en forma, de un tanto alizado 
independientemente del número de 
trabajadores que ocupe.

3. Podrán ¡prescindir de la cotiza
ción patronal las ¡legislaciones de se
guro nacional, cuyo «campo de aplica
ción rebase la esfera del salariado.

4.Los ¡Poderes ¡públicos participarán 
en ¡lta constitución de los ¡recursos o 
de ¡las prestaciones diel seguro esta
blecido en beneficio de ios asalaria
dos en general o de los: obreros.

5. Las legislaciones nacionales que 
al adoptar el presente Convenio no 
tuvieran establecidas cotizaciones de 
los asegurados, podrán «continuar ex
ceptuándolos! de ¡la obligación de co
tizar.

Art. 2.• seguro será adminis
trado por instituciones que no persi
gan ningún fin lucrativo, creadas por 
(¿fts ¡Poderes públicos, o bien «por ¡fóci
dos ¡público!* del seguro. ,

2. Sin embargo, la legislación «na
cional podrá igualmente confiar l a «ad
ministración del seguro a institucio
nes creadas por iniciativa de los in.- 
teresados o de sus agrupaciones, de
bidamente reccoocidas por los Podo- 
res ¡públicos.

3. El patrimonio de las institucio
nes y de los fondos públicos del se
guro «será administrado separadamen
te de los demás recursos de la Ad
ministración pública.

4. ¡Los representantes de los asegu
rados participarán ¡en la gestión de 
las i nstit Liciones del seguro en las 
condiciones determinadas por la le*# 
gislación «nacional que podrá igual» 
mente disponer sobre la participación 
de «los representantes de los patronos 
y de los Poderes públicos.

5. Las instituciones autónomas 
del seguro estarán sometida# al con
trol financiero y administraetivo da 
los Pod¡eres públicos.

Art. 12. 1. En caso de litigio res
pecto a las prestaciones, se recono
cerá al asegurado, o a sus derecho^ 
habientes, un derecho de recurso.

2. Estos litigios serán de la com
petencia de jurisdicciones especiales 
integradas por Juece3 de carrera o 
no, particularmente al corriente de 
la finalidad dél seguro y de las neu 
cesidadés de los asegurados, o que 
decidan con el concurso de asesores 
elegidos entre los representantes de 
los asegurados y de los patronos.

3. En caso de litigio respecto a 
la obligación del seguro o al importe 
de las cotizaciones, se reconocerá un 
derecho de recurso al asalariado, yt 
en los regímenes que establezcan una 
cotización patronal, al patrono.

Art. 13. 1. Los asalariados extratu
jeros estarán sujetos a la obligación 
del seguro y al pago de las cotiza
ciones, en las mismas condiciones quo 
los nacionales.

2. Los asegurados extranjeros y
Sus derechohabientes beneficiarán, en 
las mismas condiciones que los nació., 
nales, de las prestaciones que resul
ten de las cotizaciones abonadas en 

,su cuenta.
3. Los asegurados extranjeros y

sus derechohabientes, súbditos do
quaúquier Miembro abogado por el 
presente Convenio, y cuya legislación 
comprenda^ por lo tanto, una parti
cipación financiera del Estado en la 
constitución de los recursos o de las 
prestaciones del seguro, conforme al 
art. 10, tendrán también derecho al 
beneficio de los subsidios, mejoras o 
fracciones de pensión a cargo de loa 
fondos públicos.
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4. Bm embargo, )a legislación jwl. 
esona? podrá reservar pára Ies nacio
nales el beneficio de los subsidios, ..me
joras o fracciones de pensiones a car
go de los fondos públicos, concedidas 
oclusivamente a los asegurados que 
excedieran de una cierta edad en el 
momento de entrar en vigor la legis
lación del seguro obligatorio,

6. lúas restricciones eventualmente 
establecidas en caso de residencia en 
el extranjero, sólo se aplicarán a los 
pensionados y a sus derechohabientes, 
üúbditcs de cualquier miembro obliga*, 
do por el presente Convenio, que re-' 
ciclan en el territorio de uno cualquie
ra de los Miembros obligados por di” 
efe© Convenio, en la medida aplicable 
a los nacionales del Estado en que 
la pensión se hubiere adquirido. Sin 
embargo, los subsidios, mejoras o frac
ciones de pensión a cargo de los fon
dos públicos podrán no ser concedi
dos.

Alt. 14. 1. El seguro de los asala
riados se regulará por la ley aplica
ble al lugar de trabajo del asalariado.

2. Esta regla, en interés de la 
continuidad del seguro, podrá tener 
excepciones por acuerdo entre los 
¿Miembros interesados.

Art. 15, Cualquier Miembro podrá 
¿someter a un régimen especial a los 
trabajadores fronterizos que- tengan 
m. lugar de trabajo en su territorio 
y b u  lugar de residencia en el ex
tranjero. .

'Art. 16. En los países que carez
ca». de legislación de seguro obligato
rio de invalidez a la entrada en vigor 
inicia! de! presente Convenio, cual
quier sistema, que entonces exista de 
pensiones no contributivas se con si- 
éerará. ajustado al presente Convenio, 
mi .garantiza un derecho individua! a 
pensión en las condiciones menciona
das en los artículos 17 a 23 siguien
tes.

Art. 17. Se -concederá' la pensión 
á toda persona que sufra una inca
pacidad general que la imposibilite 
para procurarse con su trabajo una 
.remuneración aprecia ble.

Arfc. 18. El derecho a pensión .po
drá estar subordinado a la residencia 
de! solicitante en el territorio de! 
Miembro durante un período ele tiem
po inmediatamente anterior a la so- 
liciiud de pensión. Este período, que 
m  fijará por la legislación nacional, 
j&o podrá exceder de cinco años.

Alt. 19. 1. Se reconocerá derecho
*fc p€3Q£¿óii a todo solicitante cuyos re_ 
i'W&os anuales no excedan de una 
¡csmlidad, que fijará Ja iegS&iaeién n.a-

c tonal, toriondo debidamente en cuen
ta el coste- mínimo cíe la vicia.

2. Para la evaluación de «as re- 
curses del interesado se eliminarán les. 
que no excédan de un límite, une fi
jará la legislación nacional,

Art. 20. El tipo de la pendón se 
fijará en una cantidad que, afUciiaa a 
los recursos no eliminados, resulte su
ficiente para cubrir, por lo niíao?, las 
necesidades esenciales del pe:u!o^tu.0.

Art. 21, 1. En caso de litigio res
pecto a la concesión de a pensión o a 
)& determinación de su cuantía, se re
conocerá a todo solicitante" un dertcho 
de recurso.

2. El recurso se sustanciará ante 
una jurisdicción distinta de la dr pri
mera instancia.

Art. 22, 1. Eos extranjeros, súb- 
ditos de cualquier Miembro obligado 
por el presente Convenio, tendrán de
recho a pensión en las mismas comP- 
ciones iqu.e los ínácionalees.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá subordinar la concesión 
de la pensión a un extranjero, al cum
plimiento, en. el territorio del Miem
bro, de un período de residen "'a, que 
sólo podrá exceder en cinco afíos, co
mo máximo, al período de residencia 
impuesto a los súbditos de dicho Miem
bro.

Art. 23. I. El derecho a' pensión 
podrá caducar o suspenderse total o 
¡parcialmente;

a) si la invalidez hubiere sido pro
vocada por torteen, delito o falta in
tencionada del interesado;

b) si el interesado hubierje obte
nido o  intentado obtener una pensión 
fraudulentamente;

¡c) si el interesado hubiere sufrido 
pena de prisión.por crimen o delito;

d) si el interesado se hubiere ne
gado de un modo persistente a ganar
se la vida mediante un trabajo com
patible con ¡sus fuerzas y aptitudes.

2. ha pensión podrá ser total o 
parcialmente suspendida 'mientras el 
interesado se halle enteramente a car
go de los fondos públicos.

Art. 24. A reserva de lo dispueesto 
en el art. 13, párrafo 5, el presente 
'Convenio no afectará al. mantenimien
to del derecho a pensión en caso á* 
residencia en el extranjero.

Art. 26. Las «ratificaciones ofici¿w 
les del presente Convenio, en las con
diciones determinadas en la Parte 
XIII del -Tratado de Ve rs alies y en !a*T 
Partes- correspondientes de los. ..otros 
Trátelos de Pa¡z, serán comunicadas- ai 
Secretario -general de !& Sociedad de 
Naciones y registradas por él* '

Art. 26. EI p r es en et e C o n v en m éfa 
lo obligará a los .Miembros de i& Or
ganización Internacional do Trabaja 
cuya ratificación haya sido-registrará 
por la Secretaria.

Entrará en vigor a los doce meseti 
de haberse registrado ¡por el Serreta-» 
rio general las ratificaciones ele de  ̂
Miembros.

En lo sucesivo, el -presente -Conva* 
n\o entrará en vigor para cada 
h-ro a k>& doce rnesess de la.fecha, m  
que su ratificación hubiere sido 
gb irada.

Art. 27. Tan pronto como ios r&fci* 
üeaeiones de dos Miembros de la- Or
ganización Internacional de Trabajo 
hayan, sido registradas en la Secreta* 
ría, ei Secreetario general de la Socie
dad de Naciones lo notificará a todcÁ 
los Miembros de la Organización In
ternacional del Trabajo. Igu&teeñié 
lm -notificará el registro de la? vanib 
«¡aciones que le fueren comunicada# 
¿}esterlorm:ente por todos los -'texoM 
Miembros de la Organización.

Art. 28. Todo Miembro que haya: 
ratificado el presente Convenio podrá 
denunciarlo al -expirar -un período da 
diez años, contados desde la fecha de 
la íentrada en vigor inicial del Con
venio., mediante una 'declaración ce* 
miinieada al Secretario general de la 
Sociedad de Naciones y registraos, por. 
él. La denuncia no surtirá efectos has
ta un año después de haber sido re*» 
■gisfcrada por la Secretaría.

Todo Miembro que haya ratiftea&f 
el presente Convenio y que, al al-o dé 
expirar el periodo de diez anos men
cionado 0*1 el párrafo anterior no ha
ga uso de la facultad de denuncia, es-1 
tableeida por el presente artículo, que
dará obligado para un nuevo período 
de diez años; en -lo sucesivo, podrá 
denunciar el presente Convenio al ex
pirar cada período de diez años, en las 
condiciones establecidas en -el presen
te artículo.

Art. 29. Al terminar -cada periodo 
de diez años, contados desde la entra
da en vigor dé! presente Convenio, el 
Consejo de Administración de .!& Ofici
na Internacional del Trabajo . deberá 
presentar a la Conferencia general 
una Memoria, sobre la aplicación del 
presente Convenio, y resolverá si .'pro
cede inscribir en el orden, de?, día de 
la Conferencia la cuestión de ©u revi
sión total o parcial.

Art. 30. Si la Conferencia atlepte 
re un nuevo Convenio, revisando total" 
€ pareíaSneaite el presente, y 'a  menm
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guo el nuevo Coavení» aot disponga 
otra cosa:

" a) La ratificación por un Miembro 
¿el nuevo Convenio de revisión impli
cará de pleno derecho, y no obstante 
;el artículo 27 anterior, la denuncia in- 
Inmediata de¡l presente Convenía* a  re
serva de que el nuevo Convenio de re
visión hubiere (entrado en vigor;
¡ ib) a  partir de la fecha de la en
trada en vigor del Convenio revisado* 
no podrá y;a ser objeto de nuevas ra 
tificaciones por los Miembros el pre
sénte Convenio
, El presente Convenio eoatinuará en 
todo caso en vigor en su forma y con
tenido para los Miembros que lo hu
bieren ratificado y que no ratifiquen ei 
Convenio revisado. - .

A rt 31. Los textos francés e inglés 
del presente Convenio son igualmente 
auténticos.

EL PRESIDENTE DE L A REPUBLI
CA ESPAÑOLA

a todos los que la presente vieren y 
entendieren sabed:

Qué oL Congreso de los Diputados 
ha decretado y sancionado la siguiente,

LEY. s.r .
Artículo Primero. Se ratifica el

Convenio adoptado en la décimo sépti
ma reunión de la Conferencia Inter
nacional del Trabajo, celebrada en Gi
nebra el año mil novecientos' treinta 
y tres, referente al seguro obligato
rio de invalidez de los asalariados de 
empresas industriales y comerciales 
y de las profesiones libértales, así co
mo de los trabajadores a domicilio y 
del servicio doméstico.
. Art. 2.° Be autoriza al Gobierno pa
ra  que registre esta ratificación en la 
Secretaría de la Sociedad de las Na
ciones, de acuerdo con lo. que dispone 
la Constitución. -

Por tanto: ' \
Mando a  todos los ciudadanos, que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
autoridades que la hagan cumplir.
’ Barcelona, 17 de Marzo de mil nove- 

'einntoe treinta y ocho.
3 MANUEL AZAÑA.

' El Ministro de Trabajo y Asistencia 
Social,

Jaime Aguadé Miró
pONVENIO RELATIVO AL SEGURO 
OiBLIGATO RlID DE INVALIDEZ DE 

, LOS ASALARIADOS DE LAS EMRRE- 
’ §AS -INDUSTRIALES Y ÜOMER.C1A-

im>  'DE LAS, PROFESIONES I ^  
RERALES, ASI GOMO; D EL O S »  
BjAJADOiRES A DOMGIIÜO Y DEL 
SERVICIO DOMESTICO &NUM. 17)]

Articulo 1%° Todo Miembro de lag 
Organización Internacional del Traba,* 
jQ ique ratifique el presente JConvenio 
ge compromete a  establecer ó a  man
tener un seguro obligatorio de inva
lidez, en condiciones,, por la menas* 
equivalentes a las previstas ¡en el pre
sente (Convenio»

Art, 2,® 1, El seguro obliga torio 
de invalidez se aplicará a  los obre
ros, empleados y aprendices fie la i 
empresas industriales, de las empre* 
sos comerciales y de las profeslioneá 
Jiberales, asi como a  los trabajadores 
a  domicilio iy al servicio doméstico.

2. Sin embargo, cada Miembro po
drá establecer en su legislación na* 
cionai l%ñ excepciones ¡que estime ne- 
oesariaa en lo ¡que respecta:

a) a los trabajadores cuya remu* 
neracióa exceda de ún límite deter
minado, y, en las legislaciones que 
no establesoan esta ¡excepción general, 
a  los empleados que ejerzan profesio
nes consideradas habitualmente como 
liberales;

b) a los trabajadores que no re
ciban remuneración ¡en ¡metálico;
, e) A los trabajadores jóvenes me
nores de una edad determinada, y a 
los trabajadores' que, al llegar a  ser 
asalariados por ¡primera viez, tengan 
demasiada edad para entrar en el se
guro;

d) a los trabajadores a  domicilio 
cuyas condiciones de trabajo no pue
dan ser asimiladas a las del conjunto 
de los asalariados;

e) a los miembros d¡e las familias 
del patrono;

í)  a los trabajadores ocupados en 
empleos que, por ¡ser en su totalidad 
y ¡por su naturaleza, de corta dura
ción, no ¡permitan ta los interesados 
cumplir las condiciones ¡exigidas .para 
la concesión de las prestaciones, así 
como a las ¡personas que sólo realicen 
trabajos ¡asalariados a título ocasio
nal o accesorio;

g) a los trabajadores inválidos y 
a  los titulares de una pensión de in
validez o de vejez;

h) a los funcionarios retirados 
que realicen un trabajo asalariado, y 
a  las personas ¡que disfruten de una 
renta privada, cuando el ¡retiro o la 
renta sean, por lo menos» igual a la 
pensión de invalidez establecida por 
la legislación nacional;

i)  a  los trabajadores que, duran
te  .su;* estudios» fien lecciones o estén

m&ülwtm  ctoáü
ütá ¡objj’Otsi d¡3 ¡adquIrliX! ¡uinai fOiñnmci^S 
ftu© lea permita ejercer u¡na profesDóoi 
ftpprespondient^ a dichoss estudios; 
v j)J a loa domésticos al serviola! 
personal do patronos agrícolas.

3< Además, ¡podrán exceptuarse úm 
la  obligación del seguro tas personas 
que, ¡en virtud de una Ley, de un 
Reglamento o de un Estatuto especial, 
tengan o pueden tener derecho, en 
ca&Q do invalidez, a  prestaciones, ¡por 
J& menos ¡equivalentes, en su conjunto, 
a  las establecidas en el presente iCon- 
sienio. ,

4. El presente Convenio :.o m  
aplicará a  los marinos ni a los pesca
dores.

Art,. 3.° La legislación nacional 
concederá, en las condiciones que elU 
determine, a loa antiguos asegurados 
Obligatorios ' no pensionados, una, por 
lo menos, de las facultades siguien- 
fes: ¡continuación voluntaria del segu
ro, o mantenimiento de los derechos 
mediante el pago regular de una pri
ma especial ¡con este objeto, a meaos 
que estos derechos sean man tenidos 
d© oficio, o que, en el caso de una 
m ujer ¡casada, se conceda al marido, 
no sujeto a la obligación del seguro* 
la ¡posibilidad de ser admitido en el 
ireguro voluntario, otorgándole a oí 
eventualmente derecho a pensión de 
vejez o de viudedad.

Art. 4.® 1. El asegurado tendrá
derecho a una pensión de invalidez, 
cuando sufra una incapacidad ¡general 
gue le imposibilite ¡para procurarse con 
su trabajo una remunneració aprecia
dle.

2. Sin embargo, las legislaciones 
nacionales que garanticen a los ase
gurados el tratamiento y la ¡asistencia 
médica mientras dure la invalidez, y 
que concedan una pensión de tipo nor^ 
mal a las viudas y huérfanos de loa 
inválidos, sin condiciones respecto á 
la edad ni estado de invalidez de la 
yiuda, podrán solamente conceder 
pensión de invalidez a los asegurado.» 
incapaces de realizar un trabajo asa
lariado.

3. En los regímenes establecidos 
especialmente en beneficio de los em
pleados, el asegurado tendrá derecho 
a ¡la pensión, cuando sufra una incapa 
cidad que le imposibilite para procu
rarse una remuneración aprecia ble por 
su trabajo, en ¡la profesión que ejer« 
cía ibabituamente o en una profesión 
similar.

Art. 5.® 1. El derecho a pensión
podrá, no obstante (las disposiciones 
del artículo S.h estar subordinado al
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fcumplinneiito de i i ñ  periodo de espe
ra, susceptible de comprende* el pa¿o 
de ¡un número mínimo de «cotizioioner, 
|o mismo a contar de la entrada en el 
seguro,. que en el ¡curso de un período 
determinado que preceda inmediatez 
mente a la realización del riesgo,, -

2. ¡La duración del período Ü ,ñ  OS- 
¡pera, no podra ¡ser superior a 'sesenta 
meses, doscientas ¡cincuenta semanas Q  

mil quinientos días de cotización.
3, Cuando el cmjplimiento del ¡po-* 

diodo de espera ¡comprenda el pago d f 
un cierto número de cotizaciones du
ra n te ¡un período determinado inme
diatamente anterior ¡a la  realización 
del riesgo, los períodos Indemnizados 
{por Incapacidad temporal o por paro, 
se 'calcularán, para el cumplimiento 
¡del período ele espera, como periodos 
de cotización, en las condiciones y lío 
mites fijados ¡por la legislación 5\aclo  ̂
nal. ;Xf

Art. G.° I ,  E l asegurado que ’fis- 
jare  de estar sujeto a  la obligación del 
seguro, sin haber adquirido dereolio I  
ium prestación que constituya M  &9ÍL 
itr apartida de (las cotizaciones abolsa 
das en su cuenta, conservará el be- 
&efieio de la, validez de <es¡taM W M m *  

cío» es. :
2» Sin embargo, la ¡legislaúíóii na

cional podrá anular la validez de las 
(Cotizaciones al espirar un plazo, coth 
lado desde la cesación de la  oMigación 
del seguro, plazo que podrá ¡ser varia- 
Oble o fijo*;
' &)] El plazo variable no ¡será Inte
rior al tercio de la totalidad de Ion 
períodos de cotización cumplidos des- 
de la entrada en el seguro, disminuido 
m  los periodos que no hayan dado lu 
jg&r a  cotización ;

ib')] S i plazo fijo no deberá m .  nin
gún Casó ser Inferior a  dieciocho 
Bes; las Cotizaciones podrán Invali
darse a  la expiración de este plazo, a  
Daenós que, antes de dicha expiración, 
IÚ3i míiilrnum de Cotizaciones, que 
¡determ in a^ por la legislación n acu -  
(Bal, hubiere sido abonarlo en U cuen
ta  del ■Asegurada en virtud del seguro  
Obligatorio o ¡del seguro facultativo 
Continuado.

M i 0 1. L a  cuantía de la pen
sión se determ inará de acuerdo o no 
teó'n el tiempo transcurrido en el se
guro, y consistirá en ¡una suma fija o: 
proporcional al salario asegurado o en 
una. suma variable seguir ei Importe 
Se las 'cotizaciones pagadas.

2, La pensión, variable ¡cegún el 
fcie.nu.po .transcurrido en el seguro, y 
cuya concesión se ¡baile siibordKvvcIa al 
H50molimiento de un período ¿e espe
ta , deberá* a falta de un miaña.

.¿ara,ní.ízja'd̂ í j&'taprénder una ñnm% p 
[piarte fija, independiente del ti.em.p6 
trascurrido es: ei seguro.

3, ' Cuando las cotizaciones se gra
dúen con. arreglo al salario^ el salario 
gue baya dado lugar a  cotización 
berá ser tenido en cuenta para el 
Cálculo de la pensión concedida, gea 
O no ésta variable, conforme wA tiem
po transcurrido en el seguro.

'Art. 8fi Ibas instituciones del se
guro estarán autorizadas, en las con., 
pidones que fije, la legislación nació,, 
nal, para conceder prestaciones en 
especie con el objeto de prevenir, re~ 
tardar, atenuar o curar la Invalidez* 
a  las personas que a  cause, de la mi&- 
a a  reciban una pensión o tengan de
recho á. ella.

Art. 9.® 1, El derecho & tas pres
taciones podrá ser objeto de caduci
dad q de suspensión total o parcial r

ay Cuando la invalidez hubiere 
sido provocada por un crimen  ̂ un de
lito o una. faifa, intencionada del in
teresado;

b j En caso de fraude, cometido 
por el interesado con respecto a  la  
institución del seguro.

2, Im  pensión podr¿ ser total, o 
parcialmente 'suspendidas;

&.) Mientras el interesado $e halle 
enteramente a cargo de los fondos 
públicos o de una institución de segu
ro social;

b) Cuando el interesado se niegue 
a observar, sin motivo fundado, las 
•prescripciones-' médicas y las instruc
ciones relativas a  la conducta de los 
inválidos, o se sustraiga, sin autori
zación y voluntariamente, a la inspec
ción de la institución del seguro, y 
durante todo el tiempo que así lo 
haga:

c) Mientras beneficie de otra pres
tación periódica en metálico adquiri
da en virtud de una Ley ele ¡seguro 
social obligatorio, de pensiones o de 
reparación de accidentes del trabajo 
o de enfermedades profesionales;

d) Mientras el interesado continúe 
ocupando tm empleo sujeto al seguro,

en los regímenes establecidos es
pecialmente en beneficio de los em
pleados, mientras los ingresos profe
sionales del interesado excedan de 
una cuantía determinada.

Art. 10. X. Los asegurados y sus 
patronos deberán contribuir a la 
constitución de los recursos del se
guro.

2. La legislación nacional podrá 
exceptuar de la obligación de cotizar?

¡aV a. ¡los aprendices y & los trabaja- 
dores jóvenes menores de una gdad

determinada;
v ' : ■ . ■. < - -

' '  h) " a  los trabajadores que no múA  
han remuneración en metálico o g m  
reciban salarios rxiuy bajos. :Wi

8* Fográn prescindir de la cotí-'1 
gación patroaial las legislaciones de 
seguro nacional, cuyo cam po' de apli
cación rebase la esfera del salariado/
• Los Poderes públicos participarán 
en la constitución de los recursos q 
de las prestaciones del seguro esta
blecido en beneficio de los asalariados 
en general o de los obreros. ^ '

B, Las legislaciones nacionales que 
al adoptar el presente Convenio no 
tuvieran establecidas cotizaciones de 
los asegurados, podrán continuar est, 
copinándolos de Ja obligación ele cô , 
tizar.

Art.. IX. I , El seguro será fcteM s- 
(tí^dó por inistituciiorunés que no per
sigan ningún fin lucrativo, creadas 
por los poderes públicos, o bien por 
fondos públicos del seguro. ¡.(
. 2. Sin embargo, la legislación naH' 
clona! poc!r¿ igualmente confiar la., ad
ministración del seguro a  insti tu clo
nes creadas por nieiativa de los mte-’ 
rosados o de sus agrupaciones, debí./ 
d ámente reconocidas por los poderes 
públicos. -‘J

3. El patrimonio de las ipstifuclo- ■. 
nes y de los fondos públicos del se J  
guro será administrado sep'aradamen-’ 
te de los demás recursos de la- AdxnS-j 
nisfcración pública.

4. Los representantes de los ase
gurados participarán en la gestión de 
Jas instituciones del seguro m  Im 
condiciones determinadas por la le-*, 
gísíaeión nacional, que podrá % m L = 
mente disponer sobre la participación' 
de los representantes de Jos patronos 
y de los poderes público»?.

■5. Las institución^ autónom a del : 
seguro estarán sometidas al control 
financiero y •administrativo de los po-" 
deres públicos.

'Art, .12. X. En caso de litlgic res-] 
pecio a  las prestaciones, se reconocerá 
al asegurado o a sus der ©chohabi en tes, 
\m  derecho de recurso.

2. Estos .litigios serán, de la com
petencia de jurisdicciones ¿especíales* 
Integradas por jueces de carrera o sio* 
particularmente al corriente de la fi
nalidad del seguro y de las mecesida-- 
des de los asegurados, o que decidan 
con el concurso de asesores elegidos 
entre -los ¡representantes de los asegu
rados y de los patronos,

•3, En caso de litigio respecto ® la 
¡obligación del seguro o al imperte de 
las cotizaciones, se reconocerá un de
recho die recurso al asalariado, y Wí 
ios ¡regímenes gtie estáble-zc&n
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coti^acián patronal al patrono.
7 Art. 13. 1. Los asalariados extran
jeros estarán sujetos a la obligación 
$ei seguro y al pago de las cotizacio- 
Bies, en las mismas condiciones que 
Jos nacionales.

2. Los asegurados extranjeros y 
sus derechohabientes beneficiarán, en 
las mismas condiciones que loa nacio
nales, de las prestaciones que, resuL 
ten de las cotizaciones abonadas en 
SU cuenta.
* 3. Los asegurados extranjeros y 
sus derechohabientes, súbditos de cual
quier Miembro obligado por el presen
te Convenio, y cuya legislación com
prenda, por lo tanto, una participación 
financiera del Estado en la constitu
ción de los recursos o de las presta
ciones del seguro, conforme al artícu
lo 10, tendrán también derecho al be
neficio de los subsidios, mejoras o frac
ciones de pensión a cargo de los fon
dos públicos.

4. Sin embargo, la legislación ¡na
cional podrá reservar para los nacio
nales el beneficio de los subsidios, me
joras; o fracciones de pensiones a car
go de los fondos públicos, concedidas 
¡exclusivamente a los asegurados que 
excedieran de una cierta edad en el 
¡momento de entrar en vigor la legis
lación-del seguro obligatorio... 
í 5. Las restricciones eventualmente 
establecidas en caso de residencia en 

'el extranjero sólo se aplicarán a los 
pensionados y a sus derechohabientes, 
Súbditos de cualquier Miembro obli
gado por iei presente Convenio, que 
residan en el territorio de uno cual
quiera de los Miembros obligados por 
picho Convenio, en la medida aplica
ble a los nacionales del Estado en 
que la pensión se hubiere adquirido. 
Sin embargo, los subsidios, mejoras o 
fracciones de pensión a cargo de los 
fondos públicos podrán no ser conce
didos.

Art. 14. 1. El seguro de los asa
lariados se regulará por la ley aplica
ble al lugar de trabajo del asalariado.

2. Esta regla, en interés de la con
tinuidad del seguro, podrá tener ex
cepciones por acuerdó entre los Miem
bros interesados
~ Art 15. Cualquier Miembro podrá 
someter a un régimen especial a los 
trabajadores fronterizos qué tengan su 
lugar de trabajo en su territorio "y su 
lugar de residencia en el extranjero.

Art. 16. En los países que carezcan 
de legislación,, de seguro obligatorio de 
invalidez a Ja °aitráda

del presente Convenio, cualquier sis
tema que entonces exista de pensio
nes no contributivas se considerará 
ajustado al presente Convenio,, si ga
rantiza un derecho individual a pen
sión en las condiciones mencionadas 
en los artículos IT a 23 siguientes.

Art. 17. Se concederá la pensión a 
toda persona que sufra una incapaci
dad general que la imposibilite para 
procurarse con su trabajo una remu
neración apreciable.

Art. 18. El derecho a pensión podrá 
estar subordinado a la residencia del 
solicitante en el territorio del Miem
bro durante un período de tiempo in
mediatamente anterior a la solicitud 
de pensión. Este período, que se fijará 
por la legislación nacional, no podrá 
exceder de cinco años.

Art. 19. 1. Se reconocerá derecho
a pensión a todo solicitante cuyos re
cursos anuales no excedan de ¡una 
cantidad, que fijará la legislación na
cional, teniendo debidamente en cuen
ta leí coste mínimo de la vida.

2. Para la evaluación de ¡los re
cursos del interesado, se -eliminarán 
log que no excedan, de un límite, que 
fijará ¡la legislación nacional.

Art. 20* Ei ¡tipo de la pensión se fl 
jará en -una cantidad que, añadida á 
los recursos no eliminados, resulte Su
ficiente para cubrir, *pór lo ¡menos, las 
necesidades esenciales dieí pensionado.
; Art. 21. 1. En caso de litigio res
pecto a la concesión de la pensión o 
a la determinación de su cuantía, &'e 
reconocerá a todo solicitante ¡un de
recho de recurso.

2. El recurso se sustanciará ante 
una jurisdicción distinta de la primera 

-instancia.
Art. 22. 1. Los ¡extranjeros, súb

ditos de cualquier Miembro> obligado 
por el presente Convenio, tendrán de
recho a ¡pensión en- las mismas condi
ciones que los nacionales.

2. Sin embargo, ila legislación na
cional ¡podrá subordinar la concesión 
de la pensión a un extranjero al cum 
plimiento, en el territorio del Miem
bro, d.e un ¡período de residencia, que 
sólo podré exeeeder en cinqo años al 
período de residencia impuesto.a ios 
súbditos de dicho Miembro.

Art. 23. 1. El derecho a pensión
podrá caducar o suspenderse total o 
parcialmente:

a) si la invalidez ¡hubiere sido ¡pro
vocada por crimen, delito o falta in
tencionada del interesado;

■ ha/ el interesadahubierí* obteni

do o intentado obtener una pensión 
fraudulentamente.

c), si el interesado hubiere sufri
do pena de prisión por crimen o de- 
Uto; ,

d) si el interesado se hubiere ne
gado de un ¡modo persistente a ga
narse la vida mediante un trabajo 
compatible con sus fuerzas y aptitu
des;

2. La pensión podrá ser toital ó 
parcialmente suspendida mientras él 
Interesado s¡e halle enteramente a car
go de los fondos públicos1.

Art. 24. A reserva de lo dispues
to en el art. 13, párrafo 5, el pre
sente Convenio no afectará al ¡man
tenimiento del derecho a pensión en 
caso de residencia en el extranjero.

Art. 25. Las ratificaciones oficia
les del presente Convenio lea las con
diciones • determinadas en la OPar- 
te XIII del Tratado de Yersallés y 
en ias Partes correspondientes de los 
otros Tratados de Paz, serán comuni
cadas ai Secretario general de la So
ciedad de Naciones y registradas por 
él. '

Art. 26. El presente Convenio só
lo obligará a los Miembros de la Or
ganización Internacional del Trabajo 
cuya ratificación haya sido registrada 
por la Secretaría. ,
. Entrará en vigor a los doce meses 
de haberse registrado por el Secreta
rio ¡general de las ratificaciones de 
dos Miembros.

Éh ¡lo sucesivo, *el presente Conve
nio entrará en vigor para cada Miem
bro a los doce meses de la fecha en 
que su ratificación hubiera sido ¡re
gistrada.

Art. 27, Tan pronto como las ra
tificaciones de dos Miembros de la 
Organización Inuternacional del Traba 
jo hayan sido registradas en la Se
cretaría el Secretaria general de la So 
ciedad de Naciones lo notificará a to
dos los Miembros de la Organizacióo; 
Internacional del Trabajo. Igualmen
te ¡les notificará el registro de las ra
tificaciones que le fueren comunica
dlas posteriormente por ¡todos los de
más Miembros.

Art. 28. Todo Miembro qué haya 
ratificado el ¡presente Convenio podrá 
denunciarlo al expirar un período de 
diez años, contados desde la fecha dé
la entrada en vigor inicial dei Con
venio, mediante una declaración comu
nicada ai Secretario general de la So
ciedad de Naciones y registrada por 
¿L La denuncia no surtirá efeétoa.
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Jbmta, \m año d esigués de haber efckj 
. f^ ístrada por la Secretaría.

Todo Miembro que baya ratificado 
üsl presente Convenio y que, al año dé 

, ... espirar el período de diez años, meu 
éionado en el párrafo anterior no ha
iga uso do lia facultad de, denuncia es 
«táhteidíi por el presente artícúio, quo- 

. ¿íará obligado para un nuevo período 
de diez años; en lo sucesivo, podrá 
¿enunciar el presente Convenio al es 
pinar cada período de diez año-s, en 
las condiciones establecidas en ei pre
sen te artículo.

Art. 29. Al terminar ¡éada período 
de diez año®, .contados desde 7a en
trada en vigor del presente Oonvenid, 
el '.Consejo de Administración de la 
Oficina Internaeiona¡l del Trabajo de
berá presentar a la Conferencia gene
ra! una Memoria sobre la aplicación 
del -presente Convenio, y resolverá si 
procede inscribir en ei orden del día 
áe la Conferencia la -cuestión de su 
revisión total -o'parcial.

Art. M . ’Bi Conferencia adopta
re ^ní nuevo Convenio, -révfeandío to
tal o parcialmente el presente, y a 
ráer as que ©1 nuevo Convenio no €L- 
penga otra cosa:

á); la ratificación por un Míembru 
del nuevo Convenio de revisión impli
cará de pleno derecho, y no obstanrir 
él &Tfc’ 1? ántériór; ia deiiuncbi inme
diata del presente Convenio, sa re-ser
via de que el nuevo Convenio de revi
sión hubiere entrado en vigor;

ib)1 a partir de la fecha de lá en-» 
trada m  vigor del Convenio revisado, 
no podrá ya ser objeto de nuevas ra
tificaciones por .tos Miembros del pre* 
senté Convenio.

El presente Convenio Continuará en 
todo caso en vigor en su forma y con
tenido para los Miembros que lo hu- 
Hieren ratificado y que no ratifiquen 
"él Convenio revisado.

Art. 31. Los textos francés e itt- 
gléss fiel presente Convenio -sor! igual
mente auténtico®.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI CA 
ESPAÑOLA

A  todos los que la presente vieren 
!y entendieren sabed: ' ••

‘ f  ’ Q&é !ef ;‘Coágr^o- dé- les ' Diputados 
fea decretado y  sancionado' la siguiente.

LEY

• Artículo primero. Se ratifica ei 
.•Convenio adoptado; en la décimo «óp

tima revrM ii de la Conferencia Inter

nacional del Trabajo, celebrada en Gi
nebra. el ajjo mfl ’ no veden tos treinta y 
tres,. referente al seguro obligatorio 
de la vejez de los asalariados de Jas 
empresas agrícolas.

Art. 2.° Be autoriza, al Goxieiuo 
para que registre"-esta' ratificación en 
la Secretaría de le Sociedad de ¡las Na-' 
clones, de acuerdo con lo' que dispone 
&  Constitución.

Por tanto;
Mando a todos los ciudadanos qué 

coadyuven al cmpliimiento de “ esta 
Ley, asi corno a todos ios Tribunal *s 
y autoridades que íá hagan eumpUr.

Eareeora, 17 de Marzo de ra¿l no
vecientos treinta y ocho.

MANUEL Á ZANA.
El. -Ministro de Trabajo y Asistencia 

Social, ;
JAIME AGÜABE Y MIRO. ; 1

CONVENIO RELATIVO AL SEGURO 
OBLIGATORIO BE VEJEZ DE LOS 
ASALARIADOS DE LAS EMPRESAS 

AGRICOLAS (NUM. 36)
Art. l.° Todo Miembro de la Or

ganización Internacional déd Trabajo 
que ratifique e¡ presenté Convenio se ‘ 
compromete a esíabléeér ó a mante
ner un seguro ¡obligatorio dé vejez env 
condiciones, por ío láenos, equivalen- 
' te & las previstas" en" el presente' Con
venio. j

Art. 2.* 1. El segtiro obligatorio de
vejez se aplicará a los obreros, em
pleados y  aprendices de Rus etópresas 
agrícolas así ébmó a los domésticos 
al servicio personal de los patronos 
agrícolas. •

2. Sin embargo, cada Miembro po
drá establecer en sü legislación na, 
cíonai las excepciones que estime ne
cesarias en lo- que respecta:
' a ) a los trabajadores cuya remu

neración exceda de un lírnite deter
minado y, en las legislaciones qúe no 
establezcan esta excepción general, a 
los empleados que ejerzan profesiones 
consideradas habitualmente como li
berales;

fe) a los trabajadores que no re
ciban remuneración éri metálico; <

c) & los trabajadores jóvenes, me
nores de una edad deténhmada;1 y  a 
los trabajadores que, al llegar a set 
asalariados por pfnpérá vez, tengari 
demasíacla edad para .entrar en ' él se-*1 
guro; '

d) a los trabajadores a domicilid 
cuyas condiciones de trabajo no pue
dan .ser asimiladas, a las del conjun
to dé los asalariados; ' '

a los" miembros -dé -Iá ' familia 
de) patrono; " ' ' ....

 ................ . ‘ tf
f y■ a los trabajadores ocupados

én ’émpíebs que, por ser en su totaL 
lidád y por su naturaleza, de corta 
diiráción^ no permitan a los interesa, 
dos cumplir las condiciones exigidas 
para la concesión de las prestaciones, 
así éonio a las; perdonas que solo -.«resK 
'i-icentrabajos asalariados a. título 
ocasional o accesorio;

g ) a los trabajadores inválidos
a los titulares dé una, pensión de i&- 
validez o de vejez;

h) á Jos ifuncionávios retirados que' 
reáliceii un trabajo asalariado, y a 
las personas qué disfruten de una 
renta privada, cuando el retiro o ren- 
tá séa, por lo menos, igual a la pen
sión de vejez establecida por la legis
lación nacional;

i) a los trabajadores qué durante 
sus estudios den lecciones o estén 
ocupados mediante f^eñiuneracioii; con 
él objeto de adquirir una formación 
que les permita ejercer una profesión 
correspondiente a dichos estudios.

3. Además, podrán exceptuarse de 
la obhgacióm del seguro lás pei^sonas 
que, en viffcuddé una Ley, de Re
glamento o de un Estatuto especial 
tengan o puedan tener derecho, en 
caso de vejez, á  prestaciones, por lo 
menos, equivalentes, en su conjunto, 
a las establecidas en el presénte Clon*» 
venio.
' Árt. o.0 La legislación- nacional 
coauoeéerá, eh las .condiciones quie ella 
determine, a los antiguos asegurados 
obligatorios que no hubieren alcanza
do la edad de retiro, una? por lo me
nos, de las facultades siguientes: con-, 
tmüacion voluntaria del seguro, o 
mantenimiento de los derechos me* 
diante el pago ¡regular de una -puf* 
ina especial con este objeto, a menos 
que ' fijSfeos ‘ derecáiós sean mibíitenií^s 
de oficio, o que, en el caso - de una 
mujer casada, se conceda al maridó,: 
ñó sujeto a  la  obligación del seguro, ; 
la posibilidad de ser «admitido en el 
seguro voluntario^ otorgándole así 
éventimlmente derecho a pensión de 
vejez o de viudedad.

Art. 4.° El asegurado tendrá dere-.’ 
chó a una pensión de vejez a la edad 
qué se fije por la legislación 'nacional, 
edad que eix los regímenes- de seguro 
dé;,̂ ;a¿aki¡̂ tósm<)': podrá^exeedér da 
loa sesenta y  cinco años cumplidos.

Art.1 5v® El dere®>'-;:á"-'pensión poJ‘ 
drá estar subordinado al cumplimien-. 
to de un período de espera, suscepti* 
ble de comprender el pago de un nfi-. 
mero ÉifhMo' .de- 'éofizacionés, lo misn 
nio a ̂ contar Se la -entrada en "él se
guro que ien ' el curso de .úá 'período _
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determinado que preceda inmediata
mente a la realización del riesgo.
; Art. 6.° 1. El asegurado que deja
re de estar sujeto a lo obligación del 
seguro sin haber adquirido derecho a 
una prestación que constituya la con
trapartida de las cotizaciones abona
das en su cuenta, conservará el bene
ficio de la validez de estas cotizacio
nes.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrán anular la validez de las 
cotizaciones al expirar un plazo con
tado desde la cesación de la obligación 
del seguro, plazo que podrá ser va
riable o fijo:

a) El plazo variable no será infe
rior al tercio de la totalidad de los 
períodos de cotización cumpidos des
de la entrada en el seguro disminui
do én los períodos que no hayan dado 
lugar a cotización;

b) ¡El «plazo fijo no deberá," .en nin
gún caso, ser inferior a dieciocho me
ses* las cotizaciones podrán invalidar
se a ja expiración de este plazo, a ñu
ños que, antes de dicha expiración, un 
mínimum de cotizaciones, ¡que de
terminará por la legisación nacional, 
hubiere sido abonado en la cuenta del 
asegurado, en virtud del seguro obü-. 
gatorio o del seguro facultativo conti
nuado.

Art. 7.° 1. La cuantía de la pea •
sión se determinará ¡de acuerdó o no 
con ei tiempo transcurrido en el segu
ro, y consistirá en una suma fija o 
en un tanto por ciento del salario ase
gurado, o en una suma variable segur 
el importe de las cotizaciones pagada?,
, 2, La pensión variable según eí
tiempo transcurrido en el seguro, y 
cuya concesión se halle subordinada at 
cumplimiento de un perlbdo de espe
ra, deberá, a ¡falta de un mínimum 
garantizado, comprender una suma o 
parte, fija independiente del tiempo 
transcurrido en el seguroj cuando la 
concesión de la pensión no esté subor
dinada al cumplimiento de un período 
de espera, se podrá fijar un ¡mínimum 
garantizado.

3. Cuando las cotizaciones se gra* 
M ea con arreglo al ¡salario, el sala
rio ¡que haya dado lugar a cotización, 
deberá ser tenido en cuenta pra el 
Cálculo de la pensión ¡concedida, seas 
p no ¡ésta variable, conforme al tiemj- 
$o (lasanscurrido en ¡el seguro,

Art. 8.e 1. M derecho a las pr$$< 
itaclone# podrá ser tohjeto de 'caducfc* 
dad o de suspensión total o parcial, etl 
taso de firaude cometido ©or al Interes 
aatto, eoa K$gRpeiát»> i» del
•*»«<»> ’ .1

2. • La pensión podrá ser total o 
parcialmente suspendida: • ■ ' j.

a) Mientras ei interesado ocupe 
un empleo sujeto a :1a obligac on d;d 
seguro;

b) Mientras está enteramente á 
cargo de los fondos públicos;

c) Mientras beneficie de otra preL 
tación ¡periódica en metálico, adquiri
da en virtud de una Ley de Seguí o so
cial obligatorio, de pensiones, o d_p n*  
paraeión de accidentes del trabajo o 
de enfermedades ¡profesionales. ¡

Art. P.® 1. Los asegurados y sus;
patronos deberán contribuir a la cons
titución de los recursos del seguro^

2. La legislación nacional podrá 
exceptuar de la obligación de cotizar:

a) a los aprendices y a los traba
jadores jóvenes menores de una edad 
determinada;

b) a ¡los trabajadores ¡que no reci
ban remuneración en metálico o que 
reciban salarios muy bajos;

c) a los trabajadores al servicio 
de un patrono que abone las cotiza
ciones en forma de un tanto alzado 
Independiente del número de trabaja
dores que ocupe.

3. Podrán ¡prescindir de la cotiza
ción patronal las legislaciones de se
guro nacional cuyo camipo de aplica
ción rebase la esfera del asalariado.

4. Los Poderes públicos participa
rán en la constitución de los recursos 
o de las prestaciones ¡del seguro esta
blecido en beneficio de los asalariados, 
en general o de los obreros.

5. Las legislaciones nacionales 
que, al adoptarse el presente Conve
nio, no tuvieran establecidas cotizacio
nes de los asegurados, podrán conti
nuar exceptuándolos de la obligación 
de cotizar.

Art. 10. El seguro será admi
nistrado por instituciones que "o  per
sigan ningún fin lucrativo, creadas 
por ¡los Poderes públicos, p por fon
dos públicos del seguro.

2. Sin embargo, la legislación na» 
cional podrá igualmente ¡confiar la ad
ministración del seguro a inslituci; * 
neis creadas por iniciativa de los inte
resados o de sus agrupaciones, debida*, 
urente reconocidas por los Poderes pú
blicos.

>3. El patrimonio de las institucio
nes y dé los fondo» públicos del segu
ro será administrado separadamente 
de los demás recursos de la Ad minia- 
bnaoiíón {pública.

4. Los ¡representantes de los ase
gurados participarán en la gestión de 
las Instituciones del seguro en las con* 
dícionea determinadas por la legiscfc*

¡cióa ¡nacional que ¡podrá igualmente 
disponer sobre la participación'¡de l'it 
■representantes de ¡los patronos y de los 
(Poderes públicos.

5. Las instituciones autónomas 
del seguro -estarán sometidas ¡al' con
trol financiero y administrativo de Iptf 
Poderes públicos.

Art. 11. l . En caso de litigio ¡retf% 
pecto a las prestaciones, se reconocer* 
rá al asegurado o a sus derechoha-* 
bientes un deredho de recurso.

2. Estos litigios serán de la ootznp 
(potencia; de jurisdicciones especia íes, 
¡integradas por Jueces de car rom 9 
no, particularmente al corriente de ¡la 
finalidad del seguro y de las necesidad 
des de los asegurados, o que decidan 
con ei concurso de asesores elegidos 
entre los representantes de los ase* 
gurados y de los ¡patronos.

•* 3. En caso de litigio respecto a la 
obligación del seguro o al importo 
de las cotizaciones, ¡se reconocerá un 
deredho ai recurso aL asalariadov y 
en los regímenes ¡que establecen una 
cotización patronal, ai (patrono.

Art* 12. 1. Los asalariados ex-*
¡tráajeros estarán sujetos a la obliga
ción del seguro y pago de <las cotiza
ciones en las mismas condiciones ¡quci 
lOiS ¡nacionales.

2. Los asegurados extranjeros y 
sus derechohabi entea beneficiarán, en 
las inisimas condiciones que los nacio
nales, de las .prestaciones ¡que resul
ten de las cotizaciones ¡abonadas en 
su cuenta.

3. Los asegurados extranjeros y; 
sus der eoíhoh abi entes, súbditos de 
cualquier Miembro obligado por te! 
presente ¿Convenio, ¡y cuya legislación 
comprenda, por lo tanto, una partici
pación financiera del Estado *eta I» 
constitución do los recursos o de las 
prestaciones del seguro, conforme al 
articulo 9.°, tendrán también dereofhoj 
al beneficio de los subsidios, mejora» 
o fracciones de pensión a cargo de 
tos fundos públicos.

4. Si¡n embargo, -la legislación na
cional podrá reservar ¡para ios -nacio
nales el ¡beneficio de los subsldioisfte 
mejoras o fracciones de pensione» ai 
cargo de los fondos públicos, concen 
didos exclusivamente a ios asegurado» 
que excedieran de una cierta edad en 
ie>l momento de entrar en vigor ia le
gislación dei seguro obligatorio-, . ¡j

,5. Las restricciones eventuales oiS* 
tablecidas en caso de residencia otnl 
el extranjero, siól-oí se aplicarán a lo» 
pensionado» y a ¡su» dereóhoihabiente»  ̂
súbdito» de c u a l q u i e r  M i e m b r o  f r b . t l *
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gad o  p o r  e l  p re s e n te  C o n v e n io  que 
a r d ía n  em ' te rrito rio  do um; cual- 
« r ó s m 'f e  ios Miembro» obligúete?' por 
#IeLo Convenio, en la medida apirea- 
%M ** ios naeío-naXe» del Estado. en que 
i»  p e itóén  se  ¡lirrbteFe- adquirid©. S in  
«m itayo,. lO'S ¡&U'tódiós,‘ m ejoran o 
íracefeBéS!- de pensión a  eseirg© de loe 
■fBnéos- pirMleo-s- podrán no ser con-

Árfc. 13. 1. EL segura de los asa-
toBu-4o® ¡se recula por la Ley aplica
ble &$ Lugar de trabajo dex asalariado, 

2. 'E s ta  regla, en interés d e  la 
con-tinuiéad fe l  seguro, ¡podrá tener 
€^ísepeionea por mxmré&- entre- los 
Miembros: interesados-'.

Ast..- 14, üusiq.uie-r Miembro po- 
tek m w & tér a nn régimen especial a 
lo.®' trabajadores 'fronterizos -que ten
gan ,sir lugar de trabajo en sxt te
rrito rio  y  su lu g a r de residencia en 
«$ extranjero.
- 'Árl. IB. Mm lo© países qu-e •e-arez- 
éttfe f e  législaeióií :f e  seguiror obliga- 
arte f e  vejez a la entrada en rigor

Inicial fe l  •presente Convente,. étiali- 
im®w Esterna entoueea exista de 
jFeffi$£Gfte$- am- c<¡>ntrihufcivs&& ®& ©emsi- 
ferará ajustado al. ¡presente ¡Convente, 

-gaz-mtim* um derecho individual a 
•. cusió n en tas1 condiciones meiieiana- 
f e s  en les artículos- 16 a 22 siguien
tes1.
■ Jfcst 1&. La pmmiérs será, eomeedi- 
f e  a una edad, p e  se  ¡fijará -por la

- -tegssteeíte  B&eteu&L ¡pero. •quie ¡no-. po
d r á  exceder de los se se n ta  y  cinco 
años1- cum plidos.

.A rt, 17. E l derecIiG a  pensión, po 
d r á  e s t a r  subord inado ' ¡a la  re s id e n 
c ia  ..fe l so& itan te-. en <el te r r i to r io  del 
M$€®ffltaa- d u ra n te  u n  ¡p e rte fe  de  tie m 
p o  in m ed ia tam en te  a n te r io r  a  la  ‘Soli
c itu d  de, (pensión, E s te  .período.,, que 
f e  f i ja r á  p o r  la  le g is te d ó n  naeio.n.alf 
m  p o d rá  exceder d e  diez añ o s ,

A rt,. 1& Se reconocerá derecho a 
feests&óxE a te fe  salteitasfe cuyos* recur
sos anuales na excedan de- una canti
dad; que fijará la legis-laeién nacional, 
•teniendo debidamente en cuenta el eos- 
f e  mínimo de 3a vida.

.2* Para la evaluación de los recur
sos éel -interesado se eliminarán los 
qp¡é no excedan de un límite .que- fija- 
tó. te _ legislación; naeionáL.

.. ^  BL de la  pensión sa
jm  'ima. ca¿¿i-fed ‘que, aiád&áa a 

réew rsm  no vlim im ctás,. resulte su* 
ficiexite. para cubrir, por lo menos* las 
*$«€sás^fe& esenciales' del pensionado, 

MA- 201 .1. En caso- de litigio', res- 
a. ia* eoneesién. fe-te pen^kJB e a

'la. d'etenmnacidn. f e  su. cuantía, se re
conocerá' @.' te f e  solicitsni-e mas dorechó 
de reew&ov

2, EX rec-urs© se- stóaneiará  ante 
una jurisdicción distinta de la. dé pri
mera.. instancia,

Art., 21. X, Los; extranjeros; súb
ditas; de eualqpfer Miembro obligado 
per. e l  presente; Convemby tendrán de- 
•recite a; p ensife en. las. m ism as eondi- 
cibnes que los; nacionales;

2, Sm  ia. leg islacife  na
cional p®drá subordinar la concesión 
é& la  penm fe a- un extraB^-ro, al quni- 
plfenente, en  .el ter ito r io  .del Miem
bro, f e  un p erW a f e  resMeneiav que 

podrá exeefer <m. eme© anos, eo^ 
m© máximo, al período de residencia 
impuesto a los subditos de dicho 
Miembro.

Art. 22. X* E l fe r e e te  a  pensión 
podrá caducar o< su^spenferse total o 
parcialmente, si el interesado :

a.) teM era sufrido pena de prisión 
po r  crimen © délMo;

ib) huMere obtenido o intentado 
obtener una pensión fraudulenta
mente;

c) se  hubiere negado f e  un modo 
per^staite & ganarse la vida median^ 
te  un trabajo cmnpatiíMe con sus fuer* 
zas y  aptitudes;

2. La pensión podrá; '®m total o par- 
cialménfe suspendida mientras el in- 
.teresadó se  hallé enteraniente a cargo 
go f e  lo s  fondos públicos.

Art. 23. A  reserva f e  lo dispuesi 
to en el artículo 12, párrafo quinto, el 
presente Convenio no afectará al man- 
teudmiento f e l  derecho a  pensión en 
caso &  •residencia, en e l •extranjero.

Art. 24. Las ratifícaeiones oficiales 
del presente Convenio en las condi
ciones feterm im das en. la Parte XIII 
f e l  Tratado f e  Yersalles y  en la s  Par
tes correspondientes de los otros Tra
tados ¿de paz,., serán cpaiun-icadas a l 
Secretario, general fe .  la  ^oeiedad f e  
las Ilaciones; y  ¡registradas por él.

Art. 2o. H  presente Convenio sólo 
obliga a  los Miembros f e  la Organi
zadón m tenm eional f e l  Trabajo, cuya 
ratificación haya sido» registrada por 
la Secretaria. . *. . - . •  ■.

: Entrará en vigor a los doce meses 
f e  haberse; régistrado por el decreta-* 
rio - .ges^ral; las' ratificaciones:¡fe;-fea  

-Miembros; ■••■*; .- •;: ;

En lo; suóesivo,' el presente Convenio- 
entrará en- vigor para' .cada'Mfeihbrd 
a. 1os? fec& m eses f e  la  f tó ia  en que TO 
r a l& a c ife . aifer regi^tradá.

Art. Mv. métifáB: m m é  fiár w -

tificaciones de dos Miembros- de la, Or̂  
^nizacióm  LiteiniacionaL 'fel. Trabajo 
liayán sáfe- regfet&adas en la Secre
taría,, el; Secretaria' general de. la. -So- 
ciedadv fe  "Xaetones; la - notificará, a to» 
fe s  los Miembros fe; la- Qi^anización 

■Internacional del Trabajo;. Igiu&lmeií** 
te  les ncfiXicará el. registra, de las ra- 
tifieaíCíoiMiŜ  q̂ L©: le  fueran camriíMSfes 
posteriormente^ .por los demás- Miem
bros de la Organisación.
• ArL .-21í Tufe Mie-mbr© baya ' 

•ratilüemdo el presente Conferir r podrá 
áemmeiarloy ai.- expirar un 
diez: -afem..contador desde, la  íc e t e  de 
la  entrada en vigor iiéeXal fe l. Con- 
vemmy m ediante m m  .é@eteacj,7ii e n . 
munfeada all Eecrefeai?!©: generad f e  '% 
Sociedad de Kaelonés j  registrad^ por 
él. La. denuncia, no surtirá, efecto? há;u 
ta  xm  ¡silo fe^paiéff de haber sido re
gistrada por ,I& Secretaría,

T o te  M em bro 'que baya ratifica 2O 
el presiente <€<mwe®:i® y  que- a l rñ-o úe 
expirar el p er ío te  t e  diez. aMos .movr, 
eionado en el ípárrafo anterior u©.' h á v ' 
ga  u so  &  la facultad de feuuuéía. eü*! 
t^M h^ááa^pm  é í presente artfeul©,. qú&l 
i o M I g a t e  m m  mu' nuevo 'pieriociq*̂  
de M m  a f i ^  m  t e  meeaivo,, podrá dé^ 
m im m r e l  ¡presénte Convenio- a l ex,pi- • 
m v  cada, perfod-o  ̂ á.e diez.- afeo^ $o> láüf> 
condiciones establecidas en eh i¡fefeñ* 
te  artículo. ^

Art. 28:, A l terminar cada períólo > 
lie  di¿ez ¡años contados- desde la entri-. 
f e  en vigor d.el presente* Convente, el 
.Consejo ¡de Admintetmcián de la Oñ- 
ciiia- Inte.macional del Trabajo deberá’ 
presentar a  la.- Confercuelá genersi 
una Memoria sobre, la apllexictén áél 
presente Convenio,, y  resolverá si. pro- • 
«•efe inacri:bte: «tl e l orden del día f e  

ia  C o t e  ¡cuestión de sn tevi* 
s i t e  total o jsarGiaíl, ,

Artv 2&. S i la  Conferencia adopUü  
un nuevo.. Convente revi^andA. toíáí ó 
9¡arcmlmest© .el pre ênltey- y. .x1 m.eno5 
quo. el- nuevo Convenio disponfa p tri 
>cosa: ■ - . . . . .  •

n) - te ratMicacióiL: por un$ltem hf0; 
del nuevo Convenio de revisión 
‘Cara, d e  ^leno ídereolio, y  no obstan fá , 
el art. 27 anterior, t e  denuncia- ,
dteta f e l  presénte Convenio, a  ,i « se r v í; 
de que €¡1 nuevo Convenio de r^vteidl) 
bubtere entrada en vigor¿
■ ■• b) a  p0&rtir de la  Msta¡. f e  én&nafe 
&xx 'vigor Nfel'Convente dje? l l  j
préseilté Convente' no p̂jdrá»-. ^

mteaMroml--^ -  ̂  ̂ : • d i ’

i ?  ’f t r n  ■ m m '-rnm m .v m i J
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tenido, ¡para los Miemoros que lo hu
bieren ratificado y que no ratifiquen 
el Convenio revisado.

Art. 30. Los textos írancé3 0 In
glés del presente Convenio son igual
mente- auténticos.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA

A todos los que la presente vieren 
y entendieren sabed:

Que el Congreso de los Diputados 
ha decretado y sancionado da siguiente

LEY

Artículo primero. Se ratifica el 
Convenio adoptado en la décimo sép
tima reunión de la Conferencia inter-’ 
nacional del Trabajo, celebrada en Gi
nebra en el año mil novecientos trein
ta y tres, referente al seguro obligato
rio de vejez de ios asalariados de las 
empresas industriales y comerciales, y 
de las profesiones liberales, así como 
de los trabajadores a domicilio y del 
servicio doméstico.

Art. 2.° (Se autoriza al Gobierno 
para que registre esta ratificación- en 
la Secretaría de la Sociedad de las 
Naciones, de acuerdo con lo que dis
pone la Constitución.
\ DPor tanto;

Mando a todos los ciudadanos que 
(coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así (como a todos los Tribunale:: 
y autoridades que la bagan cumplir.

Barcelona, 17 de Marzo de mil no
vecientos treinta y ocho.

MANUEL AZANA.
!E1 Ministro de Trabajo y Asistencia 

Social,
JAIME AGUADE Y MIRO.

CONVENIO RELATIVO AL SEGURO 
OBLIGATORIO DE VEJEZ DE LOS 
ASALARIADOS DE LAS EMPRESAS 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES, 
DE LAS PROFESIONES LIBERALES, 
ASI COMO DE LOS TRABAJADORES 
A DOMICILIO Y DEL SERVICIO DO

MESTICO (NUM. 35)
-Art. 1.° Todo Miembro de la Orga

nización Internacional del Trabajo que 
ratifique el presente Convenio se com
promete a establecer o a conservar un 
seguro obligatorio de vejez en condi- 
iciones, por lo menos, equivalentes a 
las ¡previstas en el presente Convenio.
 ̂ Art. 2.° 1. El seguro obligatorio 

de vejez se aplicará a los obreros, 
empleados y aprendices de las empre
sas industriada, de las empresas co
merciales y  de las profesiones libera.

les, así como a los trabajadores a do
micilio y ed servicio doméstico.

2. Sin embargo^ cada Miembro 
podrá establecer en su legislación na
cional las excepciones que estime ne~ 
csarias en lo que respecta:

a) a los trabajadores cuya remu
neración exceda de un límite determi
nado y, en las legislaciones que no 
establezcan esta excepción general, a 
los empleados que ejerzan profesiones 
consideradas habitualmente como libe
rales;

b) a los trabajadores que no reci
ban remuneración en metálico;

c) a los trabajadores jóvenes, me
nores de una edad determinada, y a 
los trabajadores que, al llegar a ser 
asalariados por primera vez, tengan 
demasiada edad para entrar en el se
guro.

d) a los trabajadores a domicilio 
cuya3 condiciones de trabajo no pue
dan ser asimiladas a las del conjun
to de los asalariados;

e) a los mienbros de la familia del 
patrono;

f) a los trabajadores ocupados en 
empleos que, por ser en su totalidad 
y por su naturaleza, de corta dura
ción, no permitan a los interesados 
cumplir las condiciones exigidas para 
la concesión de las prestaciones, así 
como a las personas que sólo reali
cen trabajos asalariados a título oca
sional o accesorio;

g ) a los trabajadores inválidos y 
a los titulares de una pensión de in
validez o de vejez; j

h) a los funcionarios retirados que 
realicen un trabajo asalariado, y a 
las personas que disfruten de una 
renta privada, cuando el retiro o la 
renta sea, por lo menos, igual a la 
pensión de vejez establecida por la 
legislación nacional;

i) a los trabajadores que durante 
sus estudios den lecciones o estén ocu
pados mediante remuneración, con el 
objeto de adquirir una formación que 
les permita ejercer una profesión 
correspondiente a dichos estudios;

j ) a los domésticos al servicio per
sonal de patronos agrícolas.

3. Además, podrán exceptuarse de 
la obligación del seguro las personas 
que, en virtud de una Ley, de un 
Reglamento o de un Estatuto especial^ 
tengan <0 (puedan tener derecho, en caso 
de vejez, a prestaciones, por lo menos 
equivalentes, en su conjunto, a las es
tablecidas en el presente Conve io.

4. El presente Convenio no se 
aplicará a ios (marinos ni & los pes
cadores, /

Art. 3. La legislación nacional 
concederá, en las condiciones que ella 
determine, a dos antiguos asegurados 
obligatorios que no (hubieren (alcan
zado la edad de retiro, una, -por lo 
menos, de las facultades siguientes:, 
continuación voluntaria del •seguro, o 
mantenimiento de los derechos me
diante el pago regular de una prima 
especial con este objeto, a menos que 
estos derechos sean mantenidos do 
oficio o que, en ¡el caso de una mu
jer casada, se conceda al marido, no 
sujeto a la obligación del seguro, la 
posibilidad de ser admitido en el se
guro voluntario, otorgándole así even
tualmente derecho a pensión de vejeiz 
o de viudedad.

Art. 4. ‘El asegurado tendrá dere
cho a una pensión de vejez a la edad 
que se fije por la legislación nacio
nal, edad que en los regímenes de 
seguro de los asalariados no podrá 
exceder de los sesenta y cinco años 
cumplidos.

Art. 5. El derecho a pensión ¡po
drá estar subordinado al cumplimien 
to de un período de .espera, suscepti 
ble de comprender el pago de un nú
mero mínimo de cotizaciones, 10 mis
mo a contar de la entrada en el se
guro que en el curso ¡de un período 
determinado que preceda inmediata* 
mente a la realización del riesgo.

Art. 6. 1. ¡El asegurado que de
jare de estar sujeto a la obligación 
del seguro sin haber adquirido dere
cho a una prestación que constituya 
la contrapartida de las cotizaciones 
abonadas en cuenta, conservará el be
neficio de ¡la validez de estas cotiza
ciones.

2. ¡Sin embargo, la legislación na- 
cional podrá anular la validez de las 
cotizaciones al expirar un plazo -con
tado desde la cesación de la obliga
ción del seguro, plazo* que podrá ser 
variable o fijo: * ,

a) El plazo variable no será infe* 
rior al ¡tercio de la totalidad de loa 
períodos de cotización cumplidos desdo 
la entrada en el seguro, disminuido ien 
los períodos que no hayan dado lugar 
a cotización.

b) El plazo fijo no deberá, en ¡nin
gún caso, ser inferior a dieciocho me
ses; las cotizaciones podrán invalidar
se a la expiración d¡e este plazo, a me
nos que, antes de dicha expiración, un 
mínimum de cotizaciones, que se do-- 
terminará por la legislación nacional* 
hubiere sido abonado en la cuenta del 
asegurado, en virtud del segqp qfelfc
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gf&terio o del seguro facultativo con- 
liauacio.
| Art. 7 * 1. La cuantía de la pensión 
fea determinará de acuerdo o no con 
<e$ tiempo transcurrido en el seguro, y 
consistirá en una suma fija o en un 
tanto por ciento del salario asegura» 
So, o en una suma variable según el 
importe de las cotizacione pagad&sr

2, lA  pensión variable según el 
tiempo transcurrido sen el seguro, y 
cuya concesión se halle subordinada 
a! cumplimiento de un periodo de es- 
pera, deberá, a falta de un mínimum 
garantizado, comprender una suma o 
parte fija independiente del tiempo 
transcurrido en el seguro; cuando la 
concesión de la pensión no esté subor
dinada al cumplimiento de un período 
ge espera, se podrá fijar un mínimum 
garantizado,

í S* Cuando las cotizaciones m gra
dúen con arreglo al salario, el salario 
Que haya dado lugar a cotización de
berá ser tenido en cuenta para el 
cálculo de la pensión concedida, sea 

: O aao ésta variable, conforme al tiem- 
(te transcurrido en el seguro,
• A lt 8* 1. iEl derecho a las presta- 
felones podrá ser objeto de caducidad ó 
Ido suspensión total o parcial, en caso 
Se fraude cometido por ?el Interesado,

* con respecto & la institución del m- 
) guro.

2. La pensión podrá ser total o 
■ parcialmente suspendida:
. a) Mientras el interesado ocupe un 

; aia^Beo sujeto a la obligación del se-

" ib) Mientras esté enteramente » 
«cargo de los fondos públicos;
, c) Mientras beneficie de otra pres- 
faeidii periódica m  metálico, adquirí- 
lia m  virtud de una ¿Ley de Seguro 
twcl&I obligatorio, de pensiones, o de 
reparación de acckleaife# del trabajo 
& de enfermedades profesionales.
" Art. 9.* i . Los asegurados y sus 
^ Iro so s deberán contribuir a la eons- 
dilución de los recursos del seguro.

2. La legislación nacional podrá 
exceptuar de la obligación de coti
zar:
* * ) ’ fe los aprendices y & 1 v& traba-

menores- de una edad

^...^..traba-íadpres que no reei 
, ff*ttipegac£é» .„*» metáile ?., o que 

reciba^ Balarlos muy bajos.
’ 3. OPodrto ipresciBdir de la cotiza- 
m *  statrenaí la# legislaciones do ®e* 
£ » **  aacicnal Suyo campo de a#llcft- 
MU» «tetase la ¿Sfera del salariado,

14» Federes partáeiua-

rán en la ’ •constitución de'dos. refrácte 
o de las-prestaciones del 'seguro-, jestá- 
bleeMo--• en  'beneñclo ■ de -los asalaria
dos en general-o ée los 'obreros.:

5, Las legislaciones , úaeioxiales 
que al adoptarse- el presente .Conven»: 
no tuvieran establecidas cotizaciones 
de los; asegurados; 'podrán corit-inu-aa: 

^exceptuándolos 'de • la .‘obligación- de -co
tizar. ’ ■ L ■" .1  '. i •

.Art. 10. 1, El seguía) será admi
nistrado por institución es: ¿que. tío pe;:- 
algan ningún fin lucrativo, creadas 
por líos Poderes públicos, o por 'fon
dos públicos del seguro.

2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá igualmente confiar ia ad
ministración del seguro a instituciones 
creadas por iniciativa de los Valer esa 
dos o de sus ag.rupacomv, debí#l¿árenlo 
reconoc.klas por los Poderes públicas.

;L El patrimonio de las in? ti lucío
sles y de los fondos públicos del segu
ro será administrado separadamente 
de los demás recursos de la Admiiib?- 
íración pública,

4, Los representantes de .tes ase
gurados participarán en la ¡goM’.án d«* 
Haa instituciones del seguro en l í>s /on 
alciones determinadas por la legisla
ción naeionaj, que. podrá igualmer te 

. disponer sobre la participación de los 
representantes de. los patrón os... y’,. 4* 
ios. Poderes .públicos.. .'., ^.. .... y. : ,

5 . .Las institución e& autónomas 
del seguro estarán sometidas ni ¿aá- 

... tro-i financiero y admlnúrativo de ,iQ3 
Poderes públicos.

Art, 11. 1. En caso de litigio
respecto a las tpre&taeiomés, se recono
cerá a! asegurado o á sus derecheha- 
b&onles un derecho úe reeiirso. • ■’

2, Estos litigios serte dé la con*- 
pe teñóla de júr Micciones éspéciálss» 
bUograúa por .jueces’ de- carrerao fio, 
pa-rtieularM&nte al ¡coréente de íá fi« 
natódad del ¡seguro y de Jas noce ¿ida- 
dea de ios asegurados, a ¡que decid an 
con el mmnrm  de asesores elegidos 
entre los .representantes de los Segu
rados y de los patronos.

3. Un easo de litigio respecto a 
la obligación del seguro o al impor
te de las ¡cotizaciones, se ie:^aocerá 
un derecho de rotur isa- al ;asáláíiádo, 
y ’en los regjmenm que establece ̂  una 

’éíjfetóídtl pMrono.
; Árt; i;:msalkTlados ex

tranjeros estarás eujefd» á la obliga- 
'élén to l megúm y ¿i págo de la í’ ct tL 
naciones m ' 1*s mismas condiolaiies 
Que los Bá-cdonalés. ’ '

2. íDa» «segurado» éxtianj:r^¿ y 
m$ derediiohabéent e&, súbdítré d# 
las ífnisyna» éondiókmes que los nacfó-

iiales, de las prestaciones - tue vesul-<
.te n ji.é/4as;.eotizáCóinés abonadas rú m

3. /Los. asegurados- -extranjeros .y
• -su s , ¡éereábobabientes,-- - r súbdI-tos •• -̂ © ' 
.cualquier Miembro obliga-do- .peí. el 
.presente €onvenio, y...«cuya legia-ación 
. comipreuda, Por: 4o .t a n t o , ; .. *Usl*
pación., finanelera .. deL- Estado • ,en la 

■ .cop.s;tiífcu=ción- .de los recursos -o de/ xas 
presta-cjones.. úpl ¡seguroj 'conforma al 
art, úif, -tendrán tfeBibién derecho ai 
beneficio ?• de lo subsidios, mejoras o 
fracciones d© ¡pensión a eargo de lí*# 
fondos públicos,

4. Sin embargo, la legislación na
cional podrá reservar para los n-a-cio* 
nales el benefi-cio de los subsidios, me
joras o fracciones de pensiones a car
go de los fondos públicos, concedidos 
exclusivamente a las asegurados que 
excedieran de una cierta edad en el 
m omento de entrar en vigor la legisla
ción del seguro obligatorio. .

L I âs ¡restricciones óventuainii&n- 
te establecidas en caso do residencia en 
ei extransero,. sólo ¡se aplicarán a lo» 
pensionados y a sus áeree^ote;-úentest 
súbditos  ̂de *cuaáquier Miembro obliga
do por el presente Coavenáo que resi
dan en el terilorio de uno cualquiera 
de los Miembros obligados ^or. dlebo 
Convenio, en la medida aplie&ble a i®a 

.nacionales del Estado en que la pea-' 
sión se ¡hubiere adquirido. Sin embar
go, los subsidios, mejoras o. fraccio
nes de pensión a cargo d ejos fondo» 
públicos ¡podrán lio ser cosegd'dos,

-Art. 13, 1, -® seguro. d¡€> jo® a l 
lanados s*e regulará ,por ¡La ¡ley apliea- 
hle al lugar de .trabajo , del .asala
riado,

2., E sta . ̂  -regla, m . ¡interé®. de la - 
cqi».iinU‘Mad .- seguro,.. - podrá
excepciones por, acuerdo . entre los 
Miembro®. interesad asi,..

Art. 14. ^C-ualquier Miembro podrá 
someter a  un régtoent leapeeiai a  
trabajadores tmnievizo® que tengan «u 
lugar 4*6 trabaja ®n 'territorio y gu 
lugar de ‘residencia m  el extranjeros

Art. 15, <lhi ¡lo® q u e . carez
can de tegislaoióa de seguro obligar 
torio ..da veje® a • la /entrada envigor 
inicial del presento íConvenio, cual
quier que -eBtoncei& -exista de
penaioiies ©o coáitritativas <ai&:̂ eonsMe“ 
mrn ■¡present«;'t)oaa.veniol/#i
garantiza mk der-edho dudiviú ual  ̂- a 
pensión en tas ¡condicionen snencáena- 
da® en los -ar-tkuloe 16 a 22

Art. 1 6 .: ■ %Aif fbméé»' mí&
4a a  una edaé mu# m  ñj&vé per la
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ftrá exceder de loa sesenta y  cinco 
pfi.03 cumplidos,
\ Ar.fc. 17« El derecho a pensión ipo- 
fi¿á lesfear subordinado a la residencia 
fiel solicitante en el territorio del 
Jtflemhro durante un período de tiem
po! inmediatamente anterior a la so
licitud de pensión, Este período mué 
lo  fijará por la legislación nacional» 
no podría exceder de diez años.

Art. 18. 1. Se reconocerá derecho 
a  pensión a todo solicitante cuyos re
cursos anuales no excedan de una 
cantidad que fijará la legislación na
cional, teniendo debidamente en cuen
ta el coste mínimo de la vida.
}, 2. Para la evaluación de los re
cursos del interesado se eliminarán 
los que no excedan de un límite que 
fijará la legislación nacional.

Art. 19. El tipo de la pensión se 
fijará en una cantidad que? añadida 
a  los recursos no eliminados, resulte 
suficiente para cubrir, por lo menos, 
las necesidades esenciales del pensio
nado.
* Art. 20. 1. En caso de litigio res
pecto a la concesión de la pensión o 
a la determinación, desu cuantía, se 
reconocerá a todo solicitante un de
recho de recurso.
t 2. El recurso se sustanciará ante 
una jurisdicción distinta de la de pri- 
fiiera instancia.

Art. 21. 1. Los extranjeros, súbdi
tos de cualquier Miembro obligado 
por . el presente ^Convenio, tendrán de
recho a pensión en las mismas condi
ciones que los nacionales. 
f 2. Sin embargo, la legislación na
cional podrá subordinar ía concesión 
fie la pensión a un extranjero, al 
cumplimiento en el territorio del 
Miembro de un período de residencia, 
que sólo podrá exceder en cinco años, 
como máximo, al periodo de residen
cia impuesto a ios súbditos de dicho 
Miembro.
) Art. 22. 1 El derecho a pensión 
podrá caducar o suspenderse total o 
parcialmente, si el interesado:
; a) hubiere sufrido ipena de prisión 
por crimen o delito;
, b ) ¡hubiere obtenido o  intentado 
obtener una pensión 'fraudulenta
mente.
' c) se (hubiera negado de un modo 
persistente a ganarse la vida median
te un trabajo ¡compatible con sus fuer
zas y  aptitudes.

2. La pensión podrá ser total o  
parcialmente suspendida mientras el 
Interesado s¡e lialle entéra-ménté a car
go de los fondos públicos.

Art, 23. A  reserva de 1q dispuesh 
to  en el art. 12, párrafo 5. , el pre
sente Convenio no afectará ai mante
nimiento del derecho a pensión en ca
so de ¡residencia en el extranjero.

Art. 24. Las ratificaciones oficia
les del presente Convenio en¡ las con
diciones determinadas en la Par
te X III del Tratado de Yersalles y 
eia las Partes correspondientes de los 
Otros Tratados de paz, serán comuni
cadas al Secretariado general de la 
Sociedad de las Naciones y  registra*» 
das por él.
, Art. 25. E l presente Convenio fió-’ 
lo  obligará a  los ¡Miembros de la Or
ganización Internacional del Trabajo 
cutya ratificación (haya ©ido registra-' 
da por ¡la Secretarla.

Entrará en vigor a los doce meses 
de haberse registrada por, el Secreta-' 
rio general las ratificaciones de dos 
Miembros1.

En lo  sucesivo, el presente ¡Conve
nio entrará «en vigor ¡para cada Miem
bro a los doce meses de la fecha en 
que su ratificación hubiere sido re
gistrada.

Art. 26. Tan pronto cómo las ra
tificaciones de do© Miembros de la 
Organización Internacional del Tra** 
bajo hayan ¡sido registrada© en :1a Se
cretaría el Secretario general ¡de la 
Sociedad de Naciones lo notificará a 
todos los ¡Miembros (de la Organización 
Internacional del Trabajo. Igualmente 
les notificará el registro de las rati
ficaciones que le fueron comunicadlas 
posteriormente por los demás Miem
bros de la Organización.

Art. 27. Todo Miembro que haya 
ratificado el presente Convenio podrá 
denunciarlo, el expirar un periodo do 
diez años contados desde la fecha de 
le entrada en vigor inicial del Con
venio, mediante una declaración co
municada al Secretario general de la 
Sociedad de Naciones y  registrada por 
él. La denuncia no surtirá efectos 
hasta un año después de haber sido 
registrada por la Secretaría.

Todo Miembro que haya ratificado 
el presente Convenio y  que al año de 
expirar el período de diez años men
cionado en el párrafo anterior no haga 
uso de lá facultad de denuncia esta
blecida por el presente artículo, que
dará obligado para un nuevo período 
de diez años; en lo sucesivo^ podrá 
denunciar el presenté Convenio al ex
pirar cada período de diez años, en 
¡las condiciones establecidas en el pre
sente artículo.

Art; 28; A l terminar cada período

fie diez años contados desde la entra
da en vigor del pr3eente Convenio, el 
Consejo de Administración de la Ofi
cina Internacional del Trabajo debe
rá1 presentar a la Conferencia general 
una Memoria sobre la aplicación del 
presente Convenio, y  resolverá si pro
cede inscribir en el orden del día de 
la Confrencia la cuestión desu revi
sión total o parcial.

Art. 29. Si la Conferencia adopta
re un nuevo Convenio revisando total 
© parcialménte el presente, y  a me
nos que el nuevo Convenio disponga 
otra cosa:

a) la ratificación por un Miembro 
del nuevo Convenio de revisión implt' 
eará de pleno derecho, y no obstante 
el art. 27 anterior, >la denuncia inme
diata del presente ¡Convenio, a reser
va de que el nuevo Convenio de revi
sión hubiere entrado en vigor;

b) a partir de la fecha de entrada 
en vigor del Convenio, de revisión, el 
presente Convenio no podrá ya ser ob
jeto de nuevas ratificaciones por los 
Miembros. V*

Él presente Convenio continuará, en 
todo caso? en vigor, en su forma y  
contenido, para los Miembros que lo 
hubieren ratificado y  que no ratifiquen 
el Convenio revisado.

Art. 30. tíos textos francés o  in
glés del presente Convenio son igual
mente auténticos.

EL PRESIDENTE DE LA  REPUBLI
CA ESPAÑOLA

A  toáoslos que ía presente vieren y  
entendieren sabed:
Que el ¡Congreso de los Diputados ha 
decretado y  sancionado la siguiente*

/ ' L E Y .

* Artículo primero. Se ratifica el 
Convenio adoptado en la octava re
unión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo, celebrado en Ginebra en 
año mil ¡novecientos veintisiete, refe
rente a la simplificación de la inspec
ción de los emigrantes a bordo de los 
buques.

Art. 2.® Se autoriza al Gobíérrfo 
para que registre esta ratificación én 
la Secretaría de la Sociedad de las 
Naciones, de acuerdo con lo que dts* 
pone la Constitución,

Por tanto;
Mando a todos los- ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento d* esí*
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jtegi&lacióni nacional, pero que no ,po- 
~ ley, asi como a todos los Tribunales 
'y autoridades que la hagan cumplir;

Barcelona, 17 de Marzo de mil no
vecientos treinta y ocho.

MANUEL A/jASA.
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

Social,
JAIME AGUADE Y MIRO,

CONVENIO RELATIVO A LA SIM
PLIFICACION DE LA INSPECCION 
DE LOS EMIGRANTES A BORDO 

DE LOS BUQUES [NUM. 21]
Artículo primero. Para la aplica* 

ción del presente Convenio, los térmi
nos 1'buque de emigrantes” y “emi- 
-grante”, serán definidos, en lo que-¡res
pecta a cada país, por la autoridad 
competente de dicho país.

'Art. 2.° Todo Miembro que ratifi
que el presente Convenio se compro- 

* alíete a aceptar el principio de que, a  
reserva de las disposiciones que Si
guen, el servicio oficial de inspección 
encargado de velar por ,1a protección 
de los Amágrantés a «bordó de un ¡bu
que de emigrantes ¡no será, asumido 
por más de un Gobierno.

Esta disposición no será obstáculo 
para que el Gobierno de otro país pue
da eventualmente ordenar que sus emi
grantes nacionales vayan acompaña
dos.por'¡uno de sus representantes, que 
irá embarcado a expensas de aquél; 
& título de observador, y  con la condi
ción de que no usurpe las funciones del 
Inspector oficial.

■Art. 3.°- ¡Si hubiere un Inyector  
oficial a bordo de un buque de emi- 
gi’antes, será nombrado/ de un modo 
general por el Gobierno dél país cuyo 
pabellón lleve el buque. No obstante, 
-tichó Inspector podrá sér ••'dcrignado 
por otro Gobierno ¡en virtud de un 
acuerdo estipulado entre ei Geoierno 
cuyo pabellón arbola el buque y uno 
o más Gobiernos cuyos ¡nacionales es
tén comprendidos entre los emigrantes 
tes que se encuentren a bordo.

Art. i.° La determinación de lo i 
conocimientos prácticos y de Lis •'.oadi
ciones. «profesionales y  morales indlc- 
pensables que han de exiglrs? a un 
Inspector oficial, quedarán al arbitrio 
del Gobierno que lo nombre.

Un inspector oficial ño podrá de nin
guna manera estar en ¡relacionéis di
rectas o indirectas con el armador ni 
fcon la ¡Compañía de navegación. como 
tampoco deberá depender de ellos.

Ésta disposición no constituirá obs 
tácalo ¡para que un Gobierno pueda, 
^xééBCioEaJmente, ; y como consecuen

cia : dé una ne<-iesMafir; w / . - n o m 
brar Inspector oficial al Médico dT 
buque.

Art. 5.° El Inspector oficial vela
rá por que se respeten los derecho;? 
que tengan los emigrantes derivados 
de la Ley del país cuyo pabellón arbo
le él buque o de cualquier otra Ley 
que fuere aplicable, de los acuerdos 
internacionales y de los contrátos de 
transportes.

El Gobierno del país cuyo pabellón 
arbole el buque comunicará ai. Ins
pector ¡oficial, cualquiera que sea la 
nacionalidad de éste, el texto de las 
Leyes y  Reglamentos . vigentes que 
afecten a ¡iá ¡condición de los emigran' 
tes, así corno los acuerdos internacio- 
oa-les y contratos vigentes relativos al 
mismo objeto, que hubieran sido' co
municados a dicho Gobierno.

Art. 6.° La autoridad del Capitán 
a bordo no quedará limitada por el 
presente Convenio. ©1 Inspector ofi
cial no usurpará, en ningún caso, la 
autoridad del Capitán, y  sólo se ocu
pará en velar por La aplicación d_e las 
Leyes, ¡Reglamentos, acuerdos c con-; 
tratos que conciernan directamente a: 
ia protección y el bienestar de los 
emigrantes a bordó;

•Art. 7. En* lofe ocho días sighien-; 
tes a la llegada a l ‘puerto dé destino,' 
el Inspector oficial ¡redactará itn in
forme al Gobierno del país cuyo pa
bellón arbola ei buque, y éste remi
tirá un ejemplar de dicho informe a! 
los demás ¡Gobiernos ¡interesados que 
hubieren expresado con anterioridad 
el deseo de recibirlo.

E¡1 Insfpéotor oficiar remitirá fcdjpia 
de dicho informe ál jCapitán del ¡bu
que. " ' '

Art. 8. Las rátificaéiotíés oficia--: 
les del presenté Convenio, én las cocí- 
diciones previstas en lá Parte XIII d e l; 
Tratado ¡de Versallés y en las Partes 
correspondientes! de los demás Trata
dos ide Paz, sierás! ¡remitidas al Se
cretario generali de la Sociedad 
de Naciones, y  registradas por éste.

Art. (9.° El ¡presiente Convenio en
trará en vigor tan pronto como el Se
cretario general ¡haya registrado las 
ratifícacioñies de dos  ̂ Miembros de la 
Organización Internacional del Tra
bajo.

Este ¡Convenio no obligará más que’ 
a los «Miembros cuyá ratificación ha
ya sido registrada en la ¡Secretaría.

En lo sucesivo', este Convenio en
trará en vigor para cada Miembro en 
la feaba en que su ratificación haya 
sido registrada en Ja Secretaria. • '•¿' :

- Art. -1 0 .;: Tan pronto como. m  MSr- 
yan registrado en la Secretaría las 
ratificaciones de dos Miembros dé la 
Organización Internacional del Traba
jo, el Secretario general de la Socie
dad de Naciones lo notificará a todos 
los Miembros de la Organización íiu  
temacional dél Trabajo. También les 
notificará el registro de las ratifica
ciones que le fueren ulteriormente co-> 
municadas por todos los demás Miemos 
bros de <la Organización.

Art. 11. Bajo reserva de las dis-' 
posiciones del art. 9.°, todo- Miembro 
que ratifique el presente Convenio se 
compromete a aplicar las disposicio
nes dé los arts. í.°, 3*., 4.°, 5.°,
6.° y  7.°, lo más tarde el 1.° de enero 
de 1928, y a tomar las medidas que 
fueren necesarias para hacer efectL 
vas dichas disposiciones.

Art. 12. Todo Miembro de ia or
ganización Internacional del Trabajo 
que ratifique ei presente Convenio se 
compromete a aplicarlo a sus Colo- 
nias  ̂ Posesiones o Protectorados, de 
conformidad con las disposiciones del 
artículo 421 del Tratado de Versalies 
y  de los artículos correspondientes ele 
ios demás Tratados de Paz. *

Art. 13. Todo «Miembro que haya 
ratificado él presente Convenio ■podrá 
denunciarlo, a la expiración 
rlodo de diez años, a contar ’d é iá  ífe- 
eli-a en que se (ponga en vigor por ipr> 
hiera vez, mediante comunicac'ón (li- 
rigída al (Secretario general de Iá Sq* 
ciedad de Naciones y registra da , ,por 
éste. La denuncia no tendrá efectq 
-hantá pasado un año, a contar de su 
registro «en la Serretarfa,' .

Art. 14. El Consejo de AdrmnU* 
trarión de la Oficina Internado: ai del 
Trabajo deberá presentar a la Coníe~ 
rencia general, por do menos una vez 
calda diez años', ¡un informe sobre la  
aplicación dél presente J€on.venio> y 
decidirá si Iha lugar ¡a inichiir en -%l 
orden del día de ¡la poiiferenc'a la 
cuestión de la revisión o la modifi
cación de dicho (Convenio.

Art. 15. (Harán fe tanto el téxto 
francés como el inglés del presenté 
Convenio.

M INISTERIO DE ESTADO
"Por haberse (padecido error e n  

publicación, se reproduce ei dguente

DECRETO 

•-y TA propuesta^ del .Ministro d e  E sta 
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do, do acuerdo con ex u onsejo as Mi
nistros y ¡por convenir asi «ai ¡mejor 
servicio: V engo en disponer que don 
Carlos M ontilla y ¡Escudero, Ministro 
plenipotenciario de tercera clase. En
cargado de N egocios de España en 
Belgrado, pase a continuar «los suyos 
con iguales (categoría y caráctc", a la 
Em bajada de España en ¡la Habana.

Dado en Barcelona a veintiocho de 
febrero de m il novecientos treinta y 
oolio.— «M ANUEL'AZARA.— El Minis
tro de Estado: JOSE GIRAD. V

M INISTERIO DE HACIENDA  
Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo, señor: Teniendo en cuenta las 
disposiciones contenidas en la Orden 
Ministerial de 12 de Julio de 1931, dic
tada para aplicar el Decreto de 3 de 
Octubre de 1936, en aquellos estable
cimientos bancarios no constituidos 
en form a de Sociedad Anónima;

Este Ministerio se ha servido dis
poner que al frente de la Banca Gar
cía Calamarte funcione un Comité Di

rectivo compuesto por don Manuel A i, 
bar Catalán, que actuará com o P re 
sidente; don Francisco Carrilero Sa- 
huquillo, en representación de la iu , 
dicada firm a; don Julián Vázquez Díaz 
y  un representante de los cuenta
correntistas, que será designado do 
acuerdo con las normas establecidas 
en la Orden Ministerial de 7 de O c
tubre de 1936.

Barcelona, 24 de M arzo de 1938. —« 
P. D.

F. M ENDEZ ASPÉ \ 
lim o, señor D irector General del T e

soro, Banca y  Ahorro.

A DMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE H ACIEN D A 

Y  ECONOM IA

Centro Oficial de Contratación  
Moneda

Cambios a partir del día 23 de Marzo, 
de 1938

Compra Venia

Franco3 franceses: 56 50 59,50
¡Libras esterlinas: 90f-— 95?—
D óilars: 1813 19'14
Liras: 87,50 68,50
Francos Suizos: 416*—  439-10

; Keichsm arks: 7!21-.
Belgas 305*35 322 35
Florines: 10*03 10 59

: E scudos: —  77
f Coronas checoeslov.: 5T50 53nO
• Coronas danesas: 3*98 4-21
; Coronas noruegas: 4*11 4.27

Coronas suecas: 4*60 4 86
Pesos argentinos m /1 .: 4*67 4*94

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
H abiéndose extraviado loo resguar

dos de los depósitos transmisibles, 
que a continuación se expresan, ex

c e d id o s  por este Establecim iento -a fa 
v or  de don  Juan Sans- Corts: ¡Núme-

• «ros 2*9.02(5 —  29.180 —  29.317 —— 
i 29.406 —  29.793 —  32.372— 33.119
    31 .290 y  3 2 .66 4, de  pesetas (no
minales respectivam ente 37.000 —

• 10.000 —  10 .00*0 —  6.000 —  12.'000 
«— 23.000 —  35.000— «25.000 y  20.000,
en (Deuda Am ortizable al 5 % , emi
sión  1927, sin. impuesto, los ¡siete ipri- 

; xneros y  en Deuda Am ortizable al 5 
em isión 1929«, ¡sin impuesto, los dos 

i últimos, se ¡anuncia ¡por ¡segunda y  úl~
* ¡tima vez (para que el que se crea ¡con 
i 'derecho a  reclam ar lo  verifique den- 
■ tro del plazo de un m es, a  contar des-
• de  la  fecíha id«e la  publicación del p r i

m er anuncio en la G ACETA DE DA 
REiPUBiLIlCA, en Barcelona, y en ¡dos 
periódicos de la  ¡misma capital, don-

' de ha tenido «lugar el «extravio, ¡según 
determina el artículo 41 del Regla,. 

; ¡ptoata (v ie n te  de este B anco; «d v ir 

tiendo que, «transcurrido dich-o «plazo 
sin reclam ación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado ¡de 
los resguardos, anulando los primiti
vos ty quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Reus, 13 de Enero de 1938. - 
•" El Secretario, ; '

RAMON FIGÜERAS

DON G A B R IE L  MAZARIO DE PE
DRO, JUEZ MUNICIPAL DE ES
T A  CIUDAD EN FUNCIONES DE 
JUEZ D E  PRIM ERA INSTANCIA. 
DE ¡LA MISMA Y SU PARTIDO.
P or  ¡el 'presente se anuncia la muer

te sin testar ¡de Bamiana Francisca 
Contreras La Parra, de sesenta años 
de edad, h ija  ¡de Mateo y  de Anasta
sia, natural de  La Parra de las Vegas, 
(provincia dte Cuenca, y dom iciliada en 
esta Capital, la cual falleció el día 12 
de Julio últim o en esta Ciudad, en 
estado de soltera y se llama a ios que 
sé crean com derecho a su herencia 
(para «que comparezcan en este Juzga
do a reclam arla dentro ¡del térm ino de 
treinta días; apercibidos que de no 
verificario les parará el perju icio a 
que hubiere lugar.

Dado en Cuenca a ¡cinco de Marzo 
de m il novecientos treinta y  ocho.—  
E l Secretario (ileg ib le ).

X .— >74

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

RAMON GASCON ORIZO, h ijo  de 
Casim iro y de Pilar, natural de Bar
celona, provincia de ídem, de oficio 
oficinista, y ¡cuyas señas son: pelo «cas
taño, cejas al pelo, o jo s  regulares, na
riz recta, ¡barba redonda y  boca regu
lar, y señas (particulares ninguna, de
berá com parecer en ei plapq de diez 
día» a  pártir de  la publicación de la

presente requisitoria^ «ante el Secreta
rio Relator número’ 2 del Tribunal 
Militar Permanente de ¡Cataluña, cu
ya residencia oficial es calle de Ma
llorca, número 264, para responder a 
los cargos que le  resultan en la causa 
núm ero 17-38, que contra ei mismo 
se instruye por el supuesto «delito de 
deserción frente al enemigo, y ba jo  
«apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, 8 de Marzo de 1938.— • 
V.° B.° El Instructor.-—«Ei Secretario.

J. M.— 431

JAIME LLU.GH PASiCUAL, h ijo  do 
Jaim e y de Eulalia, natural de Bar
celona, ¡provincia de ídem , de 24 afioa 
de edad, de oficio farm acéutico, y  cu
yas señas son : pelo negro, cejas al pe
lo  . o jos  pardos, nariz regular, barba 
poblada, señas particulares ninguna, 
deberá comparecer en el plazo de diez 
días a partir de ;la publicación de la 
presente requisitoria, ante el Secreta
rio Relator número 2 del Tribunal Mi
litar Permanente de Cataluña, Cuya 
residencia oficial es calle de Mallorca, 
núm ero .264, ¡principal, para responder 
a los ¡cargos que le resultan en la cau
sa núm ero 983-37, que contra ei mis
m o instruyo por el supuesto delito de 
«deserción frente al enemigo, y ba jo  
«apercibimiento que de no efectuarlo 
te rá  declarado rebelde,

Barcelona, 8 de Marzo de 1938.—  
V.° B 0 El Instructor.— El Secretario.

J. M.— 432

JAIM E PUIG BACH, h ijo  de Luis y 
de Angela, natural de Santa Eulalia de 
Riuprim er provincia de Barcelona, do
m iciliado últimamente en Santa Eula
lia de Riuprim er, de 23 años de edad, 
de oficio labrador, y  cuyas señas son: 
pelo rubio, cejas al pelo, o jos pardos, 
nariz recta, ¡barba regular, señas par
ticulares ninguna, deberá com parecer 
en el plazo de diez días a partir de 
«la publicación de la presente requisi
toria ante el Secretario Relator núme
ro 2, del Tribunal Militar Per manen- 
te dé Cataluña, cuya residencia oficial 
es calle de Mallorca, número 264, para 
«responder a los cargos que le ¡remitan 
en la «causa núm ero 9*83-37, qu° con
tra ei m ism o se instruye por R su
puesto delito de deserción fren**. ai



1 4 9 6  25 de Marzo 1938                              Gaceta de la Republica.-Num 85

enemigo. y te-jo apercibimiento -qne. le 
sko efectuarlo será declarado rebelde. 

Barcelona, 8 de Marzo de ti* a 8,—
(V„* B  ° ®I InstructorEt-Secretaxio .

¿ ' J .  M — 4 3 3

•FRANCISCO GARCIA GONZA
LEZ, ¡hijo de Silvino y de Bernardina, 
¡natural de Santander, domiciliado últi
mamente en Barcelona, tercer Centro 
de .Instrucción y Reserva de Sanidad 
Militar; cuyas señas particulares son: 
pelo negro, eéjas id., ojos pardos, nariz 
regular, barba regular, boca regular, 
color sano. Deberá comparecer en el 
plazo de diez días, ante el Relator Ins
tructor del Tribunal Permanente de 
Cataluña; teniente Auditor don Alfon
so Dagnini Bernabeu; cuya residencia 
©fieial es en la calle de Mallorca nú
mero 264; principal; para responder a 
Sos cargos que le resulten en méritos 
He causa que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibimiento que de no 
(efectuarlo será declarando rebelde, 

¡Barcelona, 10 de Marzo de 1938— 
,V.* B.°, El Relator Instructor, Maqui
no Cemaben.- -El Secretario.

J. M, r 434

JOAQUIN -MAGIAS TARRATS, de 
22 años de edad, natural de Barcelona, 
¡domiciliado en la calle San Salvador, 
¡número 89, bajos y PEDRO MANZA
NARES MIAS, de 22 años de -edad, na
tural de Pía del Besos, deberán com
parecer en el plazo de quince días an
te el '¡Relator Instructor del Tribunal 
Militar Permanente de la Demarca
ción Catalana, don Roque Nieto Peña, 
que tiene su domicilio oficial en la ca
lle Mallorca 264, con el fin de respon
der a los cargos que les resultan en 
causa que contra los mismos se ins
truye; bajo apercibimiento que de no 
fefbctuarlo serán declarados rebeldes.

Barcelona, 4 de Marzo de 1938.—El 
Relator Instructor.

J. M.—435.

miÑ&Z FEBRERA , JUAN, de 26 
agoa.de edad, natural de Badajoz, de- 
fcerá.comparecer en el plazo de quince 
¡días ante el Relator Instructor del 
Tribunal Militar Permanente de la de
marcación Catalana, don . Roque Nieto 
Peña, que tiene su domicilio oficial en 
la. calle Mallorca 264, con el fin de res** 
ppiicier a los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se instru
ye; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 5 de Marzo de 1938 —-El 
Relator Instructor.

3 M. 436

.ABELARDO PUJO ÁDBAREDA, do- 
ídomieíliado en 4a calle Enteriza, nume
re 60. bajos, cuyas demás señas se ig- 
pomn,= deberá comparecer en el plazo 
«e  quince días ante el Secretario. Reía- 

Instructor del Tribunal Militar 
Permanente úe Cataluña, don Roque 
¡Nieto Peño., que tiene su domicilio ofi
cial en ia calle Mallorca, 264, Barcelo^ 
9Rt% ¡ec:o el fin de responder a los cargos 
que le resultan en causa que contra el 
rdstmo m  instruye;,bajo apercibimien

to que de no efectuarlo será declarado i 
rebelde

Barcelona, 7 de Marzo de 1938. —El t 
Relator Instructor.

J. M.—437 -

JOSE ARQUE RAFGLS de 27 años ¡ 
de edad, natural de Barcelona; RI
CARDO RAMENTOL C ASTERES A „ 
GUE, de 27 años de edad, natural de 
Badalona; JOSE ROCA MASADLES, 
de 27 años de edad, natural de Barce
lona; JUAN COLOMINAS RONET, 
JAIME S A R G E T  LAZORLANCO, 
FRANCISCO RABASA PEREZ SE
GUNDO SANCHEZ SANTIAGO y 
JUAN LLORET SALINAS, de 27 años 
de edad, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, deberán comparcer en el 
plazo de quince dias ante el Relator 
Instructor del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña, Don Boque Nieto 
Peña, que tiene su domicilio oficial en 
la cañe Mallorca, 264, para responder 
a dos cargos que les resultan de la cau
sa que contra los mismos se instruye  ̂
bajo apercibimiento que de no efecl 
tuarlo serán declarados rebeldes.

Barcelona, 7 de marzo ele 1938.
EL RELATOR INSTRUCTOR 

J. M.—438.

EICAPwT RIBAS (LUIS) natural de 
Barcelona, nacido el año 1911, estado 
soltero, profesión mecánico  ̂ con domi
cilio en Barcelona, calle Balsells, nú
mero 13, bajos; en la actualidad Cabo 
de Artillería, con destino en la 3.\ Ba
tería de Artillería de Costa comparece
rá dentro del término de diez días ante 
el Secretario Relator Delegado para 
Defensa de Costas  ̂ Agrupación Norte, 
con residencia oficial en la calle de 
Cortes, 620, a fin de responder de los 
cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que se instruye contra el 
mismo por el delito de deserción con 
el número 87 de 1938? significándole 
que de no comparecer será declarado 
en rebeldía.

Barcelona, 10 de Marzo de 1938.
V. B.

El Instructor Delegado, 
tu MIRO FERRES

El Secretario Fedatario 
G. BRUALLA ’

J. M.—-439.

ROVIRA SEBASTIAN (JOSE), na
tural de Hospitalet (Barcelona) , nacido 
el año 1912, estado soltero, profesión 
comercio, con residencia en Prat de 
Llobregát, calle ítibérá.';. úrámerb: 27, 
bajos, en fía actualidad con; destino en 
la 9.a Batería de Artillería de Costa; 
comparecerá dentro dél término de 
diez días ante el Secretario Relator 
Delegado para la Defensa de Costas, 
Agrupación Norte, con residencia ofi
cial en Barcelona, calle Cortes, 620, a 
fin de responder de los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa que 
se instruye por el delito de deserción 
con el número 9b7 de 1937 significan-

¡
(Me qué dé no comparecer será deeí&F 
rado rebelde.

Barcelona, 10 de Marzo de 1938 
V. B.

El Iñstrúctor Delegado ,
L. MIRO FERRES

El Secretario Fedatario 
G. BRUALLA

JvMv~-440é

' El cabo ALFONSO VALENZUELA 
Martínez, de veintiséis años de edad, 
¡hijo de José y  Carmen, natural de To
pera (Jaén), vecino de Bullas (Mur
cia) calle del Rosario número 3, de 
profesión estudiante, comparecerá ante 
él teniente Juez Delegado de la 58 Bri
gada Mixta don Francisco Orts Ro
mero, en Cañigral (Teruel), en el tér
mino de quince días a partir de la pu
blicación de esta requisitoria en el Bo
letín Oficial de las Provincias de Jaén 
y Murcia y en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, apercibiéndole que en ca
so de no verificar su presentación en el 
plazo señalado será declarado rebel
de y se le seguirán los perjuicios que a 
tal estado corresponde.

Cañigral (Teruel), a 9 de.Enero de 
1938. — El Juez Delegado, Francisco 
Orts.— (Rubricado).

X M.-- - 441

CONSTANTINO PUJOL ABÁNS d© 
2-4 años de edad, vecino de Barcelona, 
calle Profeta, número 3, cabo, perte
neciente a la 119 B. M. 3.» Batalló» 
y actualmente en ignorado paradero* 
encartado en la causa núm, 242-1938 
por el supuesto delito de deserción se 
íle sigue ante este Tribunal.

Por ei presente, comparecerá ante 
el mismo en un plazo de qumeo. (lías, 
con el apercibimiento de que de no 
verificarlo será declarado en rebeldía,.

Por el presente se interesa la busca 
y captura del inculpado en todas !ás 
autoridades militares y civiles.

0. G., 8 de Marzo de 1938. —Él̂  Dé- 
legado Instructor, Pedro J. Enseñat.

J. M.---44Ü

^FERMIN PUJOL ÁMAKS, dé 2» 
años de edad, vecino de Barcelona, 
calis Profeta, numero 9, cabo, perte
neciente al 3.® Batallón de la 119 B. 
M., y actualmente en ignorado para
dero, encartado en la causa número 
242 de 1937, por el supuesto delito 
de deserción le sigue ante este Tri
bunal. Por el presente, comparecerá 
ante el mismo en un plazo de quince 
días, con el apercibimiento de que de 
no verificarlo será declarado en re
beldía. ' ' :

Por el presénte se interesa iá búsé*; 
y captea del inculpado en -tóete lás 
autoridades militares y ¡civiles:. 1 

O. U , a 8 de Marzo de 1938;— FE 
Delegado Instructor, Pedro J. Eéseñat.

-  J. M :— 448

•MAÍTOÉL •ÓO&ÓííiÜDO ¡MAKT1ÑB25,
dé 29 años de edad, con "domicilio ;é¿ 

i M  "callé' Bófartál,; número 257, 2^ “Sal
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grega,. Barcelona, SEBASTIAN /LE R I
DA G ARCIA, de 28 años de edad, do
m iciliado en ¡la calle Prim , núm ero 31, 
Valdepeñas (Ciudad L ibre) y  JOSE 
DIAZ RU IZ, de 20 años de edad, do- 
(miciiiado en Ñápeles, número 239, se
gundo, segunda, Barcelona. Soldados 
pertenecientes al 3.° Batallón de la 
119 B. M., y  actualmente en ignorado 
paradero, encartados en la ¡causa nú
m ero 243 de 1938, que por el supues
to  delito de deserción  se les sigue an
te este Tribunal.

P or el ¡presente com parecerán ante 
el mismo en un plazo de quince diasf 
con  el apercibim iento de que, de no 
¡hacerlo, serán declarados en rebeldía.

P or el presente se interesa la busca 
y captura de los inculpados en todas 
las autoridades militares y  civiles.

€ .  G., a 8 de Marzo de 1938.— El 
D elegado Instructor, Pedro J. En-eñat.

J. M.— 444

, ' JOSE JIMENEZ. AVEILLAN, natu
ral de Badalona, de 26 años de edad, 
curtidor, dom iciliado en la call^ W i- 
firedo, número 337, Barcelona, soldado 
perteneciente al grupo de Sanidad de 
la 119 B. M., y actualmente en igno
rado paradero, encartado en la causa 
núm ero 148-1938, que por .el supues
to delito de deserción se le sigue ante 
este Tribunal.

P or el presente, comparecerá ante 
el mismo en un plazo de quince días, 
con  el apercibim iento de que de no 
verificarlo, sérá declarado en rebeldía.

P or el presente se interesa la busca 
y  captura del inculpado en todas las 
autoridades militares y civiles.

C. G., a 8 de Marzo de 1938.— El 
Delegado Instructor, Pedro J. Enseñat.

J.M.— 445.

r DOMINGO HERNANDEZ (M ar
tin) de 20 añois de edad, albañil, na
tural y  vecino de Barcelona, Proven- 
za, núm. 182, soldado del primer bata 
llón de la  120 B. M. y  actualmente en 
ignorado paradero, encartado en la 
causa núm. 11.1-1938,. Que por el su
puesto delito de deserción se le sigue 
ante este Tribunal. Por el presente, 
com  p ar a cer a ante el mism o en un 
plazo de quince días, con el apercibi
m iento de que, de no verificarlo, se 
rá declarado en rebeldía,.

Por el. presente se interesa la busca 
y  captura del inculpado en todas las 
Autoridades Militares) y  Civiles.

C. G., a  8 de Marzo de 1938.
El delegado instructor, Pedro J. 

Enseñat.
J. M.— 446

r SANCHEZ ¡MARTIN (F elipe), ¡hijo 
de Cesáreo y  de Isabel, natural de 
p o tos  de la Sierra, Juzgado de prime
ra instancia de ¡Sogueros, ¡provincia 
de Salamanca, de estado soltero, o f i
cio sastre y  ¡profesión últimamente 
¡Guardia de Seguridad, de 27 años, 
estatura un ¡metro 670 m ilím etros, 
co lor  sano, pelo castaño, cejas al pe
lo, o jos  al pelo, o jos  ¡pardos, barba 
pobladaa nariz angulosa, procesado 
¡por falta ¡grave de prim era deserción, 
¡comparecerá en e l térm ino de diez 
días, ante »el Teniente Juez Instructor 
.don Victoriano García López, b a jo

apercibim iento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

Gerona, 4 da ¡Marzo de 1938.—  E l 
¡Secretario. — V. B.—  Victoriano Gar
cía López.

T M.— 447

PA SC U A L PER EZ (Lucas), natural 
de Cieza (M urcia), de 23 años de
edad, soltero, ¡perteneciente a  la ¡sex
ta Brigada Mixta, 21 bataltóa de don
de dcsapereció, ignorándose su actual 
paradero; com parecerá dentro del 
térm ino de cinco dias a contar de la  
publicación do la  presente ante este 
Tribunal M ilitar Permanente del X II 
[Cuerpo de E jército, sito en el cuartel 
general del m ism o en H Ijar (T eruel), 
para responder de los cargos que pu
dieren resultarle en la causa que seña_ 
lada de núm. 22 de 1937 y  por el su- 

Ipuesto delito de traición se ¡sigue 
contra ei mismo, apercibiéndole que, 
¡si no com parece dentro del térm ino 
¡fijado será declarado en ¡rebeldía.

D ado ¡en Hij«ar, a  7 de Marzo de 
1938.— * El A uditor Relator (ilegi

b le ).
J. M.— 448

PEDRO PER EZ ARIÑO, hijo de 
Joaquín y  de Encarnación, natural de 
Villaralla de los Pinares (Teruel), de 

•20 años de edad, labrador, soltero que 
pertenecía a la Compañía de Am etra
lladoras del 21 Batallón de la Sexta 
Brigada Mixta, de donde desapareció el 
dí*a 17 de Enero de los corrientes^ sin 
que se sepa su actual paradero; com 
parecerá dentro del término de cinco 
•días, a contar desde la publicación de 
la presente ante la Relatoría del Tri
bunal M ilitar Permanente del X II 
Cuerpo de E jército P. C. a  ñn de res
ponder a las resultas que le puedan re
caer en la causa que con el número 
310 de este año y  por el delito de trai
ción m e hallo instruyendo contra el 
m ism o; apercibiéndole que si no lo ve
rifica será declarada su rebeldía.

Dado en el P. C. a  siete de M ar
zo de mil novecientos treinta y  ocho.—  
E l Auditor Relator, P. Tierno.

J. M.— 449

VICENTE ¡CASTELBLANQUE IB A  
ÑEZ, hijo de Mauricio y  de Gregoria, 
natural de TejidilloS (Cuenca), perte
neciente a  la Compañía de Depósito de 
la <Sexta Brigada M ixta de donde des
apareció ignorándose su actual para
dero; aparecerá dentro del término de 
cinco días a contar de la publicación 
de la presente, ante este Tribunal M i
litar Permanente del X H  Cuerpo de 
E jército sito en el P. C. del Cuartel 
General, para responder de los cargos 
que pudieren resultarle en la causa que 
señalada de núm ero 109/151 y  por el 
supuesto delito de traición se sigue 
contra el mismo, apercibiéndole que 
si no com parece dentro del término fi
jado será declarado en rebeldía 

P. C. siete de M arzo de mil nove
cientos treinta y  ocho.— El Auditor 
Relator, P. Tierno

J. M.— 450

M AN U E L GOMEZ ROJAS Y  G A - 
L L A R T  M ONTANE, el primero Briga
da. chófer el segundo, que resultaron

heridos en '.un accidente ¿b circulación 
ocurrido el mes de Septiembre próxi
mo pasado, en las cercanías de Estre
cho Quinto, en averiguación de cuyas 
causas instruye procedimiento la Dele
gación Relatora Instructora número 1 
del Tribunal Permanente Militar del 
E jército del Este, las demás señas da 
los cuales se desconocen, com parece
rán ante el señor Delegado don Jaime 
degarra Benet, en el término de quin
ce días, oficinas sitas en la Ciudad de 
Lérida, plaza de Cataluña número 3; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
efectúan les parará el perjuicio que 
con arreglo a derecho hubiere.

Lérida, 7 de Marzo de 1938— El De
legado Instructor Relator, Jaime Se
gar ra.

J M .— 451

FERNAN DO GALLEGO H ERN AN 
DEZ, hijo de José Antonio y  de Cesá
rea, natural de Azuaga, provincia de 
Badajoz, de 21 años de edad, de esta
do soltero, de profesión agricultor, 
actualmente soldado del Batallón 132, 
de la 33 Brigada Mixta, contra el que 
se sigue causa por deserción, compare
cerá, en término de quince días, ante 
el señor Juez Instructor de la misma, 
don Manuel G. López Cordovés, resi
dente en M iraflores de la Sierra, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
esrá declarado rebelde.

Miraflores, 4 de Marzo de 1938.— El 
Juez Instructor, por su Orden, el feda
tario, Agustín López.

J. M;— 452*

AN G E L PEREZ G U IR A O rhojo de 
Federico y  de María, natural de Lo rea, 
provincia de Murcia, de estado soltero, 
profesión agricultor, de 23 años de 
edad y  domiciliado en Lorca, procesa
do por el supuesto delito de deserción 
com parecerá en el plazo de quince días 
ante el Juez Instructor don Francisco 
Orts Romero, teniente de Infantería 
de la 58 Brigada Mixta, en Más de 
Jacinto, provincia de Valencia, aperci
biéndole de ser declarado en rebeldía 
y  parársele los perjuicios consiguien
tes, si no lo verificare en el plazo se
ñalado.

M as de Jacinto, a 4 de Marzo de 
1938. —  E l Juez Delegado, Francisco 
Orts.

J. M—453

JOSE M A R IA  G ALERA CUFI, na
tural de Badalona, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Barcelona, dé oficí
elo com ercio, domiciliado últimamente 
en Bardalona, com parecerá en el tér
mino de treinta días ante el teniente 
de Artillería del Centro de Reserva Es
pecial de la misma Arma, Destacamen
to de Mataré, don Modesto. Ortuño Ga
lea, Delegado del Tribunal Permanente 
de Cataluña para que en concepto de 
tal continúe la tram itación del expe
diente que ¡por supuesta falta grave de 
primera deserción se sigue contra di
cho individuo, ¡bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Mataré, ,4  de M arzo de 1938.—-El 
Delegado. I  Ilegible).

J. M.— 454
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SUBXRAT EARBERAE BARTO
LOME. de veintiséis años de edad, 
soltero, carnicero, natural y veci
no cié Freginals (Tarragona), hijo 
de José y 'de  Cinta, y cuyas se. 
ñas particulares son: estatura, 1.600, 
ejes y pelo negros, cejas finas, nariz 
deprimida, barba corta, boca normal, 
y color moreno. Soldado de la ciento 
cincuenta Brigada Mixta, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá den
tro  del término de quince días ante el 
Tribunal Permanente del II  Cuerpo de 
Ejército con residencia en Madrid, pa- 
¡ra responder de los cargos que se le 
hacen en la causa numero ciento no- j 
venta y ocho que se le sigue por deser
ción y prestar declaración en la mis
ma; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, se le declarará en rebeldía pa
rándole los perjuicios a  que hubiere 
lugar en derecho. A la vez se ruega y 
encarga a  todas las autoridades tanto 
civiles como militares, procedan a  la 
busca y captura del mismo poniéndolo 
a  disposición de dicho Tribunal caso de 
ser habido en las Prisiones Militares 
i&e Madrid.

Dado «a Madrid, & seis de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho.— (Ile
gible).

J .  M .— 4 5 5

TORRES JAQUE, JOSE, hijo de 
Joaquín y de Vicenta, natural y vecino 
de Dora del Río, de 27 años de edad, 
«oltero, y  en la actualidad soldado de 
la  Compañía de Ametralladoras del 
295 Batallón de la 88 Brigada Mixta, 
¡comparecerá dentro del término de 
¡quince días, a  contar desde la inser- 
ttlón de la presente en la GACETA DE 
SüA REPUBLICA, ante el Delegado 
<que autoriza, Iglesia núm 7, “a  respon
d e r  de los cargos que le resultan m  
él sumario que contra el mismo ins
truyo por el supuesto delito de deser- 
cíóít, bajo apercibimiento que de no 

rio, será declarado rebelde.
Al propio tiempo, ruego a  todas las 

W toridades, tanto civiles como Milita
ré», procedan a  la busca y  captura del 
mencionado soldado, y  caso de ser ha
bido, sea trasladado debidamente con- 
Aneado a la Prisión Militar de esta pía- 

donde quedará a  mi disposición.
Fozabl&nco, dos de Marzo de mil no

vecientos treinta y ocho.—El Delegado 
Instructor, Dionisio Rodríguez.

J. M.—456

FEDERICO TALON GARRICH, soL 
liad© perteneciente a  la 26 División, de 
24 años edad, soltero, natural y vedL 
«o de Barcelona, de profesión albañil, 
encartado en causa núm. 66 de 1937, 
que por ei supuesto delito de deser- 
€ ite  se siguen en este Tribunal Mi
litar re m a n e n te  del XI Cuerpo de 
Ujército, por la  presente comparecerá 
dentro del término de cinco días ante 
él referido Tribuna^ con el apercibí- 
miento que de no verificarlo será de. 
■clarado en. rebeldía.

Cariñena, 3 de Marzo de 1938. ~— 
Jtíl Secretario, relator, E . . Aldeanueya.

& J. M.—457

MARIANÓ HUERTAS GIMENEZ,
soldado perteneciente & la 119 Briga
da Mixta, 26 División, natural de Arco 
cíe la Frontera (CgdiiBy, ' actualmente 
en ignorado paradero, encartado en 
causa número 50, de 1937, por su
puesto delito de deserción que se 
sigue por este Tribunal Mili
ta r Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército, por la presente comparecerá 
dentro del término cíe quince dias ante 
el referido Tribunal^ con el apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía.

Sarifiena, 28 de Febrero de 1938. — 
El 'Secretario-relator, E. Aldeanueva,

X M.—458

FLORENTINO EMPERADOR NU- 
BIOLA, domiciliado en Gelsa de Ebro, 
de 26 años de edad, soldado perte- 
ciente a la tercera Compañía del 475 

i Batallón, 119 Brigada M ixtas 26 Divi
sión, en ignorado paradero, encartado 
en causa número 138, ele 1938, que 
por el supuesto delito de deserción 
se sigue en este Tribunal Mi
litar Permanente del XI Cuerpo de \ 
Ejército, por la presente comparecerá 1 
dentro del término de quince días ante ¡ 
el referido Tribuna^ con el apercibí- j 
miento que de no verificarlo será de_ j 
clarado en rebeldía. ¡¡

Saziñena, 28 de Febrero de X93S. — ¡ 
EX Secretario-relator, É. Aldeanueva. ¡ 

; ' J. M, 459 i
. j

i SEBASTIAN JORDI OSES, soldado
| topógrafo del Cuartel General del XI 
j Cuerpo Ejército, natural y vecino de 
] Barcelona, de 27 años de edad, salte, j 
I ro y  de profesión Perito Industrial, | 

encartado' en causa nfrm. 32, de 1937, ¡ 
j que por el supuesto delito de deser

ción se sigue en este Tribunal Mi- ■ 
lita r Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército, por la  presente comparecerá 1 
dentro del término de quince días ante 
el referido Tribunal, con (A apercibí- j 
miento que de no verificarlo será de- ; 
clarado en rebeldía.

'Sariñena, 27 de Febrero de 1938. — 
El Sec retari o relator, F. Aldeanueva.

J. M. 460 | 
i

RAFAEL RAMOS, soldado- del fcer- | 
cer Batallón de Transportes del ServL i 
ció Tren Ejército, y del cual se igno.. ! 

í ran más antecedentes encartado en ! 
} causa número 11, de lfe38, que por el 

supuesto delito de embriaguez y j 
otros se sigue en este Tribunal Mi- ] 
lita r Permanente del XI Cuerpo de | 
Ejército, por la presente comparecerá j 
dentro del término de quince días ante j 
el referido Tribunal f con, el apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía.

Sariñe&a 26 de Febrero de 1938. — 1 
El Secretario-relator, E. Aldeanueva.

J. M.—-461

FRANCISCO PEKEIRO GARCIA; 
soldado perteneciente al G^erpo de

Tren, del que se desconoc*» m ás ’detB* 
, lies, en ignorado paradero, encartad# 

en causa número 67, de 1837, por ét 
supuesto delito de deserción se aSL 
gue en este Tribunal Militar Per-, 
manente del XI Cuerpo de Ejército 
dentro del término de quince días com
parecerá ante el referido Tribunal, con 
el apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía,.

! Sariñena, 28 de Febrero de 1938. —
: El Secretario -relator, E. Aldeanueva.'
! J.' M.—402

] ENRIQUE TEROL LLOPIS, de 18 
i años de edad, natural de Valencia, per 

feneciente a la 142 Brigada Mixta a  la 
cual prestaba sus servicios como soL 
dado, actualmente en ignorado para
dero, encartado en causa núm. 88, 
de 1937, que por el supuesto delito de 
deserción se sigue en este Tribunal Mi
litar Permanente del XI Cuerpo de 
Ejército, por la  presente comparecerá 
dentro del término de quince días ante 
el referido Tribunal f con el apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía.

Sariñena, 28 de Febrero de 1938. —> 
Eli Secreta rio arel ator, E. Aldeanueva.

J. M.—463

JOSE ORTEGA ESCOBAR, domici
liado en Tarrasa, de 20 años de edad, 
de oficio textil, nacionalidad española; 
CARLOS RRAUMER, de 22 "de ' 
edad de oficio dibujante y náclonáli- ;

Í dad alemana: ERNESTO GALANTES, : 
de 27 años de edad, de oficio fotógra
fo y r.acionalidad alemana, y PABLO 
BELBBRG, de 38 años de edad y na
cionalidad alemana, todos pertenecien 
tes al Segundo Batallón Disciplinario, ¡ 
en ignorado paradero, encartados en i a ' 
causa núm. 49, de 1938 que p o r '. el 
supuesto delito de deserción se sigue, 
en este Tri.bt.inal Militar Permanente 
del XI Cuerpo Ejército, por 1.a presen
te comparecerán ante el referido Tri
bunal dentro <M término de quince 
días, con el apercibimiento que de no j 
verificarlo serán declarados en re-4’ 
be! día. f

Sariftena.- 28 de Febrero de 1938. — 
Ei Secretario-relator, E. Aldeanueva.

J. M.—464

FRANCISCO GENESCA CARDO
NA, soldado perteneciente al 548 Ba
tallón ae la 137 Brigada Mixta, y dél 
cual no se tiene más detalles, en ig
norado paradero, encartado en la cau
sa número 84, de 1938, que por ; el 
supuesto delito de deserción se si
gue en efcfce Tribunal M ilitar Per- 
maneóte éoí X I Cuerpo de E jér
cito, por la presente comparecerá 
dentro del término de quince días ante 
el referido Tribunal; con e»l apercibi
miento que de no verificarlo será de* 
clarado' en rebeldía.- :/■

Cariñena, 27 de Febrero de 1938. —? 
W, SécretarKLfcelator, ■ E. Aldeánueva.


